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INTRODUCCIÓN.  

 

Los mecanismos de resoluc ión de controversias surgen a par t ir  de la 

neces idad de resolver los conf l ic tos de intereses entre los  indiv iduos  

integrantes de una sociedad,  cuyo objet ivo pr imordia l  es  la  jus t ic ia.  

 

Es por esto, que en la búsqueda de esa just ic ia,  expongo el  presente 

trabajo de invest igac ión con e l cual pretendo apor tar una opc ión v iable para 

mater ia l izar la, pues ante las constantes lagunas que ex is ten en la ley y la  

fal ta de técnica jur íd ica de los  legis ladores, he advert ido como las 

autor idades f iscal izadoras manipulan a su antojo, en la mayor ía de los casos,  

d iversas f iguras en per juic io del contr ibuyente.  

 

Por lo anter ior ,  cons idero que una de esas f iguras que se presentan 

con mayor f recuenc ia dentro del ju ic io contenc ioso administrat ivo es e l  

allanamiento por parte de la autor idad, quienes la ut i l izan como una “sal ida 

fáci l”  para impedir  la impart ic ión de la just ic ia y evadir  su responsabil idad.  

 

Un ejemplo c laro de esa s i tuac ión es e l Ins t i tuto Mexica no del Seguro 

Socia l,  quien ante e l  uso de sus facultades d iscrec ionales, constantemente 

emite actos para e l patrón con def ic ientes fundamentos y mot ivos, mismos 

que or i l lan a este ú l t imo a recurr ir  a un tercero imparc ial encargado de 

resolver la controvers ia susc itada o en otras palabras, recurr ir  a l  juic io cuya 

culminación a través de la sentenc ia,  otorgue segur idad jur íd ica a l 

contr ibuyente; s in embargo, cuando ta l  instanc ia se ve mermada por 

imprec is iones en la ley,  la  just ic ia anhelada desaparece.  
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CAPITULO 1.  MARCO TEÓRICO.  

 

Dentro del proceso encontramos diferentes f iguras que marcan la resoluc ión 

de un l i t ig io,  ta les  como el des ist im iento,  la renunc ia, la transacc ión y e l 

a l lanamiento,  las  cuales suelen ser  af ines entre s í.  

 

Cada una de estas f iguras t ienen e l objet ivo de buscar la soluc ión a l 

conf l ic to a t ravés de la voluntad de las partes, s in embargo , aunque son muy 

parec idas, las consecuenc ias jur íd icas entre una y otras suelen ser  

d iferentes.  

 

Antes de comenzar a desarro l lar  el  tema de  este trabajo de invest igac ión,  

es necesar io apunta lar algunos conceptos bás icos que servirán de c imiento 

para comprender e l por  qué e l a l lanamiento es una de las f iguras más 

impor tantes en e l ju ic io contenc ioso adminis trat ivo.  

 

En pr imer lugar, debo exponer brevemente lo que es un proceso el cual 

presupone la exis tencia de una acc ión que a su vez está fundada en una 

pretens ión res ist ida o lo que es lo mismo, en la vida de un l i t ig io.  

 

Carnelutt i ,  señala que e l l i t ig io es el  conf l ic to de intereses cal i f icado por la 

pretens ión de uno de los interesados y por  la res istenc ia del otro.  

 

Por su par te, Alcalá Zamora y Cast i l lo agrega que impl ica una 

trascendenc ia jur íd ica of rece un concepto más amplio cuando señala que por  

l i t ig io debe entenderse “e l conf l ic to jur íd ica mente trascendente, que 

const i tuya e l punto de part ida o causa determinante de un proceso, de una 

autocomposic ión o de una autodefensa”
1
.  

 
                                                             

1
 A L C A L Á - Z A M O R A  Y  C A S T I L L O ,  N i c e t o ,  P r o c e s o ,  a u t o c o m p o s i c i ó n  y  a u t o d e f e n s a ,  2 ª  e d . ,  U N A M ,  1 9 7 0 ,  p p . 1 7 - 1 8 .  
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Como resultado, e l l i t ig io se convierte en la par te medular de un proceso,  

cons is t iendo en un conf l ic to donde se exig e que una de las partes sacr i f ique 

sus intereses al de la contrar ia y la segunda oponga res is tenc ia a la 

pretens ión del pr imero;  encontrándonos así con dos elementos c lave, la 

pretensión y la resistencia .  

 

La pretensión, en palabras de Carnelut t i ,  es la e x igencia de la 

subordinac ión del interés ajeno a l interés propio
2
,  es  dec ir ,  a lgo que se hace 

o no se hace, una conducta y por  tanto puede ser d iscut ida,  fundada,  

impugnada, infundada,  insat isfecha,  res is t ida o b ien s in derecho.  

 

Cabe destacar que la pretens ión suele confundirse con el  derecho 

subjet ivo,  s in embargo no es lo mismo,  ya que este es algo que se t iene o 

no, así  puede exis t ir  e l derecho s in que ex ista la  pretens ión o pretensión s in 

que ex is ta e l  derecho.  

 

Para hacer valer la pretensión podemos ejercer la acc ión, que es e l medio 

por  el  cual  se in ic ia e l proceso y donde se encuentra  mas adelante la 

res istenc ia.  

 

Este segundo elemento es indispensable para la v ida del conf l ic to, pues s i  

una pretens ión no se res iste e l l i t ig io nunca nacerá y en cons ecuenc ia , no 

habrá controvers ia que resolver ;  a l igual  que la pretensión, la res istenc ia 

puede ser d iscut ida, fundada o infundada.  

 

Como se ha expuesto, la l i t is  es e l punto de part ida para que ex ista un 

proceso dentro del cual pueden surgir  d iversas f igur as jur íd icas, como las ya 

mencionadas renuncia,  reconocimiento,  t ransacción o a l lanamiento, cada 

                                                             

2
 C A R N E L U T T I ,  F r a n c e s c o ,  S is t e m a  d e  d e r e c h o  p r o c e s a l  c i v i l ,  t .  I ,  U T E H A ,  B u e n o s  A i r e s ,  1 9 4 4  p . 4 4 ;  t .  I I ,  p .  7  
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una de e l las  se ubican dentro de la Teor ía de la Autocomposic ión misma que 

desarro l laré  en e l s iguiente punto.  

 

1.1 Autocomposic ión.  

 

La autocomposic ión se encuentra compuesta por dos vocablos, auto  que 

s ignif ica del mismo or igen del acto y e l sustant ivo composic ión ,  que en el  

concepto carnelutt iano, equivale a la soluc ión o decis ión del l i t ig io por par te 

de los  l i t igantes.  

 

Algunos autores, como Santos Azuela
3
 señalan que la soluc ión 

autocomposi t iva impl ica un ánimo al tru is ta en las par tes para arreglars e en 

tanto que otros jur is tas, entre e l los Couture
4
 se l im i tan a expl icar la de una 

manera más simple como la forma en que las partes resuelven sus propios 

conf l ic tos, así mismo, Quintero y Pr ieto, aportan a estas def in ic iones que la 

autocomposic ión es un contrato donde la voluntad de las partes queda 

plasmada, encontrándose dentro de la autonomía de la voluntad pr ivada, por 

lo que sólo puede autocomponerse un conf l i c to regido por  una norma 

dispos it iva.  

 

Sumándose a las def in ic iones anter iores, Alcalá Zamora señala que 

ex isten dos ángulos de esta teor ía; e l pr imero se da a l margen del proceso ,  

como en e l caso de la transacc ión extra judic ial y el segundo, donde el 

proceso cesa s in que se haya pronunc iado sobre el l i t ig io, por ejemplo en e l  

des is t im iento de la demanda.  

 

                                                             

3
 S A N T O S  A z u e l a  H é c t o r ,  T e o r í a  G e n e r a l  d e l  P r o c e s o ,  1 ª  e d . ,  M c  G r a w - H i l l ,  M é x i c o ,  2 0 0 0  p .  9 . ,   A L C A L Á - Z A M O R A  Y  

C A S T I L L O ,  o b . c i t .  p .  7 8  

4
 C O U T U R E ,  E d u a r d o  J . ,  F u n d a m e n t o s  d e  D e r e c h o  P r o c e s a l  C i v i l ,  B u e n o s  A i r e s ,  D e p a l a m a ,  1 9 9 3  p .  1 0 ,  Q U I N T E R O  

B e a t r i z  y  P R I E T O  E u g e n i o ,  T e o r í a   G e n e r a l  d e l  P r o c e s o ,  3 ª  e d . ,  T e mi s ,  C o l o m b i a ,  2 0 0 0 ,  p . 7 .  
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Asimismo, dentro de su obra Proceso, Autocomposic ión y Autodefensa,  

este jur is ta aporta una def in ic ión interesante al  hablar de la “autocomposic ión 

egoís ta” ,
5
 que se presenta cuando la dec is ión a l truis ta de ceder a la pet ic ión 

del contrar io v iene a ser provocada por la impos ic ión egoís ta de éste, pues 

ante la des igualdad de la resis tenc ia económica de los  l i t igantes, 

práct icamente uno se ve en la neces idad  de zucumbir  ante e l ot ro.  

 

También dentro de su obra, c i ta otras dos c lases de autocomposic ión la 

res ignada o coacc ionada, que es aquel la donde en e l fondo fa l ta la  

espontaneidad del sacr i f ic io por ejemplo el dolo o engaño y la fa lsa o 

aparente, donde en real idad no ex iste este ánimo de a l tru ismo sino que se ve 

inf luenc iado por d ist in tas c ircunstanc ias.  

 

La percepc ión de este autor respecto a los factores que g iran en torno a 

una f igura autocomposit iva ,  pone de manif iesto que no en todos los casos 

ex iste una “voluntad l ibre” para someterse a los deseos de la par te contrar ia y 

en estas s ituac iones la espontaneidad que caracter iza a la autocomposic ión 

se ve mermada ante c i rcunstanc ias externas.  

 

En nuestro país , es tas c lases de autocomposic ión no son vál idas,  pues a l 

contener a lguno de los v ic ios cons iderados en nuestra legis lac ión se permite 

la anulac ión de la misma conforme a  los art ícu los 2953 y 2224 del Código 

Civ i l  del Dis tr i to Federal,  as í cómo 6, 7, 17 y 2233 del Código Civ i l  Federal,  

pues cualquier forma autocomposi t iva t iene que ser  voluntar ia y prec isa,  s in 

que ex ista a lgún vic io en su consent imiento ya que de lo contrar io no se 

estaría hablando de un acto de buena fe.  

 

1.1.1 Clas if icac ión.  

                                                             

5
 D O R A N T E S  T a m a y o  L u i s ,  E l e m e n t o s  d e  T e o r í a  G e n e r a l  d e l  P r o c e s o ” ,  4 ª  e d . ,  P o r r ú a ,  M é x i c o ,  1 9 9 3 ,  p .  2 3 7 .  E s t e  

a u t o r  e n  s u  o b r a  l o s  d e n o m i n a  m ó v i l e s .  
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 La c las if icac ión más común que nos proporc ionan d iversos jur is tas
6
  

son las f iguras uni latera les y b i laterales , las  pr imeras,  son aquel las que l leva 

a cabo cada una de las par tes, encontrando aquí la renunc ia o des ist im iento y 

e l a l lanamiento o reconoc imiento; en tanto que las f iguras b i la tera les son 

aquellas  donde las  dos partes la  real izan ubicándose la transacc ión.  

 

 Por su par te, Alcalá Zamora y Dorantes Tamayoagregan una categor ía 

más, la in traprocesal  y extraprocesal,  a su vez d iv id ida en preprocesal y 

posprocesal .  

 

La autocomposic ión intrapocesal es aquel la que rec ae después de inic iado 

e l ju ic io y antes de pronunc iarse la sentencia, teniendo a su vez dos 

var iantes ,
7
 la que se produce sólo entre las partes y la que se presenta con la 

intervenc ión de la autor idad judic ia l,  como ejemplo tenemos los establec idos 

en los art ícu los 674,  675 y 676 del Código de Procedimientos Civ i les del 

Dis tr i to Federal  en re lac ión con e l d ivorcio por mutuo consent imiento.  

 

La c las if icac ión extraprocesal,  se puede presentar  antes del proceso o 

después del proceso,  en e l pr imer caso , se habla de la etapa preprocesal 

como sucede con e l  perdón del  ofendido antes de la querel la y en e l segundo 

supuesto, se está ante la posprocesal ,  que es aquel la que se or ig ina después 

de in ic iada la sentenc ia f irme y afecta la ejecuc ión de lo juzgado como es e l  

perdón del ofendido después de recaer le condena en mater ia de del i tos  

pr ivados.  

 

 

 

                                                             

6
 S A N T O S  A z u e l a …  o b .  c i t .  p .  9 . ,   A L C A L Á - Z A M O R A  Y  C A S T I L L O  o b .  c i t .  p .  7 8 ,  D O R A N T E S  T a m a y o … .  o b .  c i t .  p .  

2 3 7 ,  Q U I N T E R O  B e a t r i z  y  P R I E T O  E u g e n i o …  o b .  c i t .  p . 7 .  C O U T U R E ,  E d u a r d o  J . ,  F u n d a m e n t o s  d e  D e r e c h o  P r o c e s a l  

C i v i l ,  B u e n o s  A i r e s ,  D e p a l a m a ,  1 9 9 3  p .  1 0 .   

7
 A L C A L Á  Z a m o r a  …  o b . c i t .  p . 8 1  
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1.2.  F iguras Autocomposit ivas.  

 

La renuncia, e l al lanamiento y la  transacción,  son formas para solucionar 

un conf l ic to dentro de un proceso y por  su natura leza se ubican e n e l  campo 

de la autocomposic ión, s iendo f iguras af ines es prec iso señalar las 

d iferenc ias entre e l las  y comparar las  con e l  tema pr inc ipal ,  e l a l lanamiento.  

 

 1.2.1 Renunc ia  

 

La pr imer f igura es la renunc ia o también conoc ida como des ist im iento que 

en términos generales s ignif ica apar tarse de a lguna act iv idad que se está 

real izando,  en mater ia procesal  cons iste en que e l actor o e l atacante 

renunc ié a su pretens ión formulada
8
 a lo que Alcalá Zamora , agrega que es la 

renunc ia a la pretens ión l i t ig iosa puede darse por la parte promotora o en 

caso de ya estar en e l  proceso, es dec ir  la renunc ia del actor en su demanda 

o por e l demandado en la reconvenc ión.  

 

Al respecto, la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo señala a l 

des is t im iento y a la renunc ia del derecho en que se funde la sol ic i tud, cuando 

esta ú l t ima no esté prohib ida por e l ordenamiento jur íd ico, d entro de su 

art ícu lo 57 f racc ión I I  y I I I  en re lación a las causales para poner f in  a l 

procedimiento.   

 

Cabe mencionar  que en e l c i tado precepto, la ley establece dos 

s ituac iones d is t in tas ya que a l des ist im iento lo l im ita a la sol i c i tud por parte 

del actor,  en tanto que la renuncia lo ref iere a los derechos del interesado,  

otorgándole mayor a lcance jur íd ico a uno.  

                                                             

8 TORRES DÍAZ, Luis Guillermo, Teoría General del Proceso, 1ª reimpresión, Cárdenas Editor y Distribuidor, México 

1994, p. 25., GÓMEZ Lara Cipriano, Teoría General del Proceso, 9ª ed., Oxford, México, 2002, p. 19 PALLARES 

Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 1ª ed., Porrúa, México, 1952, p. 253, ALCALÁ Zamora … ob.cit. p.83, 

SANTOS Azuela… ob. cit. p. 10. 
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El mismo des ist im iento  señala en e l  ar t ícu lo 58,  que todo interesado podrá 

des is t irse de su sol ic i tud o renunc iar a sus derechos, cuando éstos no sean 

de orden e interés públ icos.  

 

Por otro lado, e l ar t ícu lo 9º f racc ión I  de la Ley Federal de Procedimiento 

Contenc ioso Administrat ivo, establece como una causal de sobreseimiento e l  

des is t im iento por par te del demandante,  s in embargo , no hace d ist inc ión 

a lguna entre renunc ia y desis t im iento, s ino que la ut i l iza indist intamente, 

advir t iendo c laramente que ante la renunc ia de  la pretens ión del ac tor  a su 

derecho e l juic io queda s in mater ia procediendo e l  sobreseimiento.   

  

Para Eduardo Pal lares , e l  des ist im iento en general  debe ser  l levado a 

cabo por personas que sean t i tu lares del derecho o en su caso representantes 

con facul tades para e l lo , contar  por escr i to , ser puro y s imple, expreso 

aunque no n iega la pos ib i l idad de que sea tác ito con la misma ef icac ia , 

señalando f inalmente,  que ex is ten d iferentes c lases de des is t im iento como el 

de la acc ión, de la demanda, de las pruebas y en general ,  de las promociones 

que se l leven a acabo en un proceso.   

 

A diferenc ia de todas las c lases de des ist im iento que señala Pal l ares,  

d iversos jur istas como Cipr iano Gómez Lara coinc iden en c las if icar al  

des is t im iento
9
,  en tres ramas; acc ión, demanda e instanc ia.  

 

El desis t im iento de la acc ión ,  se def ine como aquél  que equivale a la  

renunc ia tota l del derecho sustant ivo, es dec ir  de la pretens ión y no requiere 

consent imiento del demandado porque se produce la renunc ia del derecho 

mater ia l o pretens ión que e l ac tor  ejerc i ó, por  tanto no es necesar io que e l  

demandado otorgue su consent imiento.  

                                                             

9
 P A L L A R E S  E d u a r d o ,  D e r e c h o  p r o c e s a l  c i v i l ,  9 ª  e d . ,  P o r r ú a ,  M é x i c o ,  1 9 8 1 ,  p .  1 1 3 ,   A L C A L Á  Z a m o r a  …  o b . c i t .  p . 8 1 ,  

S A N T O S  A z u e l a …  o b .  c i t .  p .  1 0 .  S A N T O S  A z u e l a …  o b .  c i t .  p .  1 0 .  
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En este sent ido, Eduardo Pal lares expl ica que la palabra acc ión , está 

tomada en e l sent ido del derecho subjet ivo que e l actor pretende tener contra 

e l demandado, s iendo evidente que e l des is t im iento de la acc ión equivale a la  

renunc ia del derecho, s in embargo, en n ingún momento manif iesta que e l 

denominado desis t im iento de la acción sea incorrecto, a d i ferencia de 

Cipr iano Gómez Lara , quien señala que esta denominac ión es incorrecta 

porque ex is te una renunc ia del derecho y por tanto debería l lamarse así ,  

des is t im iento del  derecho o de la pretens ión.  

 

Una controvers ia más,  es la del jur is ta Alcalá Zamora, quien d if iere de los  

c itados autores a l ac larar que no debe hablarse del des ist im ie nto del derecho 

y s i só lo de la pretensión, pues según él ,  expl icar s i  ex iste o no e l pr imero 

const i tuye un poster ius procesal v inculado al contenido de la sentenc ia, es 

dec ir ,  e l determinar s i ex iste o no un derecho corresponde a una etapa 

poster ior  que se verá ref lejada en la resoluc ión f inal ,  que no l lega a recaer (a l 

menos como un pronunc iamiento judic ia l)  cuando el ac tor la sust i tuye por su 

renunc ia.  

 

Al respecto, el  Cuarto Tr ibunal Adminis trat ivo en Mater ia del Trabajo,  

señala en una tes is a is lada
10

 que e l des ist im iento de la acc ión entraña la  

renunc ia de los derechos adjet ivos y no los  sustant ivos,  entendiendo por los 

pr imeros e l marco legal para hacer efect ivos los derechos sustant ivos, en 

cambio, los derechos sustant ivos , representan e l conjunto de derechos 

subjet ivos los cuales no son afectados cuando una de las partes des iste de su 

acc ión.  

  

 En este orden de ideas, el  Segundo Tr ibunal  Colegiado del  Octavo Circui to 

                                                             

 

10
 T e s i s  a i s l a d a  I .  4 o .  T .  1 5 9  L ,  S e ma n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  T o mo  X I V ,  8 ª .  É p o c a ,  N o v i e m b r e  d e  1 9 9 4 ,  p .  

4 3 8             
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en la jur isprudencia t i tu lada ACCIÓN. DESISTIMIENTO DE LA. NO OPERA 

RESPECTO DE QUE NO SE HA EJERCITADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 

DE COAHUILA
11

) ,  expone que e l des is t im iento de la acc ión se ext ingue aun 

sin consent ir lo e l reo,  en comparac ión con e l desis t im iento a la demanda que 

si requiere e l consent imiento del demandado, además señala que e l  

des is t im iento solo opera tras ser ejerc ida la acc ión o presentado la demanda,  

ya que por mandato const i tuc ional e l derecho a acudir  ante los t r ibunales a 

pedir  jus t ic ia (acc ión)  es ir renunc iable.  

 

Cons idero que la manera indiscr iminada en que son usados los  términos 

pretens ión, derecho sustant ivo y derecho adjet ivo, ha l levado a una gran 

confusión respecto a l  s ignif icado del mul t ic i tado des ist im iento de la acc ión, 

s in embargo, la exposic ión que los tres autores hacen en relación a sus 

posturas, da la pauta para aportar e lementos que me permitan determinar que  

e l des is t im iento de la acc ión impl ica la renunc ia de la pretens ión y del  

derecho pues concuerdo en este sent ido con Alcalá Zamora, que el derecho 

sustant ivo será determinado por el t r ibunal competente , en tanto que la 

pretens ión, mientras cumpla con los  requis itos del  Código de que se trate la  

mater ia ,  procederá s in ningún problema, pero la sentenc ia será la que 

determinará s i el derecho adjet ivo o sustant ivo ex ist ió o no, s in embargo ante 

la impos ib i l idad de emit ir  una resoluc ión de fondo que ponga f in  al conf l ic to,  

sería d if íc i l  d i luc idar s i e l mul t ic i tado derecho es procedente o no, ex ist iendo 

una laguna muy grande en este sent ido.  

 

El des ist im iento de la demanda, se presenta cuando se ret ira la dema nda 

hasta antes de haber s ido l lamado a ju ic io a l demandado, quedando a salvo 

los derechos del actor,  pudiendo in ic iar  de nueva cuenta un proceso pues la 

controvers ia no fue resuel ta en e l  anter ior .  

 
                                                             

11
 T e s i s  a i s l a d a  V I I  I .  2 o .  1 6 4  C ,  S e ma n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  T o m o  X I I I ,  8 ª .  É p o c a ,  j u n i o  d e  1 9 9 4 ,  p .  5 0 7 .    

           1 0  
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El consent imiento del  demandado es necesar io, en v ir tud de que este a l 

ser par te de un proceso puede gozar del  interés para la emisión de una 

sentenc ia que ponga f in a l ju ic io y en def in it iva resuelva la acc ión intentada 

en su contra, s i tuac ión que no se presenta a l des is t irse de la demanda el  

actor,  pues deja nuevamente abier ta la pos ib i l idad de entablar un nuevo 

juic io.  

 

En mater ia de amparo, los t r ibunales se han pronunc iado a través de la 

jur isprudenc ia
12

 en re lación con el ar t ícu lo 20 de la f racc ión I  reglamentar ia  

del ar t ícu lo 105 const i tucional  que para decretar e l sobreseimiento por 

des is t im iento de la demanda, este debe ser expreso además de que puede 

presentarse en cualquier momento y no debe versar sobre normas generales,  

cumpl iendo s iempre con las  condic iones señaladas.  

  

La jur isprudenc ia ,  hace una dis t inc ión entre e l des is t im iento de la acc ión y 

e l de la demanda o instancia, ya que en e l des is t im iento de la demanda se 

p ierden todos los derechos y s i tuac iones procesales y s i no ha prescr i to la  

acc ión,  puede volverse a ejerc i tar  mediante la  presentación  de una nueva 

demanda; mientras que con e l des ist im iento de la acción se produce la  

pérdida del derecho que e l ac tor h izo valer en e l ju ic io, porque a l  renunciar a 

la acc ión se renunc ia a l derecho.
13

 

 

Finalmente e l des ist im iento de la instanc ia , se def ine como el acto por e l  

cual  e l  demandante renunc ia a cont inuar  con e l  proceso.  

 

Niceto Alcalá Zamora ,
14

 señala que e l des is t im iento del proceso o de la 

instanc ia no ext ingue e l ya mencionado derecho o pretens ión, s ino que 

permite in ic iar  en otro momento poster i or  un nuevo proceso o b ien , resolver e l 

                                                             

12
 J u r i s p r u d e n c i a  P . / J .  5 4 / 2 0 0 5  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  N o v e n a  É p o c a ,  T o m o  X I I ,  j u l i o  d e  2 0 0 5 ,  p .  9 1 7  

13
 T e s i s  a i s l a d a ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  8 ª  É p o c a ,  T o m o  X I V ,  J u l i o  d e  1 9 9 4 ,  p .  5 4 7 .   

14
 A L C A L Á  Z A M O R A …  o b . c i t .  p . 8 3 ,  8 4  y  9 8 .  
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conf l ic to en una vía autocomposi t iva, también prec isa que la ins t i tuc ión 

i ta l iana l lamada “renunc ia de los actos del  ju ic io ,”  es  in troduc ida en e l  

derecho procesal como des is t im iento de la instancia, pues es una dec l arac ión 

que pone f in a la  re lación procesal s in  que medie una sentenc ia de fondo y 

en consecuenc ia, tampoco hay una pérdida del derecho para ejerc itar  la  

acc ión, en un nuevo proceso, señalando que esta ú lt ima marca la d iferencia 

entre e l desis t im iento y l a  renunc ia.  

 

El des ist im iento de la instanc ia , por regla general requiere de la 

aceptac ión de la par te contrar ia para que surta efectos , aunque pueden exis t ir  

dos excepciones , como la señala Eduardo Pallares,  cuando el demandado no 

se ha apersonado en e l ju ic io y cuando carece de interés en oponerse a l 

des is t im iento porque no le depara per ju ic io a lguno .
15

 

 

Lo anter ior  es así ,  ya que en e l pr imer caso s i e l demandado no ha s ido  

l lamado a ju ic io, lóg icamente no t iene conoc imiento del acto que se le imputa, 

estando perfectamente l ibre el ac tor de des ist irse volviendo a encontrarse las  

par tes en e l estado anter ior  a la not i f icac ión del acto, ta l y como lo indica la 

jur isprudenc ia 66/2005 pronunc iada por el  Pleno de la Pr imera Sala de la 

Suprema Cor te de Just ic ia de la Nac ión.
 16

 

 

El segundo caso, se puede presentar por a lguna incompetenc ia, ya sea en 

razón de terr i tor io , mater ia o grado, o b ien que el  actor incurra en una nul idad 

de forma en donde el  demandado oponga la nul idad del acto y e l ac tor se 

encuentre en pos ib i l idad de renunc iar o se adhiera a las conc lus iones del  

adversar io, donde evidentemente no ex is t ir ía una jus t i f icac ión legal para que 

e l demandado se opus iera.  

                                                             

15
 P A L L A R E S …  o b .  c i t .  p .  2 5 4 .   

16
 J u r i s p r u d e n c i a  1 a . / J .  6 6 / 2 0 0 5 ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  N o v e n a  É p o c a ,  T o m o  X I I ,  j u l i o  d e  2 0 0 5 ,  p .  

1 4 5  
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De las tres f iguras de des ist im iento, la única que se cons idera 

autocomposi t iva es la  del des ist im iento de la acc ión, a l s ignif icar  la renuncia 

del derecho; en los ot ros dos casos no es así ,  porque en e l des is t im iento de 

la demanda cuando no se ha l lamado a ju ic io ,  e l demandado se queda en 

l iber tad de replantear la demanda en otro nuevo ju ic io  en tanto, en e l  

des is t im iento de la instanc ia, como he mencionado, se requiere e l  

consent imiento de la par te contrar ia, pero no ex iste una soluc ión a l conf l ic to , 

tan sólo admiten las  partes que e l proceso termine en ningún caso sus 

derechos se per judican, como resultado,  no puede cons iderarse como una 

autént ica forma autocomposit iva.  

 

El ar t ícu lo 34 del Código de Procedimientos Civ i les para e l Dis tr i to  Federal  

regula e l desis t im iento de la s iguiente manera:  

 

“Admit ida la demanda, así como formulada la contes tac ión, no 

podrán modif icarse n i a lterarse, salvo en los  casos en que la ley lo 

permita.  

El des ist im iento de la demanda que se real ice con poster ior idad a l 

emplazamiento, requer irá del consent imiento del demandado. El 

des is t im iento de la acc ión ext ingue és ta aún s in consent ir lo  e l 

demandado.  

El des ist im iento de la demanda produce e l efecto de que las cosas 

vuelvan a l es tado que tenían antes de la presentac ión de aquél la.  

El des ist im iento de la instanc ia, poster ior  a l emplazamiento, o e l de 

la acc ión, obl igan a l  que lo h izo a pagar  costas y los daños y 

per ju ic ios  a la contraparte,  salvo convenio en contrar io.”  

 

Eduardo Pal lares agrega, que e l des is t im iento produzca e l efecto de que 

las cosas vuelvan a su estado anter ior  a la presentac ión de demanda,  
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ext inguiéndose de p leno derecho los efectos jur íd icos de los actos procesales 

real izados.  

 

As imismo, e l  ar t ícu lo 373 del Código Federal de Procedimientos Civ i les en 

su f racc ión I I  es tablece como una de las causales de caduc idad, el  

des is t im iento de la prosecuc ión del ju ic io por parte del demandado.  

 

Por  ú lt imo, es necesar io mencionar que en todos los casos de 

des is t im iento, se obl iga al actor a pagar los gastos y costas causados en e l 

juic io, así como los daños y per ju ic ios que haya sufr ido e l demandado por 

causa del proceso.  

 

 1.2.2. Al lanamiento.  

 

Otra f igura autocomposit iva uni latera l,  es  e l al lanamiento, a  la  cual me 

refer iré en un capí tulo apar te por  ser  e l  tema pr inc ipal de este trabajo de 

invest igac ión; por e l momento, sólo lo del im itaré como el reconoc imient o de 

una de las partes a la  pretens ión de la otra sometiéndose a su voluntad.  

 

 1.2.3 Transacc ión.  

 

La ú lt ima f igura que per tenece a la autocomposic ión, es la t ransacc ión ,
17

 

que es e l contrato a través del cual las par tes resuelven e l conf l ic to mediante 

conces iones recíprocas en sus intereses o pretens iones , terminando con la 

controvers ia presente o previn iendo una futura,  evi tando así que ex is ta un  

debate respecto al  derecho invocado en la demanda,  ta l y como lo señala e l  

ar t ícu lo 2944 del Código de Procedimientos Civi les para e l  Distr i to  y 

                                                             

17
 P A L L A R E S  E d u a r d o ,  D i c c i o n a r i o  d e  D e r e c h o  P r o c e s a l  C i v i l ,  1 ª  e d . ,  P o r r ú a ,  M é x i c o ,  1 9 5 2 ,  p .  2 5 3 A L C A L Á  Z a m o r a  

…  o p . c i t .  p . 8 9 ,  S A N T O S  A z u e l a …  o p .  c i t .  p .  1 3 ,  Q U I N T E R O  B e a t r i z  y  P R I E T O  E u g e n i o …  o p .  c i t .  p . 8 ,  D O R A N T E S  

T a ma y o … .  o p .  c i t .  p .  2 3 8 ,  G Ó M E Z  L a r a …  o p . c i t .  2 2     
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Terr i tor ios Federales,  así  como la tes is  t i tu lada  TRANSACCIONES.
18

 

 

Dentro de las  caracter íst icas
19

 de este contrato se encuentra :  

 

1.  La rec iproc idad, que es un e lemento de exis tenc ia, pues en su 

ausenc ia no ser ía pos ib le es tructurar jur íd icamente e l contrato.  

2.  El consent imiento, como cualquier e lemento esenc ial de los 

contratos,  es  necesar ia su manifes tac ión.  

3.  La b i lateral idad, como consecuenc ia necesar ia de la rec iproc idad de 

las conces iones.  

4.  La incert idumbre, en cuanto a los  derechos d isputados o que 

pueden disputarse, pues prec isamente e l f in  de todo contrato es 

real izar una comprobación jur íd ica,  o sea,  establecer la certeza en 

e l a lcance, natura leza, cuant ía, va l idez y exigib i l idad de derechos, 

más o menos dudosos, ya sea desde e l punto de v ista jur íd ico o 

porque así  lo  pacten los contratantes.  

5.  No debe recaer sobre derechos u obl igac iones perfectamente 

c ier tos, vá l idos y ex ig ib les , n i tampoco cuando una de las  partes se 

impone voluntar iamente una carga que la ley le  estat uye.  

 

 La transacc ión , es la única forma bi latera l que contempla e l  derecho 

mexicano para soluc ionar conf l ic tos  y se encuentr a regulada en e l  t í tu lo 

Déc imo Sexto del Código Civ i l  Federal as í como en e l ar t ículo 373 f racc ión I 

del  Código Federal  de Procedim ientos Civ i les.  

 

Al suponer sacr i f ic ios mutuos, ambos l i t igantes t ienen que ceder, ya que s i  

só lo uno de e l los lo hace, se estaría ante un a l lanamiento o des ist im iento, 

razón por la que Alcalá Zamora señala que la rec iproc idad no impl ica 

igualdad,  c las if icando en tres  t ipos la transacción:  
                                                             

18
 T e s i s  a i s l a d a ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n  T o m o  C I V ,  5 ª  É p o c a ,  p .  1 2 8 1 .  

19
 T e s i s  a i s l a d a ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n  T o m o  L X X X V I I ,  5 ª  É p o c a ,  p .  1 2 6 1 .  
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1.  Transacc ión c iento por c iento; que es aquel la donde las par tes 

ceden en un porcentaje igual a sus pretens iones.  

2.  Transacc ión-Desist im iento; donde el actor  se conforma con una 

par te menor de la pretens ión ex ig ida.  

3.  Transacc ión-Al lanamiento; en la cual e l  demandado accede a 

cumpl ir  la mayor parte de la pretens ión ex igida por  e l  actor.  

 

La natura leza jur íd ica de esta f igura,  cons iste en ser un contrato b i la tera l  

y oneroso que se r ige por las reglas generales de los contratos, e n lo que no 

esté expresamente previsto para e l la , así  mismo se renunc ia de manera 

general a los derechos por vi r tud de la misma; en este contrato sólo pueden 

intervenir  las partes que hayan part ic ipado en la controvers ia, ya que e l las  

son las  que terminan con la misma dando,  prometiendo o reteniendo a lgo.  

 

Bajo esta tes i tura, cuando una de las partes no cumpla con lo establec ido 

la otra podrá ex ig ir  la  resc is ión del contrato y en su caso el pago de daños y 

per ju ic ios  

 

Cada una de las  conces iones otorgadas d eben ser cons ignadas 

expresamente en e l convenio respect ivo, pues en caso de controvers ia ,  los  

tr ibunales no pueden presumir por el  s imple requis ito de la reciproc idad que 

debió hacerse a lguna,  no obstante que no haya dec larac ión expresa en este  

sent ido, quedando así p lasmada en la tes is ais lada emit ida por  la Tercera  

Sala en mater ia c iv i l ;
20

 aunado a que e l ar t ícu lo 2962 del Código Civ i l  Federal  

establece que las  transacc iones deben interpretarse estr ic tamente y sus 

c láusulas son indiv is ib les a menos que las partes convengan otra cosa.  

 

 Este contrato, es cons iderado como una de las formas anómalas de 

terminac ión del proceso , donde el actor  puede abandonar la demanda 

                                                             

20
 T e s i s  a i s l a d a ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  T o m o  C I I ,  5 ª  É p o c a ,  p .  1 6 3 .  



16 

 

mediante un acuerdo expreso de soluc ión de conf l ic to con e l demando, no 

obstante, e l ar t ícu lo 2953 del c i tado Código señala que sus efectos jur íd icos 

t ienen la misma ef icacia que la cosa juzgada; por lo  que Eduardo Pal lares 

menciona en su Diccionar io de Derecho Procesal Civ i l ,  que el derecho 

sustant ivo y e l derecho c iv i l  los equipara con las  sent enc ias ejecutor ias , as í 

mismo puede presentarse dentro o fuera del proceso, s in embargo, este 

ú lt imo supuesto se cons iderará como un acto procesal hasta que se dec lare 

ante e l juez e l  convenio para que adquiera los efectos jur íd icos mencionados.  

 

 Dentro de los l im ites para trans ig ir ,  encontramos entre ot ros,  los  

re lac ionados con e l estado c iv i l  de las personas, la  val idez del matr imonio,  e l 

derecho a perc ib ir  a l imentos y todos los  establec idos en e l ar t ícu lo 2950 del  

Código Civ i l  Federal como transacc iones nulas; ya que en caso de celebrarse 

por a lguno de los actos señalados, sus efectos quedarán sin val idez,  

re iterándose de esta manera que no todos los derechos son de l ibre 

d ispos ic ión,  pues estas l im itaciones tute lares y protectoras se encuentran 

inspiradas en los  pr inc ipios  de orden e in terés públ ico.  

 

 Por ú l t imo, cabe hacer mención, que e l carácter de la t ran sacción es 

meramente dec larat ivo de los derechos que son objeto de las  diferenc ias 

entre las partes,  es dec ir ,  no impone responsabi l idad a lguna en  caso de 

evicción n i obl iga a garant izar los  a l  que lo l leva a cabo.  

Conc lu idas las f iguras  y conceptos anter iores, retomaré en que cons iste e l 

a l lanamiento, sus caracter íst icas y efectos desde e l punto de v ista f iscal ,  para 

introduc irme de esta manera a l desarro l lo  de mi tema.  
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1.3.  Al lanamiento F iscal.  

 

1.3.1. Al lanamiento.  Def in ic ión.   

 

La palabra a l lanamiento ,
21

 proviene del la t ín applanare  der ivado del 

adverbio ad y p lannus, que signif ica l lano,  por lo que a l lanarse es ponerse 

p lano,  no of recer  res is tenc ia, someterse a las pretens iones del  contrar io.  

 

Dentro del campo del  Derecho procesal se nombra indis t intamente 

a l lanamiento o a l lanamiento a la demanda a esta f igura, la cual p uede def in ir
22

 

como la conducta por medio de la cual el  demandado acepta s ometerse a las  

pretens iones de quien acciona, conformándose expresa e incondic ionalmente 

con el  contenido de las mismas.  

 

Por su parte,  Alcalá Zamora dentro de su def in ic ión,  agrega que es e l 

reconoc imiento y sumisión de la par te atacada, a lo que Cipr iano  Gómez Lara  

y Rafael de Pina manif iestan que es un sometimiento a las pretens iones del 

actor y no necesar iamente un reconoc imiento de la acc ión intentada.  

 

As imismo nuestras autor idades judic ia les  dentro de la jur isprudenc ia
23

 

apor tan que éste puede ser de  forma tota l o parc ia l ,  s in que exis ta una lucha 

judic ial por e l contenido de la pretens ión del ac tor,  reconociendo de esta 

manera su legit im idad, dando por terminado e l conf l ic to en re lac ión a la parte 

admit ida y renunc iando e l demandado al  derecho de def enderse.  

                                                             

21
 D I C C I O N A R I O  J U R Í D I C O  M E X I C A N O ,  I n s t i t u t o  d e  I n v e s t i g a c i o n e s  J u r í d i c a s ,  U N A M ,  P o r r ú a ,  M é x i c o ,  2 0 0 7  p .  1 6 4 -

1 6 5 .  

22
 P A L L A R E S  E d u a r d o ,  D i c c io n a r i o  d e  D e r e c h o  P r o c e s a l  C i v i l ,  1 ª  e d . ,  P o r r ú a ,  M é x i c o ,  1 9 5 2 ,  p .  7 9 ,  A R E L L A N O  

G a r c í a  C a r l o s ,  D e r e c h o  P r o c e s a l  C i v i l ,  5 ª  E D . ,  P o r r ú a ,  M é x i c o ,  1 9 9 8 ,  p .  1 9 5 ,  ,   D E  P I N A  R a f a e l  y  D E  P I N A  V a r a  

R a f a e l ,  D i c c io n a r i o  d e  D e r e c h o ,  1 ª  e d . ,  T o m o  I ,  I n s t i t u t o  d e  I n v e s t i g a c i o n e s  J u r í d i c a s ,  U N A M ,  P o r r ú a ,  M é x i c o ,  2 0 0 2 ,  

p .  7 5 ,  O V A L L E  F a b e l a  J o s é ,  D e r e c h o  P r o c e s a l  C i v i l ,  3 ª  e d . ,  H a r l a ,  M é x i c o ,  1 9 8 9 ,  p .  7 7 ,   A L C A L Á  Z a mo r a  …  o b . c i t .  

p . 8 9 ,  S A N T O S  A z u e l a …  o b .  c i t .  p .  1 1 ,  Q U I N T E R O  B e a t r i z  y  P R I E T O  E u g e n i o …  o b .  c i t .  p . 7 - 8 ,  D O R A N T E S  T a m a y o … .  

o b .  c i t .  p .  2 3 8 ,  G Ó M E Z  L a r a …  o b . c i t .  2 1 ,   D I C C I O N A R I O  J U R Í D I C O  M E X I C A N O ,  o b .  c i t .  p . 1 6 5 .  

23
 J u r i s p r u d e n c i a  I . 1 o . T .  J / 3 0 ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  T o mo  V I I I ,  8 ª  É p o c a ,  A g o s t o  d e  1 9 9 1 ,  p .  1 3 4 .  
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Todas estas concepc iones der ivan de las d ist in tas tes is que g iran en torno 

a l a l lanamiento,  las  cuales se c las if ican en:  

 

 Tesis civi l ista;  és ta cons idera a l a l lanamiento como un negoc io jur íd ico 

dest inándolo a consol idar la  ex istenc ia de la obl i gac ión o d ir ig ir la a un 

término,  en vi r tud de que se regula por adhes ión o subordinac ión, pues 

se presenta un reconocimiento subordinado íntegro de uno de los sujetos 

a la valorac ión real izada por  e l  otro en la re lac ión jur íd ica ex istente.  

 

 Autocomposición de la l it is ,  cuyo pr inc ipal exponente fue e l tratadis ta 

i ta l iano Carnelutt i  para quien e l reconoc imiento de la pretens ión es un 

equivalente jur isd iccional ,  es dec ir ,  e l reconoc imiento del derecho sirve 

para a lcanzar  la  f inal idad a que t iende la jur isdicc ión.  

 

 Tesis del negocio jurídico procesal ,  dentro de la cual encontramos a 

seguidores como Rocco, la par te esenc ia l de esta propuesta , cons iste en 

la legal idad de las consecuenc ias jur íd icas c ier tos actos voluntar ios 

acarrean como aquellas dec larac iones de  voluntades ya sean 

uni latera les o bi la tera les que crean, modif ican o ext inguen derechos 

procesales, en otras palabras, es una manifes tación de la voluntad 

mediante la cual se dec lara la  ex is tenc ia de una obl igac ión jur íd ica 

ajena.  

 

 Tesis del acto jurídico procesal,  donde se expone al al lanamiento 

como el acto jur ídico procesal donde una de las par tes cede su pos ic ión 

f rente a otra, aceptando ant ic ipadamente la resolución que ampare lo 

pretendido  o argumentado por ésta, e l im inando de esta manera tota l o 

parc ia lmente la l i t is  suscitada.  
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Antes de cont inuar con la def inic ión de esta f igura, es necesar io destacar  

que e l a l lanamiento suele ser confundido con la confesión,  entendiendo a 

esta,  como el reconocimiento que hace cualquier par te respecto de hechos 

que le son propios o de la demanda y que le pueden ser per judic ia les , no 

obstante, puede rechazar  e l derecho y la  pretens ión cont inuando de esta 

manera e l l i t ig io.  

   

En este sent ido, José Oval le señala que la confesión es una act i tud f rente 

a la demanda y que es la admisión de determinados hechos af irmados por e l  

actor resultando c ier tos , como se puede observar , e l autor  sust i tuye la 

palabra reconoc imiento por aceptación, pues aquel la v iene a ser  e l ins t i tuto 

procesal mediante e l cual e l sujeto que lo pract ic a admite la  verdad de los  

hechos expuestos en la demanda así como los fundamentos jur íd icos y de las  

pretens iones, aunque estás pueden ser d iscut idas todavía.  

 

Sin embargo,  en la legis lac ión mexicana e l a l lanamiento es indis t in tamente  

nombrado como confesión, pues no marca d ist inc ión a lguna;  as í tenemos que 

e l Código Federal  de Procedimientos Civ i les en el  capítu lo respect ivo a la  

contestac ión de demanda, establece que esta deberá negarse, confesarse u 

oponer excepc iones, aunado a lo establec ido en e l ar t íc u lo 345 del  mismo 

ordenamiento  donde señala que cuando la demanda fuera confesada 

expresamente,  en todas sus par tes y e l ac tor manif ies te su conformidad con 

la contestac ión, s in más trámite se pronunc iara sentenc ia ,
24

 en tanto que e l  

ar t ícu lo 274 del Código de Procedimientos Civ i les para e l Dist r i to Federal ,  

ind ica que cuando el  demandado se allane a la demanda en todas sus 

partes  o manifestando e l ac tor su conformidad con la contestac ión de e l la , se 

c itará para sentenc ia,  previa rat i f icación del  

escr i to correspondiente.  

 

                                                             

24
 C ó d i g o  F e d e r a l  d e  P r o c e d i m i e n t o s  C i v i l e s .  
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Car los Arel lano, argumenta al respecto,  que  ta l parece que e l  

a l lanamiento es s inónimo de confes ión tota l de la demanda,  pues desde su 

perspect iva doctr inar ia, e l al lanamiento puede produc irse con la confes ión 

parc ia l de la demanda, con tan sólo la  aceptac ión de las prestaciones 

rec lamadas aunque no se aceptaran los hechos y e l derecho invocado; en 

contraste, la obra del  Inst i tu to de Invest igaciones Jur íd icas
25

 di f iere de esta 

concepc ión, a l señalar como parc ia l o tota l  e l a l lanamiento, depe ndiendo de 

que e l demandado se someta a todos o a c ier tos hechos, derechos y 

pretens iones del actor,  no hac iendo d is t inc ión a lguna entre estos tres 

e lementos del  l i t ig io.  

 

Por mi par te, co incido con  el  Doctor  Pal lares, en el  sent ido de que la 

confesión implica los hechos en que se funda la demanda y e l a l lanamiento 

además abarca los fundamentos de derecho y las pretens iones del actor , 

pudiendo real izar lo con ef icac ia jur íd ica quien esté facultado para d isponer de 

e l los .  

 

1.3.2. Al lanamiento f iscal.  Concepto.  

 

En mater ia tr ibutar ia no ex is te la  def in ic ión de a l lanamiento dentro de su 

regulac ión,  s in embargo , de manera supletor ia e l Código F iscal de la 

Federac ión, a l ser  e l ordenamiento encargado de establecer las d ispos ic iones 

para contr ibuir  a l gasto públ ic o, contempla en e l ar t ícu lo 5º la supletor iedad 

del  derecho federal  común a fa l ta de norma f iscal expresa,  s iempre y cuando 

no sea contrar io a la natura leza propia del derecho f iscal ;  asimismo lo 

señalado en e l cr i ter io denominado FISCAL. SUPLETORIEDAD DE LA 

LEGISLACION CIVIL EN LA MATERIA,
26

 específ ica que e l derecho común no 

sólo se apl ica cuando así lo d isponga expl íc i tamente e l Código Fiscal,  s ino 

                                                             

25
 D i c c i o n a r i o  J u r í d i c o  M e x i c a n o ,  o b . c i t .  p .  1 6 5 .  

26
 T e s i s  a i s l a d a ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  T o m o  C I I ,  t e r c e r a  p a r t e ,  6 ª  É p o c a ,  p .  4 3 .  
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también cuando la apl icación supletor ia no pugne con la natura leza propia del  

derecho t r ibutar io,  ya que se estarían l lenando los  vacíos de la ley impos i t iva.  

 

De igual manera,  la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso 

Administrat ivo contempla en e l ar t ícu lo 1º ,  que a fa lta de d isposic ión expresa 

se apl icará supletor iamente e l Código Federal de Procedimientos Civ i les ,  

s iempre que la d isposic ión de este ú lt imo ordenamiento no contravenga las  

establec idas en esa Ley;  aunado a esto, la tesis a is lada SUPLETORIEDAD 

DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. SALVO 

DISPOSICION DE LA LEY, TIENE APLICACION EN PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS FEDERALES,
27

 señala que,  debe est imarse 

supletor iamente apl icable a todos los procedimientos administrat ivos que se 

tramiten ante autor idades federales,  salvo d ispos ic ión en contrar io.  

 

Cabe mencionar ,  que s i bien ni e l Código Fiscal n i su ley de procedimiento  

contenc ioso contemplan una def in ic ión de al lanamiento, ésta ú lt ima, s i lo 

invoca en e l capítu lo de contestac ión  a la  demanda por lo que de n inguna 

manera se estaría introduc iendo a lguna f igura nueva ajena a la mater ia 

tr ibutar ia.   

 

Como consecuenc ia,  e l a l lanamiento f iscal ,  a l tomar como base la 

def in ic ión procesal ista de a l lanamiento, v iene a ser una f icc ión jur íd ica ,
28

 

conceptual izándolo en e l tema que interesa , como la conducta por par te del  

Ins t i tuto Mexicano del  Seguro Socia l
29

 a través de la cual  acepta someterse a 

                                                             

27
 T e s i s  a i s l a d a  V I . 1 o . 1 8 5  C ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  T o mo  X V - I I ,  8 ª  É p o c a ,  f e b r e r o  d e  1 9 9 5 ,  p .  5 6 3 .  

28
 T e s i s  a i s l a d a ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  T o m o  I I I ,  S e g u n d a  P a r t e - 2 ,   8 ª  É p o c a ,  E n e r o  a  

J u n i o  d e  1 9 8 9 ,  p .  5 7 0 .  

29
 C o n f o r m e  a l  A r t í c u l o  5  d e  l a  L e y  d e l  S e g u r o  S o c i a l ,  l a  o r g a n i z a c i ó n  y  a d mi n i s t r a c i ó n  d e l  S e g u r o  S o c i a l ,  e n  l o s  

t é r m i n o s  c o n s i g n a d o s  e n  e s t a  L e y ,  e s t á n  a  c a r g o  d e l  o r g a n i s m o  p ú b l i c o  d e s c e n t r a l i z a d o  c o n  p e r s o n a l i d a d  j u r í d i c a  y  

p a t r i mo n i o  p r o p i o s ,  d e  i n t e g r a c i ó n  o p e r a t i v a  t r i p a r t i t a ,  e n  r a z ó n  d e  q u e  a  l a  m i s m a  c o n c u r r e n  l o s  s e c t o r e s  p ú b l i c o ,  

s o c i a l  y  p r i v a d o ,  d e n o m i n a d o  I n s t i t u t o  M e x i c a n o  d e l  S e g u r o  S o c i a l ,  e l  c u a l  t i e n e  t a m b i é n  e l  c a r á c t e r  d e  o r g a n i s mo  

f i s c a l  a u t ó n o m o .  

http://leyco.org/mex/fed/6.html
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las pretens iones del  patrón, conformándose expresa e incondic ionalmente con 

e l contenido de las  mismas.  

 

1.4.  Legis lac ión.  

 

La Ley Federal de Procedimiento Contenc ios o Adminis trat ivo contempla en 

e l ar t ícu lo 19 que la fa lta de contestación a t iempo o la no referncia a todos 

los hechos, tendrá como ciertos los que e l actor impute de manera prec isa a l 

demandado; apl icando supletor iamente los  preceptos 329 en re lac ión a la 

contestac ión y 345 del Código Federal de Procedimientos Civ i les respecto a 

la confesión de la demanda y la  conformidad de  la actora a la  misma.  

 

Como se aprec ia, e l pr imer ordenamiento toma la def in ic ión de 

contestac ión de la ley supletor ia  y la adapta a la  mater ia f iscal,  apl icable a su 

vez lo establecido en e l capítu lo de sentenc ias del C ódigo de Procedimientos 

Civ i les; en este sent ido,  a los Tr ibunales Colegiados de Circui to en mater ia 

Administrat iva pronuncian en su tes is V.2º.P.A.9 A ,
30

 que en lo f iscal es 

necesar io que la confes ión impl ique e l a l lanamiento tota l a las pretens iones 

del  ac tor y que este manif ieste su conformidad con e l lo , pues de lo contrar io 

e l Tr ibunal Federal de Just ic ia F iscal y Adminis trat iva, se encuentra obl igado 

a agotar  todas las etapas procesales.  

 

De esta manera, encontramos la equiparación de la confesión con e l 

a l lanamiento en e l procedimiento f iscal  por par te de los Tr ibunales; pues 

como se ha mencionado , la confes ión en un proceso c iv i l ,  versa únicamente 

sobre hechos propios y no necesar iamente constr iñe e l a l lanamiento de las 

pretens iones y v iceversa, en tanto que en e l campo tr ibutar io, uno l leva 

impl íc i to otro, ta l  y como quedó asentado en la refer ida tes is;  aunado a esto 

e l ar t ículo 22 de la ley contenc iosa refer ida, co ntempla que en la contestac ión 

                                                             

30
 T e s i s  V . 2 o . P . A . 9  A ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  T o m o  X X X V ,  9 ª  É p o c a ,  A b r i l  d e  2 0 0 7 ,  p .  1 6 7 7 .  
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de la demanda o hasta antes del c ierre de la instrucc ión,  la autor idad 

demandada podrá al lanarse a las  pretens iones del  demandante, teniendo aquí  

nuestro pr imer encuentro expreso con  es ta f igura.  

 

Por su par te, dentro del Dicc ionar io de Derecho Fiscal y F inanc iero ,
31

 se 

def ine al a l lanamiento en e l ju ic io contenc ioso administrat ivo , como la 

facultad que t iene la parte demandada de conformarse con la pretens ión de la 

actora, ya sea que ésta se deduzca del reconoc imiento de los  hechos del  

derecho o de ambos, provocando la declarator ia del ac to impugnado y 

real izándose en cualquier t iempo hasta antes del c ierre de ins trucc ión 

conforme a lo establecido en a l ar t ícu lo 215 del Código F iscal de la 

Federac ión.
32

 

 

Desde este punto de v is ta, en los ar t ícu los  8º y  9º de la Ley de 

Procedimiento Contencioso Administrat ivo, se contemplan las causales por las  

que se podr ía equiparar también e l al lanamiento, es decir,  cuando la 

autoridad tr ibutaria deja sin efectos el acto de molestia ,  pues  ambos 

preceptos señalan:  

 

ARTÍCULO 8o.-  Es improcedente e l ju ic io ante e l Tr ibunal en 

los casos, por las causales y contra los actos s iguientes:  

I .  Que no afecten los intereses jur íd icos del demandante.  

 

ARTÍCULO 9o.-  Procede el  sobreseimiento:  

I I .  Cuando durante e l ju ic io aparezca o sobrevenga alguna de 

las causas de improcedenc ia a que se ref iere e l ar t ícu lo 

anter ior .  

                                                             

31
 D I C C I O N A R I O  D E  D E R E C H O  F I S C A L  Y  F I N A N C I E R O ,  C o o r d i n a d o r a  G a b r i e l a  R í o s  G r a n a d o s ,  P r r ù a ,  U N A M ,  

I n s t i t u t o  d e  I n v e s t i g a c i o n e s  J u r í d i c a s ,  M é x i c o ,  p .  4 0 3 .  

32
 A h o r a  a r t í c u l o  2 2  d e  l a  L e y  F e d e r a l  d e  P r o c e d i m i e n t o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o ,  p u b l i c a d a  e n  e l  D i a r i o  O f i c i a l  

d e  l a  F e d e r a c i ó n  e l  1 º  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 0 5  y  v i g e n t e  a  p a r t i r  d e l  1 º  d e  e n e r o  d e  2 0 0 6 .  
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IV. Si la autor idad demandada deja s in efecto la resoluc ión o 

acto impugnados, s iempre y cuando se sat isfaga la 

pretens ión del  demandante.  

 

La procedenc ia del ju ic io ,  es sumamente v i ta l,  ya que de no presentarse 

esta no habría cabida para la cont ienda y en consecuenc ia, para las  

resoluc iones, por tanto , debe ex ist ir  una afectac ión en e l interés jur íd ico del 

demandante; s iendo lógico que dentro d e las causales de sobreseimiento , se 

contemple una  causal  de improcedenc ia  

 

En otras palabras;  s i  durante e l ju ic io sobreviene una causal de 

improcedenc ia que impida a l juzgador cont inuar con e l proceso porque la 

autor idad, en este caso e l IMSS, dejó s in efectos su acto , deduzco que ex is te 

un a l lanamiento a la pretensión del contr ibuyente, pues f inalmente  e l objet ivo 

de éste es que e l Inst i tuto dejará s in vida jur íd ica e l acto que le afecto 

sometiéndose así,  a la  pretens ión de su contrapar te .  

 

1.4.1. Caracter íst icas.  

 

El a l lanamiento f iscal a l ser una “espec ie” der ivada del a l lanamiento 

procesal,  goza de una conducta autocomposit iva uni la tera l
33

 que corresponde 

al demandado, caracter izándose porque la par te res istente l leva a cabo una 

act iv idad tendiente a resolver  e l conf l ic to;  como lo señala Car los Arel lano 

García,
34

 debe producirse  dentro del proceso, pudiendo real izarse no sólo en 

la contestac ión del  l ibelo s ino en cualquier estado del  mismo por 

cons iguiente;  es un acto voluntar io, ya que no neces i ta la autor ización del 

contrar io ,
35

 debe ser  expreso, incondic ional
36

 y c laro
37

 ya que es un acto puro 

                                                             

33
 G Ó M E Z  L a r a  C i p r i a n o ,  D e r e c h o  P r o c e s a l  C i v i l ,  H a r l a ,  M é x i c o ,  p .  5 7 .  

34
 A R E L L A N O  G a r c í a … ,  o b .  c i t . ,  p .  1 9 5 .  

35
 T e s i s  a i s l a d a ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  T o m o  I V ,  c u a r t a  p a r t e ,  6 ª  É p o c a ,  p .  1 0 0 ,  T e s i s  a i s l a d a ,  

S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  1 9 3 - 1 9 8  S e x t a  P a r t e ,  7 ª  É p o c a ,  p . 2 4 .  

36
 P A L L A R E S  E d u a r d o ,  o b . c i t .  p .  8 0 ,  D E  P I N A  R a f a e l …  o b .  c i t .  p .  7 5 .  
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de someterse a la pretens ión del actor ,  pues en caso contrar io carecer ía de 

ef icac ia a l hacerse con reservas, es improcedente respecto a los derechos en 

conf l ic to ir renunc iables
38

 y f ina lmente puede ser tota l o parc ia l ,
39

 según e l 

demandado admita en todas sus partes o b ien s i  só lo se somete a c ier tos  

hechos,  derechos y pretensiones del  ac tor.  

 

1.4.2. Objeto.  

 

El objeto es la relac ión jur íd ica que sea t rans ig ible o r enunc iable y en 

general aquel la donde no se vea afectado el orden públ ico, vaya contra las 

buenas costumbres o se sanc ione una prestac ión impos ib le de sat isfacer,  

pues en caso contrar io tendrá e l mismo efecto que e l des is t im iento, es dec ir 

la nul idad, ya que de sus caracterís t icas se desprende que es un acto 

v inculator io para aquel que lo real iza a l d isponer  de derechos procesales.
40

    

 

 1.4.5. Efectos.  

 

Dentro de los  efectos del  a l lanamiento se encuentran:  

 

1.  La sol ic i tud por par te del ac tor para que e l juzg ador emita sentencia,  

supr imiéndose las etapas de pruebas y a legatos, aunque excepc ionalmente no 

es así ,  cuando el demandado conf iesa c iertos hechos s in que se someta en 

absoluto a las pretens iones de la actora.   

 

A lo anter ior ,  Eduardo Pal lares pone en duda la obl igac ión o no del  

juzgador para condenar a l demandado, pues no todo a l lanamiento es ef icaz n i  

vá l ido,  como es e l caso de derechos ir renunc iables o cuando se ejerc i ta la  

                                                                                                                                                                                   

37
 O V A L L E  F a b e l a … ,  o b .  c i t .  p .  7 8 .  

38
 S A N T O S  A z u e l a … ,  o b .  c i t .  p . 1 2 .  

39
 D I C C I O N A R I O  J U R Í D I C O  M E X I C A N O …  o b . c i t .  1 6 5  

40
 G Ó M E Z  L a r a … ,  o b . c i t .  p .  2 2 .   
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acc ión por a lguien que no tenga suf ic ientes facultades para hacer lo,  en e l 

sent ido de que no se puede obl igar s iempre a declarar la procedenc ia de la 

acc ión.  

 

Respecto a la cuest ión p lanteada, sobra decir  que como parte del objeto 

del al lanamiento encontramos que este se l leve a cabo por persona capaz y 

sobre derechos renunc iables,  en consecuenc ia , la acc ión quedará 

debidamente acreditada y por  tanto ,  desde mi punto de v ista , no ex is te un 

impedimento para que e l juzgador pronunc ie una sentenc ia def in it iva 

condenator ia,
41

 pues as imismo el ar t ícu lo 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrat ivo en su ú lt imo párrafo establece que 

en caso de que se condene a la autor idad  a la rest i tuc ión de un derecho 

subjet ivo v io lado o la  devoluc ión de una cant idad,  e l Tr ibunal previamente 

tendrá que constatar  e l derecho del actor.  

 

2.  En párrafos anter iores, hemos señalado que el a l lanamiento es la 

sumisión del demandado a las pretens iones del actor ,  las cuales para poder 

real izarse neces i tan un p lazo de grac ia ,
42

 es dec ir ,  un t iempo en el que e l 

juzgador debe atender a las c ircunstanc ias del caso y señalar  un término 

benéf ico, pues s i es corto , será inút i l  por la  imposib i l idad de cumplir  con las 

obl igac iones reconoc idas y s i es muy amplio, se causarán per ju ic ios a l 

acreedor, quien a pesar de haber s ido admit ido su derecho, deberá esperar un  

t iempo cas i igual a l que habría tardado la resoluc ión del ju ic io para hacer lo 

efect ivo.  

 

1.5.  Di ferenc ia del  a l lanamiento f iscal con otras ramas del derecho.  

 

La d iferencia del a l lanamiento en  mater ia f iscal con otras ramas  realmente 

no es muy marcada, pues al  der ivar de derecho procesal ,  só lo se adapta a la  
                                                             

41
 T e s i s  V I . A . 8 3  A ,  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  T o m o  X I I ,  9 ª  É p o c a ,  p .  7 0 3 .  

42
 T e s i s  j u r i s p r u d e n c i a l  2 6 6 ,  A p é n d i c e  a l  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  4 ª  p a r t e ,  p .  8 0 8 .  
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rama del Derecho a que se ref iera; por esto,  la comparac ión la haré con e l  

Derecho c iv i l  y penal.  

 

En pr imer término , me refer iré a l a l lanamiento en mater ia c iv i l ,  el  cual 

como he señalado en los puntos anter iores, es una f igura que per tenece a 

este campo del Derecho y por consecuenc ia ,  en la concepc ión f iscal cont iene 

muchas s imil i tudes s in embargo, dentro de las diferenc ias que ex isten en uno 

y otro, es tá el momento procesal
43

 en e l que se debe efectuar , pues según 

Car los Arel lano García ese momento es en la contestac ión de demanda, en 

tanto que en la mater ia f iscal ,  se puede produc ir  a par t ir  de la contestac ión de 

la demanda hasta antes del c ierre de ins t rucc ión ta l como lo establece e l 

ar t ícu lo 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso Administrat ivo.
44

 

 

La reconvenc ión ,
45

 es otra gran d iferenc ia para e l a l lanamiento f iscal,  pues 

en e l la e l actor toma el carácter  de demandado y viceversa, e l  demandado 

toma el carácter de actor ,  por lo que se invi erten las s i tuac iones jur íd icas, 

quedando en pos ib i l idad ahora de que e l entonces actor se pueda al lanar a 

las pretens iones establec idas en el escr i to de contestación, s i tuación ta l ,  que 

no se presenta en la mater ia t r ibutar ia, pues aquí en pr inc ip io no ex iste la  

reconvención y por tanto las partes procesales no cambian,  s iguen s iendo las 

mismas desde e l  in ic io del ju ic io hasta su conc lus ión.  

 

Por otro lado, en mater ia c iv i l  conforme al ar t ícu lo 7 del Código Federal de 

Procedimientos Civ i les , la  par te procesal  que p ierda deberá reembolsar  las  

costas del proceso, cons iderando que se f racasa cuando el tr ibunal lo dec ide 

de manera tota l o parc ial ,  a favor de la parte contrar ia; estas costas consis ten 

en la suma que la par te ganadora desembolsó y las establece e l  propio 

juzgador  en base a las  d ispos ic iones arancelar ias .  
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En contraste,  la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso Administrat ivo 

en e l precepto 6º establece que no habrá condenac ión de costas en los ju ic io 

promovidos ante e l  Tr ibunal F iscal,  s iendo ca da par te responsable de sus 

propias erogac iones, exceptuando la condena a favor de la autor idad, en los 

casos en que se controviertan resoluc iones con propós i tos notor iamente 

d i la tor ios;
46

 s in embargo, la misma ley contempla una indemnizac ión por parte 

de la autor idad al  cometer a lguna fa l ta grave
47

 cuando emit ió la resolución.   

 

Finalmente, una d iferenc ia marcada entre estos a l lanamientos, es  e l  

t iempo para cubr ir  las pretens iones a las que accedió someterse el  

demandado, pues aunque al hablar de sus efectos  en mater ia f iscal,  exis te 

una excepc ión, cuando el acto demandado ha s ido dejado s in efectos, con la 

sola exhibic ión de la documental que acredi te su d icho,  el  Tr ibunal F iscal  

sobresee e l ju ic io conforme a las causales establec idas en los ar t ícu los 7 y 8 

de la Ley procedimental,  a l tener como sat isfecha la pretensión del actor ;  en 

tanto que en la mater ia c iv i l  a l  aceptar someterse a las pretens iones del 

demandado se le concede un p lazo de grac ia
48

,  donde se señala que la 

obl igac ión del juez para otorgar d icho término de gracias a l  demandado 

después de haber efectuado e l secuestro y así dar cumpl imiento a las 

pretens iones aceptadas.  

 

                                                             

46
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Ahora b ien, en comparac ión con la rama penal ,  es necesar io prec isar que 

no exis te como ta l e l a l lanamiento , s ino que se cons idera así  en sent ido 

f igurado a l a l lanamiento a la  demanda en mater ia c iv i l .  

 

Alcalá Zamora,
49

 establece la divergenc ia en la esfera penal  de las  

pecul iar idades que t iene la f igura del  a l lanamiento , señalando las s iguientes:  

 

1º .-  La condic ión por razón de momento y de forma, en el  derecho 

español ,  as í como una l im itac ión cuant i tat iva por razón  donde el  acusado no 

puede al lanarse s ino en e l momento o momentos f i jados por e l leg is lador ,  de 

manera que, conforme a la Ley de Enju ic iamiento Penal acepta someterse y  

luego se retracta no podrá ya hacer lo s ino hasta abierto e l ju ic io ora l que se 

l leva a cabo en aquel país ; en tanto que en el al lanamiento f iscal ,  no es 

necesar io aguardar a lgún momento procesal para que e l demandado acepte 

someterse a las  pretens iones im putadas.  

 

2º .-  La fa lta de contestac ión a la demanda , pues como se ha prec isado en 

los puntos anter iores ,  en mater ia f iscal se equipara a l  a l lanamiento,  en tanto 

que en lo penal dicha equiparac ión no se produce nunca , a l menos respecto a 

la pretens ión puni t iva.  

 

3º .-  El a l lanamiento penal es un acto de renunc ia de derechos,  en este 

sent ido del derecho de defensa , que es más bien cons iderado como un 

derecho répl ica y un instrumento para tratar de evitar  o de d isminuir  la 

condena, aunque es más exacto dec ir  q ue se renunc ia a manifes tarse en los 

actos poster iores del  juic io ya sea por medio de su defensor  o por su propio 

derecho; hac iendo énfas is  que e l al lanamiento f iscal no procede contra 

derechos ir renunc iables . De ésta manera, la  renunc ia de uno y la ausenc ia del  

otro marca una d iferencia contrastante entre ambas ramas.  
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4º .-  La d iferenc ia mas grande entre estos dos campos del derecho, se 

presenta en la manera de l levarse a cabo, ya que en e l a l lanamiento 

contenc ioso administrat ivo la autor idad neces ita sus  propias autor izac iones 

gubernat ivas para acceder a las pretensiones del contr ibuyente, pues e l f iscal  

emite un parecer respecto a la s ituac ión ateniéndose a la opin ión  de la 

administrac ión, que actúa como abogado de los intereses del Estado; en tanto 

que en e l penal,  e l f iscal actúa como atacado sólo o con otros acusadores.  
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CAPITULO 2.  ALLANAMIENTO COMO PRÁCTICA INDEBIDA POR PARTE 

DEL IMSS.  

 

En e l capítu lo anter ior ,  se ha expuesto que la parte demandada puede 

est imar fundada la pretensión procesal y en consecuenc ia, adoptar una de 

estas dos posic iones: a l lanarse en e l proceso o revocar la resoluc ión 

impugnada.
50

 

 

El a l lanamiento , a l ser  una forma anormal de anulac ión del proceso, puede 

ser ut i l izado de manera indebida, un ejemplo c laro de esto, es la v is i ta  

domic i l iar ia consagrada por la Carta Magna y Código Tr ibutar io a través de 

los cuales se les concede a las autor idades adminis trat ivas las facultades de 

comprobac ión cumpl iendo con las formal idades a que deben sujetarse, es 

dec ir ,  que conste por  escr i to, se encuentre fundada y mot ivada, exprese e l 

objeto o propósi to,  entre ot ras.  

 

El ejemplo anter ior ,  es tomado por Rodr íguez Lobato ,
51

 quien hac iendo 

referenc ia a l ar t ícu lo 44 del Código F iscal de la Federac ión donde se dispone 

que s i  e l contr ibuyente presenta un aviso de cambio de domic i l io  después de 

entregado el c i tator io para rec ib ir  la orden de v is i ta , es ta podrá l levarse a 

cabo en el  nuevo domici l io y en el  anter ior  cuando el v is i tado conserve e l 

local de éste, s in que para e l lo se r equiera nueva orden o ampl iac ión de la 

orden de v is i ta , hac iendo constar  ta les  hechos en e l acta que se levante.  

 

El autor p lantea la incongruenc ia de esta disposic ión a l señalar que la 

ex igencia de este mismo art ículo para  la real izac ión de la v is i ta en e l lugar o 

lugares señalados en la orden, por  lo  que la cons idera injus t i f icada , al  no 

observar n ingún obstáculo para que a l presentarse e l supuesto de cambio de 

domic i l io  se pudiera ampl iar  la orden de v is i ta y así abarcar e l nuevo 
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domic i l io ,  sat isfac iendo los requis i tos legales y const i tuc ionales para la 

val idez de la misma.  

 

Si la mult ic i tada orden no cumple con los e lementos de legal idad que se 

regulan en e l Código Fiscal y la Const i tución, evidentemente e l par t icu lar 

podr ía ejercer e l medio de defensa, es decir ,  un ju ic io y en consecuenc ia 

obtener una sentenc ia que permita rest i tu ir le los derechos que fueron 

v iolados; s in embargo, cuando en ese ju ic io la autor idad f iscal izadora se 

“a l lana” con la f ina l idad de evitar  que se entre a l fondo y conc lu ir  s i  ex is t ieron 

o no trasgres iones para el contr ibuyente e inc lus ive s i se incurr ió en 

responsabi l idad o no por parte del órgano determinador , es evidente que se 

habrá ut i l izado esta f igura de una manera indebida, pues alevosamente a l  

“aceptar  someterse” a la pre tens ión, lo único que hace es revocar e l ac to o 

dejar lo s in efectos, argumentando que ya no depara per juic io a lguno a l actor  

y que por  tanto,  lo procedente es sobreseer  la cont ienda.  

 

Esto es así ,  ya que a l ser el a l lanamiento una f igura jur íd ica que no de c ide 

acerca de la conformidad de la pretens ión con el ordenamiento jur íd ico, da 

p ie a que sea manipulada por las autor idades recaudadoras, específ icamente 

IMSS quien abusa de esa laguna en la ley contenc iosa.  

 

Ahora b ien, ya se ha hecho referenc ia a lo  que  es e l a l lanamiento, por lo 

que en este capítu lo se hará referenc ia a lo  que es la práct ica indebida y las 

consecuenc ias jur íd icas de la misma.  

 

2.1 Def inic ión de práct ica indebida.  

 

Es oportuno determinar antes, el or igen para real izar una práct ica legal de 

las func iones de una autor idad f iscal izadora como es el Inst i tu to Mexicano del  

Seguro Soc ia l ;  por lo que debo remit irme al or igen pr imario,  es  dec ir  la  
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Const i tuc ión Polí t ica de los Estados Unidos Mexicanos ,
52

 la cual en su ar t ícu lo 

16 párrafo 1º establece la obl igac ión de fundar y mot ivar cualquier  ac to de 

molest ia,  es decir ,  la adecuac ión de la h ipótes is normat iva a l caso concreto.  

 

Dentro de este mismo precepto, pero en e l párrafo 16º se otorgan las 

facultades a las autor idades f iscales para pract icar l as  v is i tas domici l iar ias , 

con e l  objet ivo de cerciorarse que los  contr ibuyentes ,  hayan cumpl ido con sus 

obl igac iones en esta mater ia ,  y todo esto, se da por medio de codif icac iones 

establec idas previo procedimiento legis lat ivo.  

 

En d ichos ordenamientos, se  prec isan h ipótes is en las que pueden incurr ir  

los gobernados o contr ibuyentes en este caso,  correspondiéndole a la  

autor idad ejercer sus l lamadas facul tades d iscrec ionales o en otras palabras,  

se concede esa l iber tad de apreciac ión que la ley otorga para actuar o 

abstenerse con e l propós i to de lograr  la f ina l idad que la propia ley les señala,  

s in que e l lo s ignif ique que ex is ta una arb itrar iedad.  

 

García López-Guerrero
53

 habla de que la autor idad f iscal ac túa conforme a 

lo establec ido en el ar t ícu lo 73 f racc ión VI I  en ejerc ic io del poder tr ibutar io 

del  Estado, entendiéndolo ,  como el atr ibuto que se le concede en v ir tud de un 

acto de soberanía otorgado por e l pueblo y que le permite real izar su 

act iv idad f inanc iera en benef ic io de la soc iedad; agregando ,  que estas 

facultades se complementan con la función de recaudar las y que son las que 

le competen a l  poder Ejecut ivo a través de la Secretar ía de Hac ienda y 

Crédito Públ ico en una conces ión legal ,  exclusivamente de recaudac ión y no 

para establecer  contr ibuc iones .  
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En este sent ido, Aurora Arnaiz ,
54

 señala que e l poder d iscrec ional ,  es un 

poder legal y legí t imo, cons iderándolo como una facul tad extraordinar ia que 

t iene e l poder ejecut ivo, s in embargo, hace la d ist inc ión en que la facul tad 

d iscrec ional  presenta carac teres diferenc iales.  

 

Según lo expl ica, uno de estos caracteres,  es tablece que las facultades 

d iscrec ionales deben encontrarse reconoc idas en la const i tuc ión, así como en 

sus leyes orgánicas y estatutos públicos.  

 

Lo anter ior  es así ,  ya que es necesar io que ex ista un reconocimiento 

prec iso y concreto en la  norma fundamental,  pues ésta deberá señalarse de 

manera inevitable por parte de la autor idad competente quien tendrá la 

facultad de dec id ir  o no f rente a l  caso concreto.  

 

Esta autora hace espec ial énfas is  a l  señalar que las facultades 

discrec ionales obl igan a usar e l término “podrá”,  es dec ir ,  concede a la 

autor idad competente la opc ión de poder o no actuar , mientras que en una 

obl igac ión de autor idad no ex iste esta opc ión.  

 

Conc luyendo con que toda act iv idad adminis trat iva es legal y teniendo las  

facultades d iscrec ionales un fundamento administrat ivo , s in la  menor duda, 

corresponde a la autor idad actuar en un caso concreto conforme a las 

mismas, observando las normas legales de competenc ia y forma para rea l izar 

e l acto según e l  f in de la ley.  

 

Esta postura, es interesante, ya que Arnaiz Amigo enfat iza  la opción que 

concede la ley para que dec ida s i ejerce o no su facul tad de comprobac ión, no 

le otorga un carácter imperat ivo, s ino un l ibre a lbeldr ío , para que dentro de 
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los supuestos que determina la ley pueda enfocar lo a l que cons idere 

adecuado.  

 

Se habla de que en derecho adminis trat ivo, es prec isamente mediante 

facultades d iscrec ionales como se actúa la mayor ía de las veces,  pues  la ley 

no puede prever la opor tunidad para la emisión del ac to jur íd ico subjet ivo, 

s ino que es la autor idad la que ha de valorar e l momento, la medida y los  

a lcances de la dec larac ión concreta que habrá de produc ir  consecuenc ias de 

derecho.
55

 

 

Lo anter ior ,  se encuentra contenido el a r t ícu lo 42 del Código F iscal de la 

Federac ión donde se le otorgan a las  autor idades f iscales d iversas facul tades 

de comprobac ión, entre e l las , las de revisar las declarac iones presentadas, 

los d ictámenes formulados por contador  públ ico respecto a los estad os 

f inanc ieros de las  empresas,  pract icar v is i tas domici l iar ias a los  

contr ibuyentes y revisar la contabi l idad, b ienes y mercancías.  

 

Dicho precepto, der iva del ar t ícu lo 31 f racc ión XI de la Ley Orgánica de la 

Administrac ión Pública Federal,  e l cual  señala  que corresponde a la 

Secretaría de Hac ienda y Crédito Públ ico cobrar los impuestos, derechos,  

productos y aprovechamientos federales en los términos de las  leyes.   

 

Conjuntamente e l ar t ícu lo 18 del mismo ordenamiento, establece que e l  

Pres idente de la Repúbl ica expedirá e l reglamento de cada una de las  

Secretarías de Estado y dentro de estos , se determinarán las atr ibuc iones de 

las autor idades administrat ivas.  

 

En e l caso del Ins t i tu to Mexicano del  Seguro Soc ia l ,  es e l capítu lo único 

referente a la Adminis trac ión Públ ica Paraestata l ,  específ icamente el  ar t ícu lo 
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45 y 46 de la Ley Orgánica , donde se comprenden a los  organismos 

descentra l izados y quienes se consideran como tales ; der ivando así ,  en e l 

ar t ícu lo 5º de la Ley del Seguro Socia l donde se señala que queda a cargo su 

organizac ión y administrac ión a l ser un organismo descentra l izado con 

personal idad y patr imonio propios, es dec ir  un organismo f iscal  autónomo 

cuando así  se prevea en la misma.  

 

En este sent ido,  e l ar t ícu lo 251 del mismo ordenamiento , señala las  

facultades y atr ibuc iones con las que cuenta, específ icamente la f racc ión 

XVIII ,  ordena la práct ica de v is i tas domic i l iar ias con e l  personal que a l  efecto 

se des igne para requer ir  la exhib ic ión de l ibros y documentos a f in de 

comprobar e l cumplimiento de las obl igaciones que establece la ley del  

seguro socia l y demás dispos ic iones apl icables, encontrando de esta manera 

e l fundamento legal.  

 

Car los María Folco, hace una d ist inc ión entre las facultades d iscrec ionales 

y regladas, argumentando que la d if erenc iac ión está fundada en la neces idad 

de la adminis tración de atenerse o no a preceptos jur íd icos preex is tentes 

f rente a un caso concreto;
56

 señalando que en un supuesto , es  la ley en 

sent ido ampl io como la Const i tuc ión, ley o reglamento y en e l otro ,  e l  órgano 

que actúa, que dec idirá o no la convenienc ia de apl icarse.  

 

A part ir  de esta prec is ión, la  act ividad d iscrec ional no es completamente 

l ibre, según lo señala en su obra, ya que en c iertos in tereses e l Estado de 

Derecho moderno es determinado e l cómo y cuándo de la actuac ión 

administrat iva, en otros casos se l im ita a formular un pr inc ip io general de 

conducta, dejando a las autor idades administrat ivas en l ibertad para 

desenvolverse según los casos y c ircunstanc ias; s in embargo ,  como he 

mencionado esta l ibertad debe p legarse a l f in contenido específ icamente en la 
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norma, es por  esto, que e l  poder discrec ional  no es arb itrar io,  s ino actúa a 

través de la ley dependiendo del f in  del  servic io.  

 

As imismo, este autor  expone cier tos l ím ites que t ienen las facult ades 

d iscrec ionales de la administrac ión como son:  

 

 Razonabi l idad; La decis ión d iscrecional no se cons iderará legít ima 

cuando no se encuentra fundamentada, motivada o es 

desproporc ional ,  a pesar  de que no se transgreda una norma 

específ ica.  

 Desviac ión de poder ;  es dec ir ,  que el  funcionar io actúe con un f in  

personal ,  como un favor it ismo o cuando lo haga con un f in  

administrat ivo,  pero que sea d is t in to al  requer ido por la ley.  

En este sent ido, Gabr iel  Morales en Comentar ios  sobre e l ju ic io de 

nul idad ,  añade que en el  desvío de poder  no media error ,  s ino la 

intenc ión i legí t ima, ya que la f ina l idad aparente del acto ocul ta un 

móvi l  ex traño o contrar io a la legal idad.
57

 

 Mala fé;  cuando el órgano que se desempeña en e l ejerc ic io de una 

potestad públ ica , usa ésta de mala fe para l levar  a l engaño al  

administrado a pesar de tener  esa facultad d iscrec ional .  

 

Bajo esta percepc ión, en e l caso del IMSS , tanto su Ley como sus d ist intos 

reglamentos ,
58

 son los  que otorgan la l iber tad para ejercer sus facultades 

d iscrec ionales  en re lación con las obl igac iones que t iene e l patrón con sus 

trabajadores, valorando todas y cada una de las  h ipótes is que le permita 

dec id ir  ac tuar o no, todo dentro de un marco de legal idad establec ido con 
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base a lo d ispuesto por los art ícu los 16 Const i tuc ional y 38 f racción IV del  

Código F iscal  de la Federac ión de apl icac ión supletor ia.  

 

En este sent ido, existe e l cr i ter io
59

 pronunc iado por e l Pleno de la Suprema 

Cor te de Just ic ia de la Nac ión donde se establece que s i b ien la base tora l de 

las facul tades d iscrec ionales es la l ibre apreciación de la ley que se le otorga 

a las autor idades para actuar , también lo es , que d icha actuación se 

encuentra sujeta a los  requis itos de fundamentación y mot ivac ión ex ig idos por 

e l mult ic i tado art ículo 16 const i tucional ,  permit iéndoles así un contro l por 

par te de la autor idad jur isd icc ional y evi tando que ex is tan arb itrar iedades.  

 

Ríos Granados,  señala en su obra Potestades de la Administrac ión 

tr ibutar ia y los Derechos de los Contr ibuyentes en México ,
60

 que debido a l 

s is tema tr ibutar io a l  que pertenecemos,  la determinación del tr ibuto 

corresponde íntegramente a l sujeto pas ivo, en tanto que las facultades de 

comprobac ión (como el la las denomina)  pueden ser ejerc itadas o no por las 

autor idades f iscales, quienes gest ionan el  pago cuando no fue efectuado o a l  

hacer lo se l levo de manera incorrecta por parte del contr ibuyente.  

 

Por su parte, Juan Car los Luqui ,
61

 señala que en la mater ia recaudator ia 

ex iste como en cualquier ámbito de la esfera adminis trat iva,  la l lamada 

“d iscrec ional idad técnica”;  ya que e l leg is lador no podría contemplar todas las 

circunstanc ias que pudieran presentarse para la apl icac ión y ejecuc ión de las  

leyes del Poder Ejecut ivo, pues desde e l  punto de v is ta de los atr ibutos, 

mater ia lmente sería impos ible ade lantarse a todos y cada uno de los  
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diferentes supuestos que se v inculan a s i tuac iones de hecho complejas y 

var iables.  

 

As imismo, espec if ica que la Ley cumple con su f inal idad , a l es tablecer de 

manera general  y precisa,  los  preceptos que deberán cons iderars e en cada 

etapa para l legar a f i jar  e l monto de la prestac ión y las técnicas o los 

s istemas que deben apl icarse a efecto de concretar ,  en cada caso, la voluntad 

de la ley; s in embargo , también hace énfas is en que a l usar esas técnicas en 

e l poder d iscrecional ,  puede apl icarse de d iversa manera.  

 

Acertadamente e l autor,  hace una d iferencia en que los resultados de 

des igualdad no sólo se pueden dar mediante e l uso de técnicas o s is temas 

que el poder ejecut ivo puede vio lentar,  s ino también cuando los  func ionar ios  

que han de usar esas técnicas o s is temas no t ienen la misma capac idad, o 

peor aún, teniéndola,  parece o valoran las s i tuac iones de hecho en forma 

dist inta.  

 

Como se observa, ante la impos ib i l idad de que la administrac ión públ ica 

contemplará todas las  h ipótes is  que se pudieran susc itar ,  se requiere que la 

autor idad actúe en forma diversa del  s imple ejecutor de ley,  en otras 

palabras , d ichas autor idades deben real izar  con sabiduría la ponderac ión del  

acto,  que además de legal,  debe ser ef icaz y oportuno .
62

 

 

Por su parte, Enr ique Si lva Cimma,
63

 espec if ica que la d iscrec ional idad del  

acto, supone de manera indispensable que ex is ta un controlador 

administrat ivo estr ic to, que evi te que bajo e l pretexto de una l ibre 
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administrac ión,  rebasar  el campo de la ley escr i ta y se pase aun por encima 

de el la.  

 

Desde la perspect iva del método de la ponderac ión del ac to, se puede 

observar que la d iscrec ional idad , está regida por supuestos que se 

encuentran regulados en las  leyes así como a ju ic io de la autor idad.  

 

En este sent ido, la Segunda Sala de la Suprema Cor te ha establecido que 

si b ien e l ejerc ic io de la facultad d iscrec ional es tá subordinado a la regla del  

ar t ícu lo 16 de la Const i tución Federal ,  en cuanto a que este precepto impone 

a las autor idades la obl igac ión de fundar y mot ivar los actos que puedan 

traducirse en molest ias a la poses ión y derechos de los part icu lares, aunque 

dicho ejerc ic io suponga un ju ic io subjet ivo del autor del acto que no puede ni  

debe sust i tu irse por e l cr i ter io  del juez ;  s i  está sujeto a l contro l de este 

u lt imo, por lo menos cuando el ju ic io subjet ivo no es razonable, s i  no 

arb i trar io y capr ichoso cuando es notor ia mente i njus to o contrar io a la  

equidad; pudiendo añadirse que d icho contro l es procedente , cuando en e l 

refer ido ju ic io no se hayan tomado en cuenta las c ircunstanc ias de hecho, o 

sean a l teradas injust i f icadamente, as í como en los  casos en e l que el  

razonamiento sea i lóg ico o contrar io a los pr inc ip ios generales del derecho.
64

 

 

Este cr i ter io,  de manera conc isa señala la  neces idad de l a mot ivac ión y 

fundamentación del acto administrat ivo, cuando el func ionar io pudiera fa lsear  

los hechos o mostrar  incongruenc ia en la lógica de e l los, poniendo así una 

l im itante por medio del juzgador, quien no podrá sust i tu ir  e l  cr i ter io del  

órgano emisor , pero sí es tar sujeto al contro l de este con e l f in de evitar  

cualquier  arb it rar iedad.  
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Como resul tado,  las  facultades de comprobac ión t ienen la f ina l idad de 

determinar tr ibutos y crédi tos  f iscales omit idos, así  como ver if icar la comisión 

de del i tos tr ibu tar ios y estas no pudiendo aquellos ,  estar sujetas a un l ibre 

cr i ter io o arb itr io,  debiendo encontrarse mot ivadas.  

 

Si b ien e l func ionar io puede decid ir  sobre su actuac ión, la ley pone l ími tes 

que const i tuyen topes en la misma, en otras palabras,  debe actuar dentro de 

lo previsto en la norma cuya ejecuc ión le corresponda, en este caso la Ley del 

Seguro Soc ia l .  

 

Ahora bien, una vez que se ha establecido que son las facultades 

d iscrec ionales y la manera en que operan estas,  a contrar io sensu ,  se ubica 

e l uso indebido de esas facul tades, cons ideradas todas aquel las práct icas que 

atentan contra las garantías consagradas en nuestra Car ta Magna, es dec ir , 

la ausencia  una mot ivac ión adecuada o una fundamentación que permit iera a l 

patrón conocer las c i rcunstanc ias exactas por las que es molestado en su 

persona o propiedades;  por ejemplo , la emisión de una cédula de l iqu idac ión 

de cuotas en mater ia de segur idad soc ia l ,  bajo e l concepto de omisión de 

pago por  par te del patrón en sus obl i gac iones respecto a un empleado , se 

presenta el supuesto donde ya no ex iste re lac ión laboral a lguna y a pesar de 

todo, e l Inst i tu to es omiso a ta les c ircunstanc ias pretendiendo l levar a cabo e l  

cobro del crédito f incado.  

 

Ante esta s i tuac ión, e l patrón cuenta con medios que le permitan recurr ir  

con la autor idad jur isd iccional ,  en busca de protección y rest i tución de las 

garant ías que fueron vio lentadas con la emisión del acto adminis trat ivo , 

producto del ejerc ic io de las  facultades d iscrec ionales.  

 

Uno de estos medios de defensa, es e l j u ic io contencioso administrat ivo 

contemplado por la  ley federal  del mismo nombre,  donde en su art ícu lo 1º ,  se 
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señala que cuando las resoluc iones no sat isfagan el interés jur íd ico del  

recurrente, a través de este medio de defensa , se podrá d ir im ir  la 

controvers ia,  no resolv iendo la inconformidad.  

 

Como cualquier ot ro ju ic io, es te in ic ia con la presentac ión de la demanda y 

conc luye con la emisión de sentencia , resolviendo así la controvers ia; no 

obstante,  en este proceso se pueden presentar d iferentes c ircuns tanc ias que 

impidan la conc lus ión normal de la cont ienda , como es e l caso del  

a l lanamiento, que como quedó señalado en e l capí tu lo anter ior ,  es  la sumisión 

de par te del demandado a la pretens ión del actor ,  en e l caso de la mater ia 

f iscal.  

 

El a l lanamiento, puede ser usado indebidamente como una práct ica para 

evitar  la emisión de una sentenc ia que ponga f in a l ju ic io; entendiendo como 

práct ica indebida , la real izac ión de una act iv idad de manera constante y que 

es contrar ia a la ley,  así  pues , cuando ex is te una intenc ión de “aparentar”  un 

sometimiento a las pretensiones del patrón, por par te del Inst i tu to bajo la  

cons igna de volver hacer uso de las facul tades de comprobación confer idas 

en sus propios ordenamientos, encontramos un “al lanamiento v ic iado”, pues 

no exis te una voluntad real de someterse a las pretens iones del  contrar io.  

 

Es en este punto, donde sólo en un Estado const i tucional  la  legal idad 

equivale en un sent ido ampl io, a v incular todos los poderes públ icos con el  

ordenamiento jur íd ico,  y sólo en es ta forma de Estado ex is te una garant ía de 

que la ley se ajusta a las normas y pr incip ios establec idos expresa o 

impl íc i tamente en la Const i tuc ión .
65
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2.1.1. Consecuencias jur íd icas.  

 

Ahora b ien, cuando ésta práct ica indebida se presenta, exis ten d iversas 

v iolac iones a las  garant ías individuales consagradas en nuestra Ley Suprema 

y a su vez,  en los  ordenamientos federales como son e l Código Fiscal de la 

Federac ión y la Ley del Seguro Soc ia l,  encontrando así la fal ta de 

fundamentación y mot ivación,  la insegur idad jur íd ica a l  desconocer la causa 

real por la que la autor idad se a l lana, el derecho a ser oído y venc ido en 

juic io y e l sobreseimiento a l quedar s in mater ia e l juic io conforme a las  

d ispos ic iones f iscales; todos y cada uno de e l los forman par te de las  

consecuenc ias jur íd icas de un al lanamiento ejerc ido indebidamente y a los  

cuales me refer iré de manera opor tuna.  

 

2.1.2. Vio lac ión a la  garantía de Segur idad Juríd ica.  

 

La idea de segur idad jur íd ica, d ice Ignac io Burgoa,
66

 der iva de las  

re lac iones entre los  gobernantes y gobernados pues e l Estado como ent idad 

jur íd ica y pol í t ica suprema con ex istenc ia propia, desempeña dicho poder a 

través de sus órganos de autor idad.  

 

Cuando el Estado actúa con su act iv idad de imper io , necesar iamente 

afecta la esfera jur íd ica de cada sujeto gobernado, pues cada acto de 

autor idad emit ido por  medio de sus d ist intos órganos , t iene la f ina l idad de 

imponerse por d ist intas causas y maneras; no obstante,  es tas imposic iones 

deben obedecer a determinados pr inc ip ios previamente estab lec idos , para así  

ser vál idos desde e l  punto de v ista del Derecho.  

 

Ese conjunto de propiedades jur íd icas a que debe sujetarse e l  ac to de 

autor idad, se traducen en una ser ie de requis i tos , condic iones,  e lementos,  
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etc . ;  y son las denominadas  garantías de segur idad jur íd ica, mismas que 

acer tadamente def ine Burgoa, como “e l conjunto general  de condic iones,  

requis itos , e lementos o c ircunstancias previas a que debe sujetarse una cierta 

act iv idad estata l autor i tar ia para generar una afectación val ida de d iferente  

índole en la esfera del gobernado,  in tegrada por  el  summun de sus derechos 

subjet ivos.”  

 

Por su par te García Novoa
67

,  señala que la segur idad como una de las  

aspirac iones humanas, sólo puede entenderse tomando en cons iderac ión la 

d imensión soc ial  del  hombre.   

 

En cuanto a característ ica de la condic ión humana se puede def in ir  como 

la pretensión de todo sujeto de saber a qué atenerse en sus relac iones con 

los demás,  según Altern i.
68

   

 

Cuando esta segur idad está enfocada al ámbito jur íd ico, se p iensa en el  

camino del Derecho para lograr saber  a que atenerse,  es  dec ir ,  estamos en 

presenc ia de lo que b ien def inen estos autores como una segur idad 

objet ivada.  

 

En este sent ido, la  segur idad jur íd ica cons is te en la ex is tenc ia del 

Derecho, ya que a l exist ir  un orden  jur íd ico se puede dec ir  que se presenta 

esta garant ía, la cual  a su vez fundamenta y jus t i f ica la ex is tenc ia de las  

inst i tuc iones jur íd icas.
69
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Por tanto, la segur idad jur íd ica se expresa en mandatos de carácter formal 

con respecto a la actuac ión del Estado  y de sus órganos, con e l  objet ivo de 

preservar la l iber tad de las personas que habitan en un Estado, todo esto 

l igado a la d iv is ión de poderes como sujec ión func ional a las  “reglas del 

juego” .
70

 

 

Sumándose a este cr i ter io ,  se encuentra Eusebio González,
71

 quien 

cons idera a este pr inc ipio como “e l instrumento garant izador de un trato igual 

a todos ante la ley,  f rente a las arbi trar iedades y abusos del ant iguo 

régimen;”  desprendiendo así,  la  ex is tenc ia pos it iva ,  cons istente en que la ley 

se convier ta en un med io generador de certeza y la ex istenc ia negat iva donde 

la ley juega un papel como mecanismo de defensa f rente a las pos ib les  

arb i trar iedades de los órganos del  Estado.  

 

De esta manera, Miguel Carbonel l ,  anal iza desde dos vert ientes esta 

garant ía: la previs ib i l idad  de nuestras acc iones en cuanto a sus 

consecuenc ias jur íd icas y la refer ida a l  funcionamiento de los poderes 

públ icos o también l lamadas correcc ión estructural  y correcc ión func ional .
72

  

 

La correcc ión estructura l ,  busca que e l ordenamiento sea jus to, 

concretándose a una ser ie de pr inc ipios que se encuentran presentes en cas i  

todos los ordenamientos jur íd icos democrát icos,  entre los  que destacan:  

 

 Lege promulgata; para que una norma jur íd ica sea obl igator ia debe 

haber s ido promulgada adecuadamente.  

 Lege mani f ies ta; las leyes deben ser comprens ib les y c laras.  
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 C A R B O N E L L  M i g u e l ,  “ L o s  D e r e c h o s  F u n d a m e n t a l e s  e n  M é x i c o ” ,  U N A M ,  M é x i c o ,  2 0 0 4 ,  p .  5 8 6 .  
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 Lege plena; donde las consecuenc ias jur íd icas deben encontrarse 

t ip i f icadas en un texto normat ivo.  

 Lege str ic ta; entendiéndose como aquella donde algunas áreas de la 

conducta pueden ser  reguladas solamente mediante c ier to t ipo de 

normas,  como es e l caso de la mater ia tr ibutar ia, es dec ir ,  a  través de 

la Const i tuc ión se establece la l lamada reserva de ley , donde solo el 

leg is lador puede prec isar los e lementos esenc ia les de los tr ibutos y 

las consecuenc ias jur íd icas por  su incumpl imiento.  

 Lege previa; las normas jur íd icas sólo pueden regir  hac ia el  fu turo,  a 

través de h ipótesis se regulan hechos que se pudieran presentar ,  es 

aquí donde se mater ia l iza la  prohibic ión de retroact iv idad de la ley.  

 Lege perpetua; lo que se busca con este pr incipio, es otorgar  la mayor 

estabi l idad pos ib le a las personas a través de dar a conocer las leyes 

y ajus tar su conducta a lo que establezcan. Cabe mencionar que en 

México,  la extrema volat i l idad de las leyes f iscales ha ce 

práct icamente impos ib le que una persona pueda cumpl ir  con sus 

obl igac iones , por lo que se genera una fa lta de segur idad jur íd ica.  

 

Por lo que hace a la  corrección func ional,  la segur idad jur íd ica exige que 

se garant ice e l cumpl imiento de manera general de los  cánones establec idos 

por  el  ordenamiento jur íd ico a los contr ibuyentes, as í como la observanc ia de 

la actuación de las autor idades.  

 

Resultado de lo anter ior  se der iva dos subpr inc ipios ; pr imero, tener la 

presunc ión de conocer e l derecho, prohib iend o así la ignoranc ia del mismo y 

segundo, que las autor idades se apeguen al pr inc ipio de legal idad, a través 

del cual las autor idades están obl igadas a actuar conforme a lo establec idos 

en la norma jur íd ica.  
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En base a estos aspectos, se inf iere una ínt ima re lación entre los 

pr inc ip ios  de legal idad y segur idad jur íd ica;
73

 los cuales Eusebio González  

García,
74

 expone en su obra desde e l punto de vis ta de las  doctr inas, 

española,  a lemana e i ta l iana, las cuales han estudiado este úl t imo pr inc ip io 

en base a la  idea de certeza sobre e l  Derecho como una ex igencia pr imaria.  

 

Así se t iene que la doctr ina a lemana , se enfoca en los aspectos formales,  

centrándose en la estabi l idad del Derecho que d icho pr inc ip io rec lama; en 

tanto que la doctr ina i ta l iana ,  cons idera más los aspectos basi lares de la 

certeza o e l fundamento del pr inc ip io de legal idad.
75

 

 

Por su par te, la doctr ina española inf luenciada por las anter iores, valora 

los dos aspectos poniendo pr inc ipalmente énfasis  en e l estudio de las  

manifes tac iones concretas en que d icho pr incipio se p lasma.  

 

Tomando como base estas doctr inas González Garc ía, c las if ica ta les 

manifes tac iones de la s iguiente manera:  

 

 La estabi l idad del Derecho ;  la doctr ina alemana cons idera que el  

contenido formal es  e l punto mas importante del pr in cip io de 

segur idad jur ídica, pues e l cont inuo proceso de acomodación 

legis lat iva der ivada de las razones polí t icas económicas y soc ia les, 

hacen que la mater ia tr ibutar ia se vea obl igada constantemente a 

adaptarse a ta les  condic iones y en consecuenc ia sea u n campo 

sens ib le a las ex igencias der ivadas de este aspecto de la idea de 

certeza.  
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 El suf ic iente desarro l lo normat ivo dentro de la jerarquía de las 

fuentes ;  entendiendo aquí dos aspectos , pr imero, saber cuál  es  e l 

Derecho vigente sobre una mater ia determinada y en segundo 

término, d isponer de un tex to normativo , donde se encuentre 

actual izada la legis lac ión v igente sobre un determinado tr ibuto.  

 Sin embargo,  comúnmente en sent ido contrar io a esta manifestac ión , 

se encuentra la incer t idumbre jur íd ica, produc ida por e l insuf ic iente 

desarro l lo  de las normas de rango super ior  y por ende infer ior ,  

aunado a la causas como la apat ía de la adminis tración,  e l  

des interés del  gobierno f rente in ic iat ivas ajenas a l mismo, la fa l ta de 

previs ión,  entre otras , que atentan contra la certeza del  Derecho; 

evidenciándose un comportamiento arb it rar io por par te de la 

autor idad f iscal en su esfera de actuación normat iva.  

 Finalmente, la cert idumbre sobre las soluc iones jur ídicas a 

d ispos ic ión del contr ibuyente por e l ordenamiento ,  que como su 

nombre lo indica, se otorga la opor tunidad de br indar le a l par t icu lar  

los medios que le permitan resolver  su s ituac ión legal .  

 

Como se observa, la  segur idad der iva de la ex istenc ia del Estado que 

adquiere su máxima expres ión, no sólo en condic ió n de poder públ ico 

componedor de conf l ic tos , s ino también a t ravés de su func ión de garant ía l a 

cual ,  para Garc ía Novoa, únicamente se refer irá a la posit iv idad del 

Derecho.
76

 

 

 De ta l manera, se desprende que la segur idad jur íd ica es el contenido de 

d ist intas garant ías individuales consagradas en la ley fundamental,  como es 

e l caso del pr inc ip io de legal idad, audienc ia, igualdad, entre otros, pues se 
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manif iesta como la parte esenc ia l de los  derechos públ icos del  gobernado, 

teniendo así e l Estado, la obl igac ión de acatar los a través de sus propios 

órganos autor i tar ios  y debiendo desempeñar los  l levando a cabo todos 

aquellos  actos que impliquen su cumpl imiento.
77

 

 

Por tanto, cuando las autor idades hacen p leno ejerc ic io de sus facultades 

y afectan e l ámbito del  gobernado, s in observar d ichos requis i tos  

previamente, no serán vál idos a la luz del Derecho como es el caso del 

Ins t i tuto Mexicano del  Seguro Soc ia l ,  a l al lanarse indebidamente , ya que se  

debe permit ir  a l patrón saber que sus garantías fueron respetadas ba jo la 

segur idad jur íd ica y en consecuenc ia bajo todos los pr inc ip ios der ivados de la 

misma, pues como bien lo d ice Garc ía Novoa, una defensa dec id ida del 

pr inc ip io de segur idad jur íd ica f rente a las normas de acc ión, servirá para 

rec lamar que los f ines del  ordenamiento const i tuc ional de un Estado soc ia l,  

desarro l lados a través de normas de interferenc ia en la esfera pr ivada de los  

c iudadanos,  se cons igan s in provocar insegur idad.
78

 

 

Así pues, se t iene que cuando estas c ircunstanc ias son pasadas por a lto ,  

se presentan las v io lac iones a la legal idad, a l derecho de audienc ia y a l 

pr inc ip io de igualdad, a las cuales me refer iré en los s iguientes puntos.  

 

2.1.3. Vio lac ión a l  Pr inc ip io de legal idad.  

 

Toda la act iv idad del Estado, ya sea func ión adminis trat iva, jur i sd iccional 

o legis lat iva, debe ajustarse a la ley; as í los actos de los órganos del poder 

ejecut ivo deben produc irse conforme a las dispos ic iones establecidas con 

anter ior idad por e l leg is lador ;
79

 es dec ir ,  la administrac ión pública debe 
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ejercer lo que la ley le permita expresamente, cuidando la correcta apl icación 

de la misma para evi tar  el abuso o desvío de poder , la desproporc ión, la 

arb i trar iedad, la injust ic ia manif iesta o la i legal idad en per ju ic io de los  

par t icu lares,  pues esta garant ía versa sobre se gur idad jur íd ica.  

 

El pr incip io de legal idad , es uno de los logros más importantes del Estado 

de Derecho,  e l cual es cons iderado desde dos f iguras jur íd icas por Sit laly 

Torruco Salcedo,
80

 como el pr inc ip io de legal idad adminis trat iva o 

preeminenc ia de la ley y la  reserva de ley.  

 

Cada una de estas f iguras se diferenc ian entre s í por  e l  ámbito de 

apl icac ión en e l Derecho, la legal idad adminis trat iva  se s i túa en su esfera 

apl icat iva y la  reserva de ley se emplea en una esfera normat iva.  

 

La pr imer f igura, impl ica que la autor idad únicamente actúe dentro del 

marco legal ,  es decir ,  que ex ista una sumisión por par te de dichas 

autor idades a las  d ispos ic iones generales que previamente fueron 

establec idas o como lo señala, Garr ido Fal la ,
81

 dispos ic iones emit idas por  

autor idades de grado infer ior  s iempre que actúen e n el  ámbito de su 

competenc ia.  

 

La garantía que protege a los indiv iduos mediante la  ex igenc ia de una 

legal idad en los  procedimientos de las autor idades son los art ícu los 14 

párrafo segundo, 16 párrafo pr im ero, as í como el 38 f racc ión IV del Código 

Fiscal de la Federac ión de apl icac ión supletor ia en mater ia de segur idad 

soc ia l .  
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En el ar t ícu lo 14 const i tucional  se establece que, “NADIE PODRA SER 

PRIVADO DE LA LIBERTAD O DE SUS PROPIEDADES, POSESIONES O 

DERECHOS, SINO MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES 

PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS 

LEYES EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO”.  

 

Aunado a esto, e l ar t ícu lo 16 del mismo ordenam iento d ispone que ,  

“NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, 

PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO 

DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA 

LEGAL DEL PROCEDIMIENTO”; entendiendo por  fundamentac ión, la c ita del  

precepto legal apl icable a l caso, y por  motivac ión, las  razones o 

c ircunstanc ias espec ia les  que l levaron a la  autor idad a conc lu ir  que e l caso 

par t icu lar  encuadra en e l  supuesto previs to por  la  norma legal .  
82

 

 

Anal izando conjuntamente ambos ar t ículos,  se observa como el legis lador 

p lasma el pr incip io de legal idad, al  del im itar  e l actuar de las autor idades 

señalando que el acto por e l que se pretenda molestar a l par t icu lar debe 

adecuarse correctamente la h ipótes is a la ley y manifestar cual es l a razón 

por la que la autor idad dec id ió emit i r lo ,  constando todo esto por escr i to ; 

as imismo, refuerza esos l im ites al señalar que para poder ser  pr ivado de 

cualquier garant ía, es  necesar io que medie un ju ic io ,  donde se determiné que 

la acc ión de las autor idades fue adecuada y por tanto , pueden proceder en los  

términos que marquen sus leyes cumpliendo con las formalidades 

establec idas en e l las.  
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En este sent ido, el cr i ter io del Tr ibunal Federal de Just ic ia Fiscal y 

Administrat iva radica en que la garant ía de  fundamentación consagrada en e l 

ar t ícu lo 16 de la Const i tución Pol í t ica de los  Estados Unidos Mexicanos, l leva 

impl íc i ta la idea de exact i tud y prec is ión en la c i ta de las normas legales que 

facultan a la autor idad administrat iva para emit ir  e l acto de mo lest ia de que 

se trate, a l atender  al va lor jur íd icamente protegido por la ex igenc ia 

const i tuc ional,  que es la posib i l idad de otorgar cer teza y segur idad jur íd ica a l 

par t icu lar f rente a los actos de las autor idades que afecten o les ionen su 

interés jur íd ico y por tanto, asegurar la prerrogat iva de su defensa ante un 

acto que no cumpla con los requis i tos  legales necesar ios.
83

 

 

Al respecto, los jur istas Juvent ino V. Castro e Ignac io Burgoa real izaron 

un anál is is exhaust ivo de este pr inc ip io y cons ideraron que , e l ac to de 

molest ia a que hace a lus ión e l ar t ícu lo 16 se ref iere a un carácter más 

indiv idual ista que e l precepto 14, ya que si b ien se habla de la persona, 

famil ia ,  domici l io ,  papeles o poses iones ; en el fondo descr ibe a todo lo que 

envuelve a la persona, es dec ir ,  no solamente se ref iere a la indiv idual idad 

ps ico-f ís ica del sujeto,  s ino a su personalidad jur íd ica, atendiendo a la 

capac idad imputable del indiv iduo, consistente en adquir ir  derechos y 

obl igac iones o lo que es denominado por Gal indo Garf ias , capac idad de 

ejerc ic io.
84

 

 

De esta manera , la  persona es susceptib le de afectarse por  un acto de 

molest ia en sent ido lato,  en los  s iguientes caso s:
85

 

 

1.  Cuando se le res tr inge o perturba su act iv idad o indiv idual idad 

ps icof ís ica propiamente d ichas e inc lus ive  su l iber tad personal .  
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2.  Cuando ta l res tr icc ión o perturbac ión conc ierne a su capacidad 

jur íd ica de adquir ir  derechos y contraer obl igac iones.  

3.  Tratándose de personas morales, al  reducirse o d isminuirse las 

facultades inherentes a su ent idad jur ídica, impid ie ndo o l im itando el 

ejerc ic io de su act iv idad socia l.  

 

No se debe perder de v is ta , que una persona puede ser molestada en 

cualquier supuesto bajo e l  requis i to indispensable de que ex is ta una causa 

legal del procedimiento  y una ley que lo regule , es dec ir  una motivac ión y 

fundamentación, pues son estos requis i tos  donde se evidenc ia e l respeto a 

las garantías indiv iduales , as í como al pr inc ip io de legal idad, ya que todo 

acto de autor idad debe estar basado en una norma jur íd ica , que le permita 

actuar en la forma en que lo hace, aunado a la mot ivación del  mandamiento 

escr i to de la autor idad.  

 

Sumado al cr i ter io anter ior ,  Narc iso Sánchez Gómez ,
86

 argumenta que e l 

pr inc ip io de legal idad es la regla de juego de todas las act ividades tr ibutar ias 

del Estado, al sostener que todas sus func iones, ac tos, operac iones o tareas 

que t ienen, deben encontrarse correctamente fundadas y mot ivadas para así , 

dar le segur idad jur íd ica a los part iculares, ya que estos úl t imos son los que 

rec iben las determinac iones,  resoluc iones o acue rdos.  

 

Cabe destacar , que dentro de la debida fundamentac ión y motivac ión 

encontramos la competencia, pues a través de esta e l gobernado queda 

enterado del ejerc ic io y atr ibuc iones legales del servidor públ ico que formula 

e l ac to de molest ia; a este sent ido, la jur isprudencia I .2o.A.  J/6 ,
87

 señala que 
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los actos de molest ia y pr ivac ión requieren para su legal idad entre otros 

requis itos , que sean emit idos por autor idad competente, es dec ir ,  que sean 

formulados por quien para e l lo está legi t imado, expresándose como parte de 

las formal idades esenc ia les e l carácter con que la autor idad respect iva lo  

suscr ibe y e l  d ispos it ivo,  acuerdo o decreto que le otorgue ta l  leg it imación.  

 

Mientras tanto, la reserva de ley,  se encuentra relac ionada direc tamente 

con las fuentes del Derecho, ya que es una regla sobre la normación y sobre 

la producc ión normativa ,
88

 del im itándose las mater ias que deberán ser  

produc idas exc lus ivamente por  la Ley.  

 

Al tras ladar  este pr inc ip io a l ámbito tr ibutar io, expone Torruco,
89

 se 

observa que todos o algunos elementos referentes a la mater ia deben ser  

regulados por la ley,  en pr imer término, en una Const i tución r íg ida, 

entendiendo como ta l ,  aquel la que contempla un procedimiento espec ia l para 

su emanación o para su revis ión.  

 

Dentro de nuestro Derecho, ésta autora señala  que la reserva de ley en su 

aspecto posi t iv ,o se encuentra en el ar t ícu lo 31 f racc ión IV , donde se 

establece que una de las obl igac iones de los mexicanos es contr ibuir  a l gasto 

públ ico a n ivel  federal,  local y munic ipal,  de una mane ra proporc ional y 

equitat iva que d ispongan las  leyes.  

 

Es aquí donde se encuentra la denominada “matr iz del ejerc ic io de la 

potestad tr ibutar ia federal,  es tatal ,  como munic ipal ,”
90

 convir t iéndose en e l  

c imiento de la obl igac ión contr ibut iva de los gobernado s.  
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En tanto, e l aspecto negat ivo de este pr incipio, radica en no permit ir  la  

intromisión en las mater ias reservadas a la ley
91

 de a lguna potestad d iferente 

a la del Congreso de la Unión o a la de los Congresos Locales; de esta 

manera, se evidencía la separac ión de poderes, espec ia lmente el Ejecut ivo y 

e l Legis lat ivo.  

 

Cabe mencionar que este aspecto , impl ica que e l órgano legis lat ivo no 

debe delegar  d icho poder  a otro ente d is t in to; es dec ir ,  no sólo debe l im itarse 

a prohib ir le a la Adminis trac ión que d ic te  normas referentes a ese campo 

reservado, der ivando la l lamada reserva absoluta y reserva re lat iva, la cual se 

caracter iza por  e l campo de apl icac ión que se le concede al  leg is lador, es  

dec ir  a la v inculación que t iene este en mayor o menor medida respecto  a la 

act iv idad normat iva secundar ia del  Ejecut ivo.
92

 

 

La c las if icac ión inmediata anter ior ,  abre la pos ibi l idad de que se legis le 

sobre la mater ia reservada , a través de fuentes del Derecho dist in tas a la  

Ley;  por lo  que diversos autores ,
93

 señalan que la reserva absoluta  es aquel la 

donde las  normas pr imarias  son las únicas facul tadas para regular la mater ia 

impid iendo que alguna norma secundar ia pudiera hacer lo, pues de l levarse a 

cabo, e l acto emanado de e l la sería i legal ;  lo que se traduce en una 

desconf ianza completa del  legis lador a l Ejecut ivo.  

 

Por su par te, la reserva re lat iva de ley , es ut i l izada con mayor f recuenc ia, 

ya que únicamente requiere la presenc ia de una ley o d ispos ic ión con rango 

similar ,  para determinar tan solo a lgunos elementos fundamentales de la 
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contr ibuc ión establec ida, dejando a l  Ejecut ivo la complementac ión de los 

e lementos restantes.
94

 

 

En nuestro derecho t r ibutar io, só lo a través de una norma jur íd ica con 

carácter de ley se puede def ini r  todos y cada uno de los  elemen tos de la 

obl igac ión tr ibutar ia;  en estr ic to sent ido, nos d ice Gabr ie la Ríos ,
95

 que este 

pr inc ip io se def ine en que las contr ibuciones por ser detracc iones dinerar ias  

para e l sostenimiento del gasto públ ico , deben darse a t ravés de un proceso 

legis lat ivo conforme a los ar t ículos 31 f racc ión IV, 39, 41 pr imer párrafo, 72 

inciso h de nuestra Carta Magna.  

 

Así pues, el pr inc ip io de legal idad indica que la ley que establece la 

obl igac ión contr ibut iva , debe prec isar los e lementos de la misma, como son 

los sujetos act ivo y pas ivo, el objeto, la base, la cuota o tar i fa, e l per iodo de 

pago,  forma de pago, excenc iones,  formas de ext inc ión de la obl igac ión, 

autor idad ante la que se cubr irá e l t r ibuto, la determinación y ex ig ib i l idad del 

mismo, así  como los  medios de defensa a favor  del gobernado,
96

 de esta 

manera se le concede cert idumbre jur íd ica y f i jeza a las obl igac iones f iscales 

y en consecuenc ia,  a los part icu lares.  

 

Coinc ido con Sit la ly Torruco, a l señalar que en nuestro s istema, la reserva 

de ley es re lat iva, pues las  contr ibuc iones no son establec idas y reguladas 

por completo por una ley pr imaria, s ino que permite la intromisión de normas 

secundar ias , por ejemplo en e l caso de la Ley del Seguro Socia l y sus 

reglamentos , que regula las apor tac iones obrero -patronales.  
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En consecuenc ia, e l pr inc ip io de legal idad se convierte en una garantía 

por demás indispensable en cualquier procedimiento y por ende, es necesar io 

que cuando el Inst i tu to Mexicano del Seguro Soc ia l emita un acto dentro de 

sus facul tades, lo adecúe a las leyes que lo r igen y que a l momento de 

retractarse de ese mismo acto se funde y motive adecuadamente , pues de lo 

contrar io ,  se estaría v io lentando la segur idad de l patrón,  hecho que 

comúnmente se presenta cuando de manera intempest iva se a l lana en un 

juic io a la pre tens ión del actor s in que medie resoluc ión a lguna del por qué 

tomó esa dec is ión.  

 

Teniendo así,  la pr imera de las v io lac iones a las  garantías indiv iduales,  la  

legal idad, consagrada en e l propio art ícu lo 38 f racc ión IV de nuestro Código 

Fiscal,  pues a l der ivar del 16 const i tucional,  los requis i tos que debe cubr ir  

son exactamente los mismos, es dec ir ,  encontrarse debidamente fundado y 

motivado, pero cuando se traspasa esa barrera s in un sustento legal ,  como es 

e l caso del al lanamiento como práct ica indebida, se deja a l par t icu lar en 

incer t idumbre jur íd ica, teniendo la pos ib i l idad de recurr ir  a un medio de 

defensa que le permita protegerse,  como es e l  caso del juic io contenc ioso.  

 

En base a lo anter ior ,  Gabino Fraga
97

 prec isa que en todo procedimiento , 

deben exis t ir  requis i tos esencia les,  como son:  

 

1.  Que el  afectado tenga conoc imiento del in ic io del procedimiento y 

que tenga opor tunidad de presentar  sus defensas.  

2.  Que ex ista un s is tema de comprobac ión que le permita a las partes 

demostrar  su dicho.  

3.  Que ex ista un per iodo de a legatos que se concederá cuando se 

agote la  tramitac ión.  
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4.  Que conc luya con una resoluc ión que decida sobre las cuest iones 

debat idas y que a su vez establezca la forma en que deberá cumpl i rse.  

 

Cuando estos requis itos son incumpl idos y la  oportunid ad de ser  

escuchado le es negada al par t icu lar quedando indefenso, se encuentra la 

v iolac ión a otro derecho sumamente esenc ia l,  la garant ía de audienc ia que a 

cont inuac ión expondré.  

 

2.1.4. Vio lac ión a la  garantía de audienc ia.  

 

Dentro de cualquier  régimen jur íd ico, e l pr inc ip io de audienc ia es 

cons iderado como una de las garant ías más impor tantes ya que impl ica la  

pr inc ipal  defensa del  gobernado ante los  actos del Estado que t ienden a 

pr ivar lo de sus derechos y propiedades.  

 

La Suprema Corte de Just ic ia de  la Nac ión establec ió en e l cr i ter io t i tu lado 

AUDIENCIA, GARANTÍA DE. OBLIGACIONES DEL PODER LEGISLATIVO 

FRENTE A LOS PARTICULARES,
98

 la manera en que esta debe const i tu ir  un  

derecho de los part icu lares f rente a todas las autor idades, obl igándose a 

quedar cons ignadas en sus leyes los procedimientos necesar ios para que se 

o iga a los  in teresados y se les de la opor tunidad de defenderse.  

 

En este sent ido, Juvent ino Castro
99

 señaló que, de manera doctr inar ia ,  el  

ar t ícu lo 14 const i tucional en su segundo párrafo co nt iene por igual las 

garant ías  de legal idad y de audienc ia,  complementándose por  e l párrafo 

pr imero del ar t ícu lo 16 del mismo ordenamiento.  

 

Es aquí donde ambos pr inc ipios encuentran una ínt ima relac ión, pues 

como mencioné en e l punto anter ior ,  el pr incipi o de legal idad es la base toral  
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de los actos adminis trat ivos que se emitan en ejerc ic io de las  facultades 

d iscrec ionales concedidas a los  órganos f iscal izadores; por tanto ante una 

i legal idad, lo procedente es que ex ista un derecho de repl ica en e l que se le 

permita a l gobernado manifestar su inconformidad y esto se l leva a cabo a 

través de la garantía de audienc ia regulada en nuestra Car ta Magna y demás 

ordenamientos federales,  es tata les  y munic ipales.
100

 

 

Desde la Const i tuc ión donde se establece a l ar t ícu lo  14 segundo párrafo 

como el garante de este pr inc ip io y a l cual  se c las if ica en cuatro conceptos 

bás icos:
101

  

 

1.  Nadie puede ser pr ivado de sus derechos fundamentales.  

2.  Tal pr ivación se deberá l levar  a cabo mediante un ju ic io.  

3.  Dicho juic io se interpondrá ante l os  tr ibunales previamente 

establec idos.  

4.  Conforme a las leyes expedidas con anter ior idad a l hecho.  

 

Estos conceptos, no es ot ra cosa mas que la segur idad jur íd ica que se 

otorga a las partes, pues s i un t r ibunal es establecido con anter ior idad al  

hecho y este plantea una h ipótes is a la  que se adecue el  acto que e l 

par t icu lar cons idere v io lator io o v iceversa, que la autor idad considere 

necesar io impugnar,  e l resul tado será el  reconoc imiento del  derecho a un 

debido proceso legal para pr ivar a los indiv iduos de sus atr ibutos 

fundamentales.  

 

Dentro de nuestro debido proceso legal
102

 se encuentran dos aspectos de 

la garant ía de audienc ia:  uno de forma y otro de fondo.  
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La forma, cons is te en que se cumplan las formal idades esenc iales del 

procedimiento, es dec ir  que an te tr ibunales que fueron establec idos se s iga e l  

juic io;
103

 en tanto que e l  fondo de la garantía de audienc ia , radica en no dejar 

en estado de indefensión a l part icu lar ,  lo cual se cumpl irá cuando en cada 

caso concreto se apl iquen los recursos permit idos den tro de esa audienc ia 

judic ial .
104

 

 

Sin embargo, ex iste una esencia más profunda, es dec ir ,  e l  derecho a 

defenderse a través del procedimiento , para que e l mismo se cons idere 

const i tuc ionalmente garant izado ,  en v ir tud de ser escuchado plenamente.  

 

Burgoa
105

 por su par te, expone que e l goce de la garantía de audienc ia,  

como derecho público subjet ivo,  corresponde a todo sujeto como gobernado , 

ta l y como lo establece el  ar t ícu lo 1º Const i tucional ,  s iendo este concepto 

inseparable del de autor idad, ya que existe una re lación de supra a 

subordinac ión del pr imero con e l segundo, pues e l ámbito de apl icac ión es la 

esfera jur íd ica del par t icu lar,  por tanto se encuentra susceptib le de ser objeto 

de actos de autor idad.  

 

As imismo, expresa que para cons iderar a un acto de au tor idad de manera 

pr ivat iva , éste debe const i tu ir  el f in ú lt imo,  def in i t ivo y natural es dec ir ,  que 

su emis ión sea la consecuenc ia o efecto a t ravés del cual se merme la esfera 
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jur íd ica del gobernado con e l egreso de un b ien o e l impedimento a ejercer un 

derecho.  

 

Diversos autores ,
106

 co inciden con esta postura,  pues a l anal izar  e l  ar t ícu lo 

14 Const i tuc ional,  p lasman que este precepto no prohíbe de manera 

categór ica la emisión de actos de autor idad que entrañen la pr ivac ión de 

a lguno de los b ienes tute lados, más b ien marca los requis i tos que las 

autor idades adminis trat ivas o judic ia les deben sat isfacer para estar en 

pos ib i l idad const i tuc ional de l levar a acabo e l acto de la natura leza que trate,  

evitando así ,  que las  autor idades adminis trat ivas o f iscales a l e jecutar las , no 

actúen de manera arb i trar ia afectando los  in tereses de los  part icu lares.  

 

Es dec ir ,  lo que se busca salvaguardar con este pr inc ip io es e l  ejerc ic io 

legal del procedimiento económico-coact ivo, e l cual es uno de los 

par t icu lar ismos del Derecho tr ibutar io, ya que a través de é l ,  se permite la 

obtenc ión de manera rápida, económica y oportuna de los créditos f iscales 

que servirán para e l  sostenimiento del  Estado.  

 

Cabe precisar ,  que cada uno de los b ienes jur íd icos tute lados refer idos en 

e l mult ic i tado art ícu lo 14 párrafo segundo, son interpretados de la s iguiente 

manera:  

 

 La vida; A través de la cual ,  la garant ía de audiencia tute la la 

ex istenc ia de la misma, f rente a actos de autor idad que pretendan 

hacer  pr ivac ión de e l la.  

 La l iber tad; la cual se def ine, como la facultad genér ica natural  del 

ind iv iduo cons iente en la for jac ión y real izac ión de f ines v ita les  y en 

la selecc ión de medios tendientes a conseguir los .  

                                                             

106
 I T U R B E  R i v a s ,  A r t u r o  E l e m e n t o  d e  D e r e c h o  P r o c e s a l  A d m in i s t r a t i v o ,  P o r r ú a ,  M é x i c o ,  2 0 0 4 ,  p .  2 5 ,  M A R G Á I N  

M a n a u t o u  E mi l i o ,  I n t r o d u c c i ó n  a l  D e r e c h o  t r i b u t a r i o  M e x i c a n o ,  P o r r ú a ,  M é x i c o ,  2 0 0 0 ,  p .  2 0 0 ;  S Á N C H E Z  G ó m e z ,  o b .  

c i t .  p .  1 4 5 .  



62 

 

 La propiedad;  es te es e l derecho real por excelenc ia, a través de éste 

se protegen tres derechos subjet ivos fundamentales: e l de uso, 

d isf rute y d ispos ic ión de la cosa.  

 La poses ión,  aquel la que t iene d irec ta y personalmente su t i tu lar ,  es 

dec ir  la  que e l ind iv iduo por s í mismo ejerce sobre la cosa; para e l 

efecto de esta garantía , se ref iere a la protecc ión de la posesión 

or ig inar ia, entendiendo por ésta donde concurren todos los derechos 

que se ref ieren a la propiedad y la poses ión der ivada, donde 

únicamente se hace uso del jus utendi o fuendi de manera conjunta o 

a is lada, pues el  precepto  const i tuc ional no hace dis t inc ión a lguna.  

Al respecto la Suprema Cor te de Just ic ia ha corroborado la 

aprec iac ión anter ior  en el sent ido de que ambas posesiones son 

protegidas por  este pr inc ip io.
107

 

 Derechos de los gobernados; englobándose aquí cualquier c l ase de 

derechos subjet ivos, los cuales , son aquel las facultades concedidas a 

la persona por  el  ordenamiento jur íd ico.  

 

Al ser consagrada esta garantía dentro de la Ley Suprema a través del 

ar t ícu lo 14, ya no sólo en la mater ia penal s ino en todos los ámbit os del 

Derecho, se busca que ex is ta un procedimiento que sea congruente con la 

norma que r ige,  desde el  in ic io hasta la  culminación del mismo, es decir  se 

busca una ex is tenc ia  una adecuada de la fundamentac ión y mot ivac ión de 

cada una de las etapas en form a expresa y por autor idad competente,  

concediéndole así ,  la  opor tunidad a l gobernado de ser  escuchado en ju ic io.  

 

Para Gabino Fraga,
108

 el  Código F iscal de la Federac ión en su t í tu lo VI ,
109

 

es e l ordenamiento en donde mejor s istemat izac ión del procedimiento 
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administrat ivo ex is te desde su forma clara y prec isa de not i f icar los actos, el  

t iempo en que sur ten efectos, e l recurso de nul idad que se puede presentar a l  

l levarse a acabo de forma dist inta a las previstas, pasando por los  medios de 

prueba, admisión, señalizac ión de excepc iones y término de presentación de 

estos,  hasta la  conc lusión del procedimiento.  

 

Este pr inc ip io, toma plena ef icac ia , cuando se interpone la tramitac ión de 

a lguna ins tanc ia administrat iva como la ac larac ión,  e l recurso adminis trat ivo,  

e l ju ic io de nul idad o de amparo, pues en caso de que a lgún procedimiento 

tr ibutar io se encuentre vic iado, puede  ser revocado, modif icado o dejado sin 

efectos a l  hacer valer  cualquier  medio defensa refer ido.  

 

Lo concerniente a las  ins tanc ias o medios de defe nsa en mater ia f iscal , 

son la pauta para que los contr ibuyentes no sean pr ivados de manera 

arb i trar ia, otorgándose por e l contrar io ,  la opor tunidad de ser escuchados en 

defensa propia para hacer valer sus derechos personales en contra de actos o 

resoluc iones de autor idad.  

 

En este sent ido, Narc iso Sánchez Gómez ,
110

 señala que en contra de las  

actuaciones en mater ia t r ibutar ia, ex isten tres instanc ias que pueden hacerse 

valer en defensa propia, e l recurso administrat ivo, ju ic io contenc ioso 

administrat ivo y ju ic io de amparo.  

 

El recurso adminis t rat ivo se presenta,  cuando los actos de la 

administrac ión públ ica no se hal lan debidamente fundados en las  leyes ya sea 

por interpretaciones erróneas, exceso en e l cumpl imiento o arbi trar iedades de 
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los func ionar ios  encargados de apl icar los , provocando así ,  v io laciones a los  

derechos de los  gobernados.   

 

Cuando se está f rente a una decis ión administrat iva con la que se está en 

desacuerdo, s i  la ley de la mater ia lo contempla , se interpone el recurso 

administrat ivo,  e l  cual  es  def in ido por Margain Manautou,
111

 como el medio de 

defensa que t ienen los part icu lares ,  para impugnar ante la administrac ión 

públ ica, los actos y resoluc iones , que hayan sido d ic tados en su per ju ic io  a l 

haberse v io lado e l ordenamiento que se apl icó o por ausenc ia de apl icar la 

norma debida .  

 

Dentro de las  ventajas que este recurso proporc iona ,  se encuentran:  

 

 Que se le permita a la autor idad adminis trat iva que emit ió e l acto 

resolver  e l  problema.  

 Este medio de defensa le evita un conf l ic to oneroso a l part i cu lar ,  ya 

que e l mismo, puede ser su propio abogado al presentar  un escr i to 

redactado de su puño y le t ra , donde manif ieste su inconformidad.  

 Se le da oportunidad a la autor idad administrat iva de conocer cuales 

def ic ienc ias t iene la ley.  

 La resolución admin is trat iva que dé razón a l par t icu lar es de menor 

fuerza,  que la publ ic idad de una sentenc ia emit ida por  e l  Tr ibunal.  

 El par t icu lar ,  t iene la pos ibi l idad de que la autor idad resuelva e l 

recurso conforme a just ic ia y no conforme a derecho, pues en algunas 

ocas iones , la autor idad se percata que ta l vez e l pr imero no of rec ió 

una prueba idónea o no expuso e l  argumento pr inc ipal de su recurso, 

lo que se le puede sol ic i tar  que amplíe su escr i to o presente de 

inmediato la  prueba omit ida
112

.  
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 La jus t ic ia es más expedit a cuando se otorga la razón a l 

contr ibuyente; s in embargo, como la mayoría de los  funcionar ios 

opinan que deben dar  la razón a su acto de molest ia ,  se puede l legar 

a l punto de cons iderar lo una pérdida de t iempo y d inero, pero 

necesar io para tener  e l derecho de acudir  a los tr ibunales.  

 

La segunda ins tanc ia está const i tu ida por el  ju ic io contencioso 

administrat ivo, el cual  in ic ia con la presentac ión de demanda y conc luye con 

la emis ión de una sentenc ia, como es e l caso de los ju ic ios p lanteados ante e l  

Tr ibunal Federal  de Just ic ia Fiscal y Adminis trat iva .  

 

A d iferencia del recurso administrat ivo, aquí e l part icular ejerce una acc ión 

y se cons idera a la administrac ión como par te del juic io,  co locándose en 

igualdad de c ircunstanc ias, es dec ir ,  no actúa como juzgador y juzgado, lo 

que da or igen a un proceso der ivado del ejerc ic io de una func ión 

jur isd icc ional,  buscando así ,  la exacta apl icac ión de la ley a través de una 

sentenc ia que podrá ser apelada mediante los recursos propios 

correspondientes ante e l  Tr ibunal  de Alzada.
113

  

 

En mater ia tr ibutar ia,  esta garantía se ejerce a instancia del part icu lar ,  ta l  

y como lo señalan los art ícu los 1º y 2º de la Ley Federal de Procedimiento 

Contenc ioso Adminis trat ivo , a t ravés de los cuales , se establecen contra que 

actos el  part icu lar podrá interponer e l ju ic io de nul idad, como son los que 

der iven de la administrac ión decretos y acuerdos de carácter general  que 

sean autoaplicat ivos o b ien , cuando la resoluc ión recaída al recurso 

administrat ivo no sat is faga e l interés jur íd ic o del recurrente.  
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En cuanto al  ju ic io de amparo promovido en e l Poder Judic ial de la 

Federac ión, normalmente se conf igura , a l t ramitar la demanda de garantías 

ante los Tr ibunales Colegiados , en contra de sentencias def in i t ivas que se 

emiten por tr ibunales ord inar ios  en mater ia f iscal o b ien ante los  Juzgados de 

Dis tr i to o Tr ibunales Uni tar ios por v io lac iones procedimentales que resuelvan 

e l fondo del asunto p lanteado.
114

 

 

Ignacio Burgoa,
115

 señala que la dec larac ión de inconst i tuc ional idad de las  

leyes omisas de la garantía de audienc ia , puede hacerse por e l Poder Judic ia l 

Federal a través del  juic io de amparo, cuando no sólo se examine s i las 

autor idades se ajustaron o no a derecho, s ino también a l constatar que la ley 

apl icable contemple a lguna oportunidad de defensa y de prueba a favor del  

afectado, y en consecuenc ia, e l leg is lador  acate  la garant ía de audienc ia 

cons ignada en d icho precepto const i tuc ional .  

 

Lo mas importante de este pr inc ip io es e l respeto que las autor idades 

f iscales deben tener para no dejar  en estado de indefens ión a los  par t icu lares 

y sobre todo, conceder  segur idad jur íd ica y ef icac ia a la v igenc ia de sus 

derechos, propiedades o poses iones personales; s i tuación que no acontece ,  

cuando al a l lanarse el IMSS carece de la debida fundamentación y 

motivac ión, apoyado en la Ley Federal  de Procedimiento Contenc ioso 

Admins itrat ivo , específ icamente en su art ícu lo 9º f racc ión IV referente a l 

sobreseimiento y e l cual ,  es manipulable en benef ic io del propio Ins t i tuto, ya 

que al “no ex ist ir  un acto que depare per juic io”  a l patrón como actor ,  e l 

Tribunal queda obl igado a sobreseer; s in embargo , la vio lac ión se aprec ia , 

cuando al sobrevenir  esta causal no se da opor tunidad a l contr ibuyente de 

exponer e l  por qué es necesar io cont inuar  con el  ju ic io, pues aunq ue en la 

teoría c laramente se establece que debe sat isfacerse la pretens ión,  en la 

práct ica d is ta mucho de eso ,  amparándose bajo la f racc ión I  del ar t ícu lo 8 de 
                                                             

114
 S Á N C H E Z  G ó m e z ,  o b .  c i t . ,  p .  1 7 4 .  

115
 B U R G O A ,  I g n a c i o ,  o b .  c i t .  p .  5 5 6 .  



67 

 

la misma ley donde se habla que habrá improcedenc ia cuando no haya un 

acto de afectac ión.  

 

De esta manera, se evidencia otra v io lación a l pr inc ip io de igualdad 

jur íd ica pues a l ejercer las autor idades sus facultades de comprobac ión 

emit iendo un acto o “ revocándolo” ,  s in establecer los mot ivos y fundamentos 

que le permitan l levar a cabo uno y otro, s e deja a l part icu lar  en un estado de 

indefens ión, pues dentro del campo procedimental ,  no están exist iendo las 

mismas condic iones tanto para e l demandado como para e l ac tor ;  s iendo 

necesar io exponer  en que cons iste tal  vulnerac ión a esta garant ía.  

 

2.1.5. Vio lac ión a l  pr incipio de Igualdad.  

 

En la obra, Temas Selectos de Derecho F iscal ,  se encuentra el  panorama 

que proporc iona Miguel  Alvarado Esquivel,
116

 respecto a cada una de las  

doctr inas re lac ionados a la v iolac ión de este pr inc ip io, teniendo así ,  que la 

corte a lemana def ine e l pr inc ip io de igualdad en una de sus pr imeras 

sentenc ias,  d ic tada en 1951, de la s iguiente manera:  

 

El pr inc ip io de igualdad se v io la cuando, con base en una d iferenc ia o 

igualdad de trato, no se puede encontrar una jus t i f icac ión raz onable  

resul tante de la natura leza de las cosas, de mot ivos objet ivamente 

comprensib les,  en def in it iva,  cuando la d ispos ic ión deb e ser cons iderada 

como arbitrar ia.
117

  

 

En tanto, la corte const i tucional i ta l iana , conceptual iza la v io lac ión de este 

pr inc ip io,  cuando la ley s in mot ivo razonable, hace un tratamiento d iferente de 

los c iudadanos que se encuentran en s i tuac ión igual.  
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Por su parte,  Franc ia se cuest ionaba al  in ic io sobre la const i tuc ional idad 

de una norma, que hace d ist inc ión entre unos contr ibuyentes a los que se les 

concedía la pos ib i l idad de recurr ir  y otros a los  que se les  negaba todo t ipo 

de recurso.  

 

Todas estas “discus iones”  l levaron a que ,  en los s istemas const i tuc ionales 

se buscará un mayor control de la adecuac ión a l pr inc ip io de igualdad de la 

d iferenc ia de trato que se establece en e l contenido de las  leyes,  para lo cual  

se ut i l iza pr inc ipalmente como parámetro , la razonabi l idad de la ley .
118

 

 

La igualdad jur íd icamente hablando ,  se traduce como aquel la en que un 

número indeterminado de personas, se encuentran en una si tuac ión prec isa, 

estando en la misma pos ib i l idad de contraer derechos y obl igac iones.
119

  

 

Juventino V. Castro ,
120

 añade que a l igualar a las personas f rente a la ley,  

en real idad se está sometiendo a un orden jur íd ico establec ido a todos los  

gobernados, s in d ist inc ión a lguna; s in embargo ,  hay que prec isar que la 

persona jur íd ica es capaz de encuadrar en d iferentes supuestos, debiendo ser 

tratada de igual manera que los demás sujetos que estén colocados en e l 

mismo estado, encontrando de esta manera lo que Burgoa
121

 def ine como una 

igualdad legal .
122

 

 

Respecto a esta igualdad, no debe ser entendida de manera absoluta, 

pues ex isten condic iones soc ia les , económicas y cul tura les , que la ley debe 
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cons iderar  en la real idad y de esta manera no rmar las  d iversamente s iendo 

apl icable e l pr inc ip io ar istoté l ico de “ t ratar igual a los iguales y  des igual  a los  

des iguales.”
123

 

 

Es por esto , que las leyes real izan d iferenc iaciones entre los miembros de 

la soc iedad, por tanto , es te pr inc ip io pretende que dichas d iferenc iac iones 

respondan a los parámetros establec idos que los tr ibunales const i tucionales 

han ido c imentando, conformado así ,  e l juic io de igualdad en la ley.  

 

Ahora b ien, la estructura del  ju ic io de igualdad se puede div id ir  en dos 

apar tados:  

 

a)  Juic io de Razonabi l idad.  

b)  Juic io de Proporcional idad.  

 

2.1.5.1. Ju ic io de Razonabil idad.  

 

Este ju ic io ,  ha s ido desarro l lado de manera dis t in ta por  cada uno de los 

tr ibunales, s in embargo, ha tenido un tronco común, esto es, que cada uno de 

los países,  Franc ia,  Alemania, I ta l ia  y México,  por mencionar a lgunos, han 

par t ido de que e l pr inc ipio de igualdad se vio la cuando una d iferencia de trato 

legal se inf r inge por  una dispos ic ión arb itrar ia.
124

 

 

A contrar io sensu, es necesar io que se presenten dos momentos; que la s  

s ituac iones jur íd icas sean análogas y que ex ista la f ina l idad legí t ima de la 

d iferenc ia de trato, así como la ex istenc ia de una razonable relac ión de 

proporc ional idad.  

                                                             

123
 A R I S T Ó T E L E S ,  P o l í t i c a ,  v e r s i ó n  e s p a ñ o l a  d e  A n t o n i o  G ó m e z  R o b l e d o ,  1 7 ª  e d . ,  P o r r ú a ,  M é x i c o ,  1 9 9 8 ,  p . 2 1 0 - 2 1 1 .  

124
 E n  n u e s t r o  p a í s ,  l a  S u p r e m a  C o r t e  d e  J u s t i c i a  h a  s e ñ a l a d o  e n  l a  J u r i s p r u d e n c i a  4 2 / 9 7  E q u i d a d  T r i b u t a r i a .  

S u s  e l e m e n t o s ,  q u e  l a  d e s i g u a l d a d  s e  p r o d u c e  c u a n d o  e x i s t e  d i s t i n c i ó n  e n t r e  s i t u a c i o n e s  t r i b u t a r i a s  q u e  s e  p u e d a n  

c o n s i d e r a r  i g u a l e s  s i n  q u e  e x i s t a  p a r a  e l l o  u n a  j u s t i f i c a c i ó n  o b j e t i v a .    
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Para d iferenc iar  s i  un supuesto es análogo a otro, debe acudirse a l 

mencionado juic io de razonabi l idad, e l cual  en palabras de Esquivel,
125

 es e l 

único método cient í f ico para abordar e l  juic io de const i tuc ional idad de 

igualdad en mater ia tr ibutar ia.  

 

Este ju ic io, trata de determinar s i la  ley t r ibutar ia que d iferenc ia entre 

supuestos de hecho,
126

 aporta la suf ic iente razón para cons iderar que las  

s ituac iones jur ídicas en real idad son d i ferentes y en consecuenc ia, la  

const i tuc ional idad de las mismas.
127

  

 

De lo anter ior ,  se deduce que e l ju ic io de razonabi l idad ut i l iza dos 

parámetros:  e l  fundamento  const i tuc ional  o legal para que la  c lasif icac ión 

legis lat iva sea admis ib le y las s i tuac iones jur íd icas que se c lasif icaran de 

d iferente manera, es  decir ,  e l pr imero se conver t ir ía en e l por qué y e l  

segundo el  para qué de la norma.  

 

En mater ia f iscal ,  encontramos la apl icación de este pr inc ip io con e l  

cr i ter io de García Bueno y Ríos Granados ,
128

 quienes d icen que esta garantía  

se respeta, cuando el leg is lador evalúa la s ituación personal y famil iar  del 

contr ibuyente, d iscr iminando a aquel que se encuentre i mpos ib i l i tado para 

cumpl ir  con su obl igac ión tr ibutar ia; pues es el ar t ícu lo 31 f racc ión IV de 

nuestra Car ta Magna, quien establece la d ist r ibuc ión de la carga públ ica.  
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Por tanto, s i  los ingresos de un contr ibuyente y otro son iguales , pero las  

condic iones refer idas son d iferentes, e l t r ibuto también debe d ist inguir ;  en 

este sent ido la Suprema Corte de Just ic ia de la Nac ión a través de su tesis de 

jur isprudenc ia R/J .24/2000, reconoce que e l leg is lador t iene la obl igac ión de 

crear categorías o c lasif icac ion es de contr ibuyentes de manera objet iva que 

just i f iquen e l trato d iferente entre las categorías creadas y que puedan 

responder  a la  f ina l idad para las  que fueron creadas.
129

 

 

Es aquí donde se une e l otro apartado de la estructura del pr inc ip io de 

igualdad, e l juic io de proporc ional idad a l que se hará referenc ia a 

cont inuac ión.  

 

2.1.5.2. El ju ic io de proporc ional idad.  

 

Alvarado Esquivel
130

 ref iere, que la proporc ional idad es la just ic ia del caso 

concreto a l tomar en cuenta e l impacto que t iene e l Estado cuando i nterv iene 

sobre los c iudadanos,  es decir ,  para que exista un orden y respeto jur íd ico,  

no debe haber excesos innecesar ios o desproporc ionados, ya que estos i r ían 

contra lo establec ido en la Const i tuc ión y por ende ,  contra la legal idad.  

 

Como bien expl ica Martínez Tapia,
131

 la f ina l idad de este pr inc ip io , es que 

e l objet ivo perseguido por la ley sea proporc ional con los medios que se 

ut i l izan para l legar a ta l ,  encontrando así ,  lo que e l Tr ibunal Const i tuc ional  

a lemán ha l lamado,  los tres subpr inc ip ios:  
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1.  Congruenc ia o idoneidad .  Donde se busca que los  medios, aquel los 

que pondrán l im i tac iones a los derechos e intereses indiv iduales ,  sean 

congruentes con e l  f in  que pers iguen.  

2.  Necesidad.  Que la norma impuesta para buscar ese f in sea la 

menos per judic ia l para el  gobernado, es decir ,  que se haya l legado a la 

conc lus ión de que solo a través de e l la y de la manera en que se 

establec ió se logrará e l objet ivo.  

3.  Proporc ional idad en sent ido estr ic to .  Aquí se habla de la 

ponderac ión entre e l f in y los medios, en ot ras palab ras, que haya un 

equi l ibr io que permita lograr e l objet ivo de la norma , s in que se l im iten  

exces ivamente los  derechos de los indiv iduos.  

 

En e l refer ido ar t ícu lo 31 f racc ión IV const i tucional ,  sobresalen la ya 

mencionada igualdad tr ibutar ia y la capac idad contr ibut iva,  pues este ú lt imo,  

es un c laro legit imador  del  cumplimiento de la obl igac ión,  exigiéndole a l 

leg is lador crear tr ibutos apegados a la apt i tud contr ibut iva de los 

par t icu lares,
132

 relac ionándose así  con e l  ju ic io de proporc ional idad.  

  

Bajo está perspect iva,  se introducen dos e lementos que deben ser  

tomados en cuenta, e l carácter cuant i ta t ivo y cual i tat ivo, el pr imero en 

re lac ión con la r iqueza del contr ibuyente y el segundo , con las condic iones 

personales y fami l iares . 

 

Lo anter ior ,  como el fato lógico de que una persona que vea afectada su 

r iqueza por la carga tr ibutar ia y que no le permita v iv ir ,  evidentemente no 

podrá contr ibuir .  

  

La v inculac ión de este pr inc ip io con e l de igualdad , se presenta cuando el 

e lemento cual i tat ivo ,  evita que e l tr ibu to se r i ja exc lus ivamente por el  
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elemento cuant i tat ivo,  conc luyendo de esta manera que en este ámbito, se 

ex i ja un trato s imilar  a los iguales y d iferentes a los desiguales,  pues así se 

just i f ican los t ratamientos d iferenc iados entre dos o más contr ibuyent es que 

se encuentren en el  mismo supuesto,  pero que sus condic iones sean dis t in tas.  

 

Cabe mencionar, que dentro de nuestro ordenamiento jur íd ico la garant ía 

de igualdad se encuentra regulada por los art ícu los 1º,  2º ,  4º,  12º, 13º, 28º y 

e l menc ionado ar t ícu lo 31º f racc ión IV const i tuciona les,  de los  cuales para la 

mater ia tr ibutar ia son impor tantes el ar t ícu lo 1º que proporc iona la natura leza 

de todas las garant ías individuales ya que otorga y reconoce , los derechos 

públ icos subjet ivos de manera igual  a tod os los indiv iduos.  

 

Por su parte, e l 13º del mismo ordenamiento evi ta juzgamientos por leyes 

pr ivat ivas o por tr ibunales espec iales , pues todas las d isposic iones legales a 

que se ref ieren los impuestos,  derechos, contr ibuc iones de mejoras o de 

segur idad soc ia l;  mater ia lmente deben ser generales, obl igator ias e 

impersonales y apl icarse s in d ist inción de persona,
133

 observándose así es ta 

garant ía; ya que en caso de ex ist ir  a lguna controvers ia, las propias leyes han 

creado medios de defensa, que permitan a l par t icu lar  oponerse a l acto de 

autor idad r ig iéndose por leyes tr ibutar ias s in embargo , es to no impl ica que tal  

inconformidad se resuelva ante tr ibunales especia les,  s ino mas b ien , ante 

tr ibunales espec ia l izados previamente establec idos, ta l y como lo señala e l  

ar t ícu lo 14 del mismo ordenamiento.  

 

Arturo I turbe,
134

 ind ica que la garantía de igualdad estatu ida en e l ar t ícu lo 

13 const i tuc ional ,  impl ica que todos los gobernados, además de estar sujetos 

a las mismas leyes, es tamos somet idos a los mismos tr ibunales 

preconst i tu idos por  la  ley.  
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En este sent ido, Juvent ino V. Castro
135

 prec isa que e l ar t ícu lo 13 , dec lara 

una igualdad que se garant iza en e l momento del  juzgamiento de las  

personas, p lasmando las caracter íst icas de las leyes y tr ibunales que por 

igual pueden apl icarse e in tervenir  en los procedimientos necesar ios para ta l 

f ina l idad.  

 

Como he señalado, la igualdad es un pr incipio por medio del cual debe 

concederse e l mismo trato a los  sujetos que se encuentren dentro de una 

equivalente s ituac ión jur íd ica, pero cuando este trato es pasado por a lto en 

una cont ienda,  se vulnera la garant ía.  

 

Esto es así ,  ya que a l re lacionarse con la v io lac ión a  los pr incipios de 

legal idad y de audiencia a  los que se he refer ido, la igualdad por  ende se ve 

afectada, es dec ir ,  s i  en e l juic io contenc ioso e l Ins t i tuto se al lana de manera 

ta l que no permita cont inuar  con la l i t is ,  impos ib i l i tando a l Tr ibunal a resolver  

e l asunto por ex ist ir  un impedimento que expresamente le prohíbe cont inuar 

con é l por medio del sobreseimiento “a l no ex ist ir ”  ya mater ia, evidentemente 

no estamos ante una igualdad jur íd ica, ya que se coloca a l patrón en absoluto 

estado de indefens ión ante la arb i trar iedad con que actúa e l demandado , pues 

sabe que se al lana de manera indebida a l no jus t i f icar la c ircunsta nc ia por la 

que dec id ió someterse a las  pretens iones del ac tor .  

 

2.2.  Sobreseimiento.  

 

La úl t ima consecuenc ia de la práct ica indebida , es el  sobreseimiento, tema 

que será desarrol lado mas ampliamente dentro del s iguiente capítu lo, por e l  

momento me l im itaré a def in ir lo  como la resoluc ión jur íd ica por la cual se 
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dec lara que ex iste un obstáculo jur íd ico o de hecho , que impide la decis ión 

sobre e l  fondo del asunto .
136

 

 

Dentro de nuestro s istema f iscal ,  és te concepto se encuentra regulado 

bajo el ar t ícu lo 9 de la  Ley Federal  de Procedimiento Contenc ioso 

Administrat ivo, donde se enunc ian d iferentes f racc iones dentro de las cuales 

la mas re lac ionada con e l tema de esta tes is es la  f racc ión IV, misma que 

hace referenc ia a l hecho de que  la autor idad deja s in efectos e l ac to 

administrat ivo,  s in embargo como se ha expuesto en la v io lac ión a los 

pr inc ip ios cuando no ex iste un sustento jur íd ico del por qué fue dejado s in 

efectos ese acto jur íd ico, se pone la segur idad jur íd ica del patrón en una 

pos ic ión vulnerable.  

 

CAPÍTULO 3.   SOBRESEIMIENTO. 

 

3.1 Def inic ión.  

 

La palabra sobreseimiento  proviene del  la t ín supersedere que a su vez 

der iva de super , sobre y sedere, sentarse;  o en ot ras palabras,  cesar o 

des is t ir .
137

  

  

Diversos autores ,
138

 def inen al sobreseimiento como el acto procesal  a 

través del  cual se da por  terminado e l ju ic io en forma def in it iva s in resolver e l 
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fondo del asunto , por  presentarse a lguna causa que impida su conclusión; por 

su parte,  Héctor F ix Zamudio coinc ide con la Enc ic lopedia Juríd ica Mexicana 

a l denominar lo como una resoluc ión Judic ial ,  en tanto que Alejando A. 

Saldaña  y Luis  Bazsdrech pref ieren ut i l izar e l término de Ins t i tuc ión procesal ,  

añadiendo a la def in ic ión, que no impor ta s i realmente ex is ten v iolac iones o 

no las garantías const i tuc ionales, ya que no se prejuzga sobre la 

const i tuc ional idad del ac to rec lamado así como tampoco sobre la 

responsabi l idad de la autor idad.  

  

La Suprema Corte de Just ic ia ,  a través de su tes is a is lada emit ida en e l 

número LXXXIX del  Semanario Judic ia l  de la Federac ión ,  def ine a l 

sobreseimiento,  como la suspens ión, cesac ión o terminac ión del juic io,  en e l 

estado en que se encuentre, s in entrar a l  estudio del fondo de la cuest ión 

controver t ida; s in embargo, esto es una contradicc ión , ya que como bien lo 

expone Juventino V.  Castro, e l sobreseimiento no debe entenderse como 

aquél que det iene o suspende el proceso,  s ino como aquel que pone f in a l  

juic io;  en cuanto a l resto del texto ,  comparte opin ión con los  demás autores a l 

exponer que no entra a resolver e l fondo de asunto y por tanto, no depara 

per ju ic io a lguno, la emisión de la sentenc ia que no se ocupa de los  

razonamientos, tendientes a demostrar  la vio lación de las garantías  

indiv iduales, por los actos rec lamados de  las autor idades responsables.
139

 

 

En este sent ido , los cr i ter ios emit idos por  nuestro máximo tr ibunal son 

razonables, en v ir tud de que,  a l  no ex ist i r  un acto de afectac ión para el  

quejoso, no versa controvers ia alguna; s in embargo, es necesar io l levar a 

acabo un anál is is de las verdaderas causas por las cuales dej o de ex ist ir  ese 

acto de afectac ión, pues cuando no son examinadas minuc iosamente durante 
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el ju ic io, puede caerse en la v io lac ión a una garant ía como las refer idas en e l 

capítu lo anter ior .  

 

En e l ámbito contencioso adminis trat ivo, María Isabel  Gómez Muñoz
140

 

def ine a l sobreseimiento como el ac to procesal  proveniente del  magis trado 

instructor de las  salas regionales y  de la sala super ior ,  que conc luye e l ju ic io 

s in dec id ir  sobre la legal idad de la resoluc ión impugnada, es dec ir ,  sobre las 

cuest iones de fondo.  

 

El sobreseimiento, por  dispos ic ión legal  cuenta con v ida propia, pues para 

que opere no es necesar io que exis ta un acontec imiento previo, aunque la 

excepc ión en que se encuentra condic ionado a un evento diverso es e l de la 

f racción I I  del ar t ícu lo 8º de la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso 

Administrat ivo,  a l suscitarse a lguna de las  causales de improcedenc ia, a la  

que más adelante me refer iré.    

 

3.2.  Causas .   

 

Aun cuando el sobreseimiento t iene apl icación en todas las ra mas 

procesales, se ha regulado específ icamente  en e l juic io de amparo a través  

de su art ícu lo 74 donde se establecen las causales de sobreseimiento; 

inf luyendo en los procesos f iscal  y administrat ivo, así como también en e l  

proceso penal donde se t ienen rasgos muy pecul iares .
141

 

 

Cabe destacar ,  que es en e l campo penal donde surge la f igura del 

sobreseimiento, s in embargo, la inf luenc ia entre ambos a l levado a mejorar 

esta f igura, pues como bien lo expl ica Juventino V. Castro, e l proceso de 

amparo nace muy inf luenc iado por aspectos penales, ya sea con la 
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arbi trar iedad con la i legal idad de los actos de autor idad manejados , donde se 

atenta contra la v ida, la l ibertad u otras s ituac iones s imilares, usando de esta 

manera a los enju ic iamientos penales como un instrumento .
142

 

El juic io de amparo maneja en sus inic ios  estas cuest iones, apoyándose 

en e l área penal y con poster ior idad van trascendiendo d iversas f iguras como 

la del sobreseimiento y a su vez los demás campos  van acogiendo esta 

inst i tuc ión como parte de sus legis lac iones está inst i tuc ión.  

 

En e l caso del  Derecho F iscal ,  encontramos la inf luenc ia del  ju ic io de 

amparo en la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso Adminis trat ivo a 

través del ar t ícu lo 9º ,  donde se establecen las causas del sobreseimiento los 

cuales son:  

 

I .  Por  des ist im iento del demandante.  

I I .  Cuando durante e l ju ic io aparezca o sobrevenga alguna de las  

causas de improcedencia a que se ref iere el  ar t ícu lo anter ior .  

I I I .  En el caso de que e l demandante muera durante e l ju ic io s i su 

pretens ión es intransmisib le o, s i  su mue r te, deja s in mater ia e l 

proceso.  

IV. Si la autor idad demandada deja s in efecto la resoluc ión o acto 

impugnados, s iempre y cuando se sat isfaga la pretens ión del 

demandante.  

V.  Si e l ju ic io queda s in mater ia.  

VI .  En los demás casos en que por d ispos ic ión le gal haya impedimento 

para emit ir  resoluc ión en cuanto a l  fondo.  

 

Como es evidente,  nuestros legis ladores t ras ladaron las  causales 

consagradas en e l ar t ícu lo 74 de la Ley de Amparo , a l t í tu lo VI del Código 

Fiscal de la Federac ión y con poster ior idad , lo desconcentraron,  
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convir t iéndolo en la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso 

Administrat iva , misma que es la encargada de regular e l procedimiento ante e l 

Tr ibunal F iscal.  

 

Ac larando esta s imi l i tud entre ambas leyes, se observa, que la f racc ión I  

establece el  sobreseimiento cuando el agraviado des iste expresamente de la 

demanda o se le t iene por des ist ido de e l la  de acuerdo con la ley,
143

 

entendiendo por esto, la renunc ia expresa del ac tor a la acc ión intentada para 

que el juzgador emita la sentencia de fondo,  impl icando que e l ac tor a dejado 

de tener un interés jur íd ico y que obviamente, se presenta cuando el ju ic io a 

s ido ya in ic iado.  

 

El Pr imer Tr ibunal Colegiado en Mater ia Adminis trat iva del Pr imer Circuito 

emit ió  la jur isprudenc ia ,
144

 Desis t imiento en e l ju ic io f iscal.  No es 

indispensable su rat i f icac ión, donde se señala que procede tener por  

des is t ida a la par te actora aunque no haya rat i f icado suscr i to re lat ivo, pues 

ya que si b ien en e l  juic io de amparo se ha tomado como costumbre no 

cons iderar los escr i tos donde la rat i f icac ión es omisa, e l lo se just i f ica , porque 

e l espír i tu de este ju ic io es proteger a l quejoso , espec ia lmente en los casos 

de pr ivac ión de su l iber tad de manera i legal ante una pos ible pres ión que 

sufr ió para f irmar dichos documentos; en tan to que en e l ju ic io f iscal ,  no 

ex iste una razón que condic ione ta l  requis ito.  

 

Lucero Espinosa,
145

 se ident i f ica con este cr i ter io a l sostener en su obra  

que para la procedenc ia del des is t im iento , no es necesar io que e l demandante 

rat i f ique su cr i ter io a t ravés del cual manif iesta su voluntad de no seguir  más 

con el  proceso.  
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Por otro lado, Alejandro Saldaña
146

 di f iere de esta opin ión, a l enfat izar que 

e l desis t im iento t iene que ser expreso y salvo c láusula espec ial ,  por 

apoderado o representante, donde el quej oso deberá ser quien promueva y 

rat i f ique e l escr i to ; as imismo Hugo Carrasco Ir iar te ,
147

 expone que si b ien la 

ley del Amparo no señala como requis i to que e l desis t im iento tenga que 

rat i f icarse para que surta efectos jur ídicos ,  sí  espec if ica que e l cr i ter io del  

poder judic ial
148

 ha s ido d iferente desde la perspect iva de que e l des ist im iento  

debe decretarse en e l  ju ic io ,  cuando el actor as í lo desee y además rat i f ique 

la f irma del mismo.  

 

Robustec iendo este cr i ter io ,  la  in terpretac ión jur isd icc ional señala , que 

cuando el  ac tor no interponga medio de defensa a lguno después de haber 

s ido not i f icada legalmente una actuac ión de la autor idad, procederá e l  

sobreseimiento a l ex is t ir  consent imiento por  par te del  pr imero .
149

 

 

De la postura anter ior ,  se deprende que cuando e l par t icu lar no manif ies ta 

su inconformidad por  medio de algún recurso que le concede la ley, es tá 

aceptando su aquiescenc ia y por tanto, es procedente dec larar e l  

sobreseimiento; a contrar io sensu, cuando media recurso a lguno,  como es e l 

caso del ju ic io de nul idad f iscal ,  es porque ex iste un acto de afectac ión en la  

esfera jur íd ica del par t icu lar ,  que cons idera debe ser  protegido por la 

autor idad competente,  e l  Tr ibunal  Federal de Just ic ia F iscal y Adminis trat iva,  

s iempre y cuando se encuentre en a lguno de  los supuestos que establece el 

ar t ícu lo 11 de su Ley Orgánica y cumpla  con todas las formalidades ex ig idas 

en la Ley que regula la cont ienda.  
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Por su par te, e l Tr ibunal  Federal  de J ust ic ia F iscal y Administ rat iva, se ha 

pronunciado a través de la tes is SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE 

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES. CUANDO EL DEMANDANTE SE DESISTE 

EXPRESAMENTE DE SU ACCIÓN,
150

  en la cual señala , que cuando el  

demandante se des ista expresamente de la acc ión, tras e l c ierre de 

instrucc ión y atendiendo a la razón de c uantía, la Sala Super ior  es la 

competente para resolver lo que corresponda al encontrarse la sala 

instructora impedida para hacer lo.  

  

Dentro de la Ley Contenc iosa, la f racc ión I I  señala que a l aparecer alguna 

causal de improcedencia de las  establec idas en e l ar t ícu lo 8º  se sobreseerá e l  

juic io,  debiendo así,  remit irme únicamente a la f racc ión I  por ser de interés en 

este tema y donde se prec isa que será improcedente e l ju ic io donde no se 

afecten los intereses jur íd icos del  demandante.  

 

Antes que nada, debe entenderse a la improcedenc ia como la falta  de 

a lguno de los presupuestos procesales necesar ios para que la acción o la  

pretens ión pueda intentarse con éx ito;
151

 es dec ir ,  aquel los l ím ites que sentó 

e l leg is lador para la procedencia de la vía, así como aque l los casos en donde 

ésta no resulta apl icable.  

 

María Isabel  Gómez Muñoz,
152

 def ine a la improcedenc ia de la acción de 

legal idad, como la impos ib i l idad jur íd ica del órgano jur isd iccional  de estudiar  

y dec id ir  la cuest ión fundamental,  sobre s i la resoluc ión i mpugnada se ajusta 

o no a la ley.  

 

As imismo, señala que en la apl icac ión f iscal,  e l magis trado instructor ,  las 

Salas Regionales y la Sala Super ior ,  dependiendo del caso, deben abstenerse 
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obl igator iamente de resolver sobre la legal idad de la resoluc ión impu gnada, 

hac iendo énfasis  que por e l contrar io, d ichos órganos jur isd iccionales se 

encuentran obl igados a examinar ,  aún de of ic io,  la  procedenc ia del  ju ic io ,  a 

pesar  de no haber  s ido propuesta por las autor idades demandadas.  

 

Lucero Espinosa complementa esta  postura,  argumentando que por  regla 

general ,  se p lantea y resuelve antes de in ic iarse e l procedimiento y ante la 

presenc ia de una causal ,  e l  magistrado ins tructor procede a desechar la.
153

  

 

No obstante , ex iste e l supuesto de que una vez admit ida la demanda e 

inic iado e l proceso ,  sur ja un impedimento que haga impos ib le su 

cont inuac ión,  ta l y como lo señala e l Segundo Tr ibunal Colegiado en Mater ia 

Administrat iva del Pr imer Circuito en Mater ia Civ i l ,
154

 donde expone que a l 

comprobarse una causal de improcedenc ia,  debe sobreseerse e l proceso 

federal  de garantías,  s in formular  dec is ión de n inguna natura leza en cuanto a 

la legal idad o i legal idad de las  leyes o actos rec lamados; as í mismo refuerza 

este cr i ter io al  prec isar que e l sobreseimiento debe decretarse tan lue go 

aparezca una causal  de improcedenc ia.
155

 

 

Genaro Góngora
156

 por su parte,  en su obra Introducc ión a l Estudio del 

juic io de Amparo ,  expone sobre a lgunas reglas de la improcedencia ,  como el 

que sea de orden públ ico, espec if icando que las causale s establec idas  en la 

ley, Const i tuc ión y jur isprudencia deben impedir  que e l juez estudie e l asunto 

p lanteado, ya que en caso contrar io ,  se estar ían afectando los intereses 

fundamentales de la soc iedad.  

 

                                                             

153
L U C E R O  E s p i n o s a ,  o b .  c i t .  p .  2 1 5 ;   K A Y E  D i o n i s i o  J .   y  K A Y E  T r u e b a  C h r i s t i a n ,  o p .  c i t .  p .  3 4 4 .  

154
 A m p a r o  e n  r e v i s i ó n  1 8 0 / 1 9 6 9 ,  A .  M .  M . ,  y  P .  G .  H .  j u l i o  1 5  d e  1 9 6 9 ,   

155
 A m p a r o  e n  r e v i s i ó n  7 3 5 / 7 3 ,   S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,   5 ª  É p o c a ,  1 9 7 4 .  P .  6 4 4 .  

156
 G Ó N G O R A  P i me n t e l ,  G e n a r o ,  o p .  c i t .  p .  1 7 8 .  



83 

 

Por lo tanto, desde e l momento en que una causal de improcedenc ia  

aparezca, e l juez debe examinar las de of ic io,  aún cuando las partes no hayan 

objetado la improcedenc ia ; se t iene la obl igac ión de anal izar las  tan pronto  

como aparezca a lguna causa que la funde;  señalándose como precedente e l 

amparo en revis ión promovido por Antonio Chavira, y que fue adoptado por la 

Suprema Cor te de Just ic ia de la Nac ión , a través del cual sentó las reglas de 

que las causales de improcedenc ia deben estudiarse de of ic io  aunque las 

par tes no lo hayan invocado, s iempre y cuando la sentenc ia de pr imer grado 

no contenga dec laración expresa y categór ica en sus puntos resolut ivos sobre 

que no es de sobreseerse n i  se sobresee el  ju ic io,  ya que en caso de 

contener esa declarac ión, la misma sólo podrá ser revisada por la Suprema 

Cor te en caso de ser  recurr ida,  pues de lo contrar io  no podrá invocarse la 

misma causa de improcedenc ia desechada por e l infer ior ,  es to es así ,  ya que 

no ser ía jur íd ico que sobre e l mismo punto,  precisamente en e l mismo ju ic io, 

aparec ieren dos decis iones contradictor ias  la de l  juez de d istr i to  que causa 

ejecutor ia por min is ter io de la ley y la  de la Suprema Cor te.
157

 

 

Cont inúa aclarando e l  autor ,  esta in terpretac ión, al expl icar que la regla 

impl ica, que s i e l juez de d ist r i to dec lara que no es improcedente el  

sobreseimiento y a l no ser atacada en la revis ión ante el t r ibunal  de segundo 

grado,  ya sea Tr ibunal Colegiado o Suprema Cor te;  no puede presentarse de 

nueva cuenta un estudio of ic ioso por la misma causa l de improcedenc ia,  pues 

esta habr ía causado ejecutor ia a l  no combat irs e en ese aspecto.  

 

Debe subrayarse , que en general la improcedenc ia es cons iderado como el 

motivo más impor tante y f recuente del sobreseimiento, exis t iendo una relac ión 
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de causal idad entre ambos ya que aquél la es la causa y éste e l efecto o 

consecuenc ia.
158

  

 

Coinc id iendo con estos puntos de v is ta , Juvent ino V. Castro
159

 añade, que 

una vez admit ida la demanda e in ic iado el  proceso pueden ocurr ir  dos cosas:  

 

1.  Que dentro del proceso se advier ta que ex iste una ausenc ia de 

a lgún presupuesto, sobreseyendo en consecuenc ia el juic io a l 

evidenciarse la improcedenc ia.  

2.  Que realmente la acc ión era procedente, pero con poster ior idad 

ocurr ió a lgún hecho en e l proceso , manifes tándose que la acc ión 

ya no reúne los requis i tos de procedenc ia y como resul tado ,  

motiva e l sobreseim iento del ju ic io por no pers ist ir  los 

presupuestos que ex ist ieron  en un pr inc ip io, así como tampoco 

se requiere l legar a la  emis ión de una sentenc ia de fondo.  

 

Básicamente, es ta causal es cons iderada como la mas común para 

sobreseer pues a l no exis t ir  un acto de afectac ión, e l Tr ibunal no podrá 

resolver  sobre la cuest ión p lanteada; s in embargo,  ta l y como acertadamente 

d ice la Enc ic lopedia Juríd ica Mexicana ,
160

 el  sobreseimiento, tanto en e l ju ic io 

de amparo como en las demás ramas procesales en que se regula  el 

ordenamiento jur íd ico mexicano, no se afecta e l fondo de la controversia, de 

ta l manera que hasta en tanto no prescr iba e l derecho subjet ivo o prec luya e l  

derecho de la acc ión, se puede interponer de nueva cuenta la demanda , 

enfat izando que en e l  proceso f iscal  y contenc ioso adminis trat ivo, esta f igura 

se ve c laramente inspirada por  lo  regulado en la Ley de Amparo.  
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En este sent ido la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrat ivo, en la causal de la f racc ión I  ar t ícu lo 8º contempla ta l 

s i tuac ión,  es  dec ir ,  que la resoluc ión impugnada no afecte los in tereses 

jur íd icos del demandante ; hac iendo una interpretación de lo anter ior ,  e l  

derecho protegido por  la ley.  

A contrar io sensu, cuando haya un agravio personal y d irec to se estar ía en 

ausenc ia de dicha protecc ión, la cual es exactamente la que trataría de 

demostrarse a través del  ju ic io contenc ioso.  

 

Bajo este tenor ,  también la f racc ión XI  del mismo ordenamiento, obedece a 

la inex istenc ia no ac larando s i la  misma, se ref iere a l aspecto mater ia l o 

jur íd ico, inf ir iendo como mater ia l ,  la resoluc ión que no se emit ió, no nac ió 

jur íd icamente, en cambio s i emit ida se dejo s in efecto o se revocó la misma, 

entonces se convierte en inex istencia jur ídica a l haber nac ido de la voluntad 

de su autor ,  en cuyo supuesto mot iva que se sobresea en e l  ju ic io ,  a l tenor de 

la f racc ión IV del  ar t ícu lo 9º  de la ley,  a la que más adelante me refer iré.  

 

Específ icamente en e l campo de la mater ia tr ibutar ia, e l t í tulo tercero 

capítu lo único del  Código F iscal de la Federac ión e stablece las facultades de 

comprobac ión de las autor idades hacendar ias; por lo que , l levando a cabo 

una interpretac ión de esta perspect iva, se observa que e l  Inst i tu to Mexicano 

del  Seguro Soc ia l ,  como órgano f iscal izador autónomo y der ivado de que e l  

propio Código F iscal  señala en su art ícu lo 2º que las apor tac iones de 

segur idad socia l son par te de las contr ibuc iones ,
161

 concediendo un mayor  

sopor te jur íd ico para que este ente pueda de nueva cuenta emit i r  e l ac to de 

molest ia s iempre y cuando se encuentre dent ro del término que la ley le  

concede; por lo que,  se evidencia una des igualdad entre las partes durante la 
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cont ienda, pues también la mult ic i tada Ley de Amparo en su art ícu lo 75 , 

d ispone que e l sobreseimiento no prejuzga sobre la responsabil idad en que 

hubiese incurr ido la autor idad demandada al  ordenar o ejecutar e l acto 

rec lamado.
162

  

 

Si se considera que los p lazos entre e l  contr ibuyente  (patrón)  y la  

autor idad f iscal izadora  ( IMSS), son desproporc ionados , ya que e l ar t ícu lo 13 

de la Ley Federal de Procedim iento Contencioso Administrat ivo establece que 

a l pr imero se le conceden 45 días para defenderse
163

 y a l segundo 5 años
164

 

para poder  demandar la modif icac ión o nul idad de una resolución favorable a 

un par t icu lar;  hecho que se re i tera además con los  5 años de los que goza 

para ejercer su facultad d iscrec ional de comprobac ión con excepc ión a 

ampl iarse 10 años y suspendiendo este p lazo cuando se interponga algún 

medio de defensa tal y como lo establece e l ar t ícu lo 67 del Código F iscal de 

la Federac ión. Por s i fuera poco, la Ley procedimental en mater ia f iscal ,  no 

cons idera la responsabil idad en que pudieran incurr ir  sus propias autor idades 

recaudadoras cuando se al lanan y mucho menos , cuando lo hacen de manera 

indebida; en este sent ido es c laro que no ex iste l im it ante a lguna y por tanto la  
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l o s  p l a z o s  q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  s e  i n d i c a n :   

I .  D e  c u a r e n t a  y  c i n c o  d í a s  s i g u i e n t e s  a  a q u é l  e n  e l  q u e  s e  d é  a l g u n o  d e  l o s  s u p u e s t o s  s i g u i e n t e s :  

a )  Q u e  h a y a  s u r t i d o  e f e c t o s  l a  n o t i f i c a c i ó n  d e  l a  r e s o l u c i ó n  i m p u g n a d a ,  i n c l u s i v e  c u a n d o  s e  c o n t r o v i e r t a  

s i mu l t á n e a m e n t e  c o m o  p r i m e r  a c t o  d e  a p l i c a c i ó n  u n a  r e g l a  a d mi n i s t r a t i v a  d e  c a r á c t e r  g e n e r a l .  

b )  H a y a n  i n i c i a d o  s u  v i g e n c i a  e l  d e c r e t o ,  a c u e r d o ,  a c t o  o  r e s o l u c i ó n  a d mi n i s t r a t i v a  d e  c a r á c t e r  g e n e r a l  i mp u g n a d a  

c u a n d o  s e a  a u t o  a p l i c a t i v a .   

I I .  D e  c u a r e n t a  y  c i n c o  d í a s  s i g u i e n t e s  a  a q u é l  e n  e l  q u e  s u r t a  e f e c t o s  l a  n o t i f i c a c i ó n  d e  l a  r e s o l u c i ó n  d e  l a  S a l a  o  

S e c c i ó n  q u e  h a b i e n d o  c o n o c i d o  u n a  q u e ja ,  d e c i d a  q u e  l a  m i s m a  e s  i mp r o c e d e n t e  y  d e b a  t r a mi t a r s e  c o m o  j u i c i o .  

P a r a  e l l o  d e b e r á  p r e v e n i r  a l  p r o m o v e n t e  p a r a  q u e  p r e s e n t e  d e m a n d a  e n  c o n t r a  d e  l a  r e s o l u c i ó n  a d mi n i s t r a t i v a  q u e  

t e n g a  c a r á c t e r  d e f i n i t i v o .  

164
 A r t í c u l o  1 3 . - …  

I I I .  D e  c i n c o  a ñ o s  c u a n d o  l a s  a u t o r i d a d e s  d e m a n d e n  l a  mo d i f i c a c i ó n  o  n u l i d a d  d e  u n a  r e s o l u c i ó n  f a v o r a b l e  a  u n  

p a r t i c u l a r ,  l o s  q u e  s e  c o n t a r á n  a  p a r t i r  d e l  d í a  s i g u i e n t e  a  l a  f e c h a  e n  q u e  é s t e  s e  h a y a  e mi t i d o ,  s a l v o  q u e  h a y a  

p r o d u c i d o  e f e c t o s  d e  t r a c t o  s u c e s i v o ,  c a s o  e n  e l  q u e  s e  p o d r á  d e ma n d a r  l a  m o d i f i c a c i ó n  o  n u l i d a d  e n  c u a l q u i e r  

é p o c a  s i n  e xc e d e r  d e  l o s  c i n c o  a ñ o s  d e l  ú l t i mo  e f e c t o ,  p e r o  l o s  e f e c t o s  d e  l a  s e n t e n c i a ,  e n  c a s o  d e  s e r  t o t a l  o  

p a r c i a l me n t e  d e s f a v o r a b l e  p a r a  e l  p a r t i c u l a r ,  s ó l o  s e  r e t r o t r a e r á n  a  l o s  c i n c o  a ñ o s  a n t e r i o r e s  a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  

l a  d e ma n d a .  
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manipulac ión que pueden l legar a ejercer para evitar  que se dictamine una 

sentenc ia que le sea favorable o no, permite que se incurra en un 

a l lanamiento que provoque una improcedenc ia y en consecuenc ia e l  

sobreseimiento, s in que medie sanc ión a lguna a l desconocerse s i se obro de 

buena fe o no.  

  

Este punto de v ista coinc ide con e l del autor Luis  Bazdresch ,
165

 quien en 

su obra expresa que si a l examinar  la demanda de garantías para proveer e l 

auto in ic ia l del ju ic io ya sea e l juez o el tr ibunal,  encuentran que exis te una 

causal de improcedenc ia y ta l causa es indudable y manif iesta, debe 

abstenerse de proveer  sobre la tramitac ión de d icha demanda y desechar la de 

p lano; pero s i la causa es dudosa se deben mandar abr ir  el  ju ic io y trami tar lo 

conforme a la ley a reserva de que en la sentencia se resuelva lo per t inente .  

 

Respecto a las causas de improcedenc ia que sobrevienen con 

poster ior idad  a la  demanda, espec if ica Bazdresch que debe tomarse 

exactamente la misma act i tud, pendiendo como ejemplo a lguna constanc ia 

anexa a l informe de la autor idad responsable o a lguna documental de par te 

del tercero per judicado, la opor tunidad procesal de defenderse s iempre debe 

darse a l  quejoso,  salvo que esa improcedencia sea ineludib le.  

 

Cont inuando con e l  anál is is  de las  causales de sobreseimiento,  l a  f racción 

I I I  señala que cuando el  ac tor  muera durante e l ju ic io se sobreseerá este,  

cuando la garantía rec lamada sólo afecta a su persona;  obviamente d icha 

f racción ut i l iza la expres ión “garant ía rec lamada” ,  por la de “acto rec lamado” , 

pues las garant ías en sí mismas en n ingún caso afectan, s ino que protegen a 

las personas y son los  actos los  que afectan.
166
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Apor tación interesante es la que hace Lucero Espinosa
167

 en re lac ión a 

esta f racc ión a l pronunc iarse respecto a que e l leg is lador erróneamente  

cons idera únicamente a  una persona f ís ica como la que ejerc i te la acc ión, 

dejando de lado que en el ju ic io contenc ioso administrat ivo , también t iene 

acceso como demandante la autor idad así  como las personas f ís icas 

colect ivas, sugir iendo que esta causal debió redactarse de la s iguiente 

manera: “en e l caso de que e l part icu lar ,  actor o demandado, muera,  se  

disuelva o se l iqu ide, durante e l ju ic io, s i  su pretens ión es intransfer ib le o s i  

las causas de su ext inción deja s in mater ia e l juic io” .  

 

Discrepo con lo expresado por este autor,  ya que s i b ien es c ier to tanto 

personas f ís icas como morales pueden promover  un ju ic io contenc ioso 

administrat ivo, resulta oc ioso que haga esa observac ión, pues la ley no l im ita 

de n inguna manera que sea uno u otro o en su caso lo haga una autor idad, 

pues es c laro que en cualquier caso se estaría tomando la pos ic ión de actor ,  

ya que ex is t ir ía una pretensión; s in embargo, s í ex iste incons istenc ia dentro 

de esta causal ,  ya que se debe cons iderar que tanto la persona moral como la 

autor idad, no real izan acc iones personalís imas sino a través de sus 

representantes quienes las l levan a cabo y por tanto , a este at r ibuto debe 

darse otra connotac ión, a l menos en la mater ia f iscal ,  pues la Ley de Ampa ro 

en su ar t ícu lo 74 f racción I I  específ ica que se sobreseerá e l ju ic io cuando el  

quejoso que rec lama los actos únicamente lo per judican en su persona f ís ica, 

pero en n ingún momento, señala que pasa respecto a los entes que expone 

Lucero Espinosa,  lo  cual  crea c ier ta incer t idumbre jur íd ica para la actora.  

 

As imismo, la propuesta de reforma al tex to f iscal de este autor ,  me parece 

muy acer tada, ya que a l inc lu ir  “ la  ausenc ia de la parte demanda por muer te ” ,  

pondría en igualdad a ambos contendientes, en v ir tud de que al no 

encontrarse presente a lguno de e l los, la l i t is  dejaría  de ex ist ir ,  pues hoy en 
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día, ex iste una gran laguna respecto a que pasar ía s i el  demandado 

fal leciera.  

 

En este orden de ideas, la muer te v iene a ser e l fac tor determinante para 

la cesac ión def in it iva de la v io lac ión que pudiera haber ex ist ido en per juic io 

del  ac tor y que por  la misma muerte se vuelve ir reparable ,  s iendo en 

consecuenc ia,  tr iv ia l s i  fueron afectadas o no , las garantías del part icu lar ;  

co inc id iendo d iversos autores ,
168

 en que la fal ta de interés jur íd ico es la 

motivac ión para que ex ista esta causal;  no obstante , ex iste una excepc ión a 

esta f racc ión, la cuals e presenta cuando el ac to rec lamado t rasc iende a 

cuest iones de índole patr imonia l ,  pues por regla general ,  e l interés sobre la 

terminac ión del ju ic io corresponde a la suces ión  ya que las  obl igac iones a 

cargo del part icular no se ext inguen con la muer te, s ino que de e l las  

responden su sucesores.  

 

En e l caso del amparo e l amparo , es e l ar t ícu lo 15 de su ordenamiento , 

donde se establece que e l representante del rec lamante o del tercero 

per judicado, cont inuará con e l desempeño de su comet ido, entre tanto 

interv iene la suces ión; por otro lado,  que en la mater ia f iscal ,  e l 

procedimiento del ju ic io se suspenderá cuando menos un año , a f in de que 

concurra e l representante legal de la sucesión del part icu lar ,  ta l y como lo 

señala el  ar t ícu lo 13 f racc ión I I I  párrafo Tercero de la Ley Federal  de 

Procedimiento Contencioso Adminis trat ivo.  

 

Respecto a la f racción IV y V del sobreseimiento,  los anal izaré  

conjuntamente ya que una conl leva a la  otra; es to es así ,  pues ambos 

supuestos contemplan e l sobreseimiento del ju ic io ,  cuando la autor idad 
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demandada deja s in efectos e l acto impugnado,  s iempre y cuando se 

sat isfaga la pretens ión del demandante y consecuentemente a l  quedar s in  

mater ia e l  ju ic io también deberá sobreseerse.  

 

Por regla general ,  las  autor idades adminis t rat ivas no pueden revocar sus 

actos cuando estos favorecen a los part icu lares,  s in embargo,  por lo  que 

respecta a aquéllos que le  son adversos, la  revocac ión por la autor idad sí es 

procedente.  

 

Gómez Muñoz, señala que la f racción IV depende de la intervenc ión de la 

autor idad, en tanto que a l dejar s in  efecto la resoluc ión impugnada ex ist iendo 

mater ia lmente se vuelve inex istente de m anera jur íd ica, pues es dejada s in 

efectos contundentemente y s in consecuenc ia para e l  demandante .
169

 

 

Al revocarse e l ac to impugnado, trae como consecuenc ia su ext inción legal  

y por lo tanto, la ausenc ia de mater ia s obre la cual habría de juzgarse;  en 

este sent ido e l  ar t ícu lo 74 f racc ión IV de la Ley de Amparo ,  se equipara a lo  

señalado en e l ordenamiento  contencioso,  a l  quedar  demostrado que ante  la  

inex is tenc ia del acto rec lamado  por haber cesado sus efectos, lo  procedente 

es decretar e l sobreseimiento.  

 

Miguel Á. Quintani l la
170

 ind ica a l respecto, que e l juzgador debe atenerse 

forzosa y necesar iamente a las  consta nc ias de autos, de aquí  que e l quejoso 

debe demostrar antes la ex is tenc ia del ac to rec lamado y poster iormente su 

inconst i tuc ional idad, robustec iendo este d icho, se encuentra la ejecutor ia 

405/1969,
171

 a través de la cual  e l  Tr ibunal  Colegiado del Segundo Circui to 

determinó que e l amparo debe ser sobreseído s i no se acredita e l acto 

rec lamado.  
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Complementando este punto de v is ta se encuentra la observac ión de 

Carrasco Ir iar te ,
172

 quien resal ta que ante la  ausenc ia de  un acto rec lamado, 

e l ju ic io de amparo t iene que sobreseerse por carecer  de mater ia,  aunado a lo 

establec ido en la tesis Vis ita. Orden de su inex istenc ia, general a la  

presunc ión de inex istenc ia de los actos que se d icen der ivados de e l la, por  

medio de la cual se específ ica que si e l acto rec lamado en la demand a de 

amparo resul ta inex is tente  por haber lo negado las autor idades responsables 

en e l informe que r indieron, salvo prueba en contrar io,  todos los actos 

der ivados de esta deben cons iderarse de la misma manera.
173

 

 

Ahora b ien, cuando esta causal de sobreseimiento se presenta,  

corresponde al magis trado ins tructor sobreseer e l ju ic io antes del c ierre de 

instrucc ión del proceso, pues produciéndo se ésta e l sobreseimiento deberá 

decretarse por la  Sala, como un acto colegiado; teniendo su fundamento en e l 

ar t ícu lo 46 de la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso Administrat ivo.
174

 

 

Una prec is ión interesante es la de Luis Bazdresch al señalar  que la 

cesac ión de los efectos del acto rec lamado , no debe ser meramente de hecho,  

s ino que es indispensable que produzca de derecho, porque si el  quejoso (o 

en este caso e l ac tor) ,  recupera mater ia lmente e l uso de la cosa o del  

derecho a que se ref ir ió su pet ic ión por cualquier causa d ist in ta de la 

revocac ión o de la modif icac ión del ac to rec lamado, está expuesto a quedar 

nuevamente sujeto a los efectos de d icho acto que permanece íntegramente 

en v igor como mater ia concreta sometida a l ju ic io const i tuc ional o en e ste 

supuesto,  al  ju ic io contenc ioso.  
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Esto es , el  sobreseimiento no será procedente por la  mera cesac ión 

mater ia de los efectos de d icho acto, puesto que ésta puede ser cont ingente y 

trans itor ia, pues se requiere que los a ludido efectos cesen de derecho, l os 

cuales se producen cuando el acto rec lamado es revocado o nul i f icado y por  

cons iguiente cuando se debe sólo a c ircunstanc ias de hecho, debe ins ist ir  en 

su pretens ión para que se dec ida sobre la legal idad de la misma.  

 

Más acertada, no puede ser la observac ión de este autor,  pues como se ha 

señalado a lo largo de este trabajo de invest igac ión, en muchas ocas iones se 

hace un abuso de las  potestades que t iene e l Ins t i tuto Mexicano del  Seguro 

Socia l,  para dejar s in efectos e l ac to reclamado y en consecuencia  cesen su 

efectos; s in embargo, de una manera por demás arbi trar ia ,  e l ac to s igue sub-

júd ice  en su defecto se “d isf raza” como un nuevo acto de molest ia que recae 

bajo la misma motivación y fundamentac ión, contrar iando lo que Bazdresch 

expone, pues únicamente l levan a cabo tal  cesac ión de hecho, aparentando 

un al lanamiento por  demás i l íc i to.  

 

Un ejemplo c laro que nos expone Gómez Muñoz ,
175

 se presenta cuando hay 

sobreseimiento por una causal de revocac ión; pues señala que con  

f recuenc ia las autor idades a l comparecer en el  ju ic io revocan la resoluc ión 

impugnada, la dejan s in efecto y sol ic i tan se sobrese a en e l ju ic io por 

improcedente en término de la f racc ión I  del  ar t ícu lo 8º de la Ley Federal de 

Procedimiento Contenc ioso Administrat ivo , argumentando la  ausenc ia del  

interés jur íd ico.  

 

Aquí la autora, real iza un anál is is de dos aspectos; e l pr imero , es en e l 

sent ido de saber s i la revocac ión de la resoluc ión impugnada deja p lenamente 

sat isfecho al  demandante, es dec ir ,  s i  con la revocac ión de la resoluc ión 

impugnada quedo sat isfecho con su pretensión,  pues de ser  así e l 
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sobreseimiento ser ía procedente bajo la f racción IV del mult ic i tado ar t ícu lo 9º 

y no por alguna causal de improcedenc ia; pues como se ha mencionado el  

sobreseimiento t iene v ida propia, no neces i ta que un evento anter ior  lo  

motive.  

 

En cambio en el segundo caso, s i  la revocación de la resoluc ión es parc ia l  

o atendió sólo a un agravio que manifes tó e l  par t icu lar ,  e l efecto que se da es 

e l de reservarse para emit ir  una dec is ión, un nuevo acto, enton ces no es 

pos ib le sobreseer e l ju ic io o revocac ión de la resoluc ión impugnada porque 

evidentemente, la pretens ión del demandante era e l obtener la nul idad l isa y 

l lana respecto del  ac to les ivo.  

 

Cabe prec isar que está jur ista hace una d ist inción entre que las 

autor idades dejen s in efectos y e l a l lanamiento,  ya que la pr imera conl leva a 

un sobreseimiento con sus salvedades, en tanto que la segunda equivale a la 

c ircunstanc ia que las autor idades demandadas, aceptan de los conceptos de 

impugnac ión de la demanda, son fundados, que t iene razón, que as iste el  

derecho a l demandante, luego la consecuenc ia jur íd ica de esa act i tud 

autor i tar ia , es la declarator ia de  nul idad por i legal idad de la resoluc ión 

impugnada, cuando la autor idad se a l lana, ya sea a l contestar la  demanda o 

antes del  c ierre de la instrucc ión señalando que no es necesar io que se corra 

tras lado a l ac tor en v ir tud de que los benef ic ios jur íd icos son evidentes, a 

d iferenc ia de la revocac ión,  esta perspect iva será retomada más adelante.  

 

Finalmente la f racc ión V, hace extens iva la pos ib i l idad de que se sobresea 

e l juic io en los demás casos que por  d ispos ic ión legal expresa haya 

impedimento para d ic tar resoluc ión que resuelva e l fondo de la controvers ia,  

aunque coinc ido con Lucero Espinosa
176

 en e l sent ido de que el  leg is lador  

trató de no dejar fuera del s is tema ninguna causal de sobreseimiento.  
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Como expuse e l sobreseimiento es una f igura que se puede presentar en 

e l ju ic io contenc ioso ,  concluyéndolo de ta l  manera que vuelva las cosas a l  

estado anter ior  en que se encontraban.  

 

3.3 Juic io Contenc ioso Adminis trat ivo.  

 

Desde e l punto de v ista de Ar turo de la Cueva,
177

 e l  ju ic io contenc ioso 

f iscal se const i tuye por  las controvers ias  que se d ir imen con motivo de 

pretens iones de los par t icu lares por derechos que sup uesta o realmente 

fueron afectados por  las autor idades adminis trat ivas, agregando Giu l iani 

Fonrouge,
178

 quien agrega que se trata de evitar  que las normas y pr inc ip ios  

jur íd icos resul ten desvir tuados en los  hechos.  

Por su parte, Gabino Fraga sost iene que e l contencioso Administrat ivo 

puede def in irse tanto desde un punto de v ista formal,  en tanto que las 

controvers ias las resuelven los tr ibunales especia les en mater ia 

administrat iva y desde e l punto de v ista mater ia l,  ya que exis te una 

controvers ia de carácter  adminis trat ivo entre un part icu lar y la adminis tración,  

der ivados de un acto de esta ú lt ima.  

 

As imismo, atendiendo a la natura leza jur íd ica del mismo juic io,  Nava 

Negrete señala que ex isten dos corr ientes en la doctr ina: la substant iva,  

cons iderada como un l i t ig io adminis trat ivo y la adjet iva procesal,  que lo 

advierte como una pretens ión, acc ión o recurso.
179

 

 

De los conceptos anter iores , se puede concluir  como cada uno de estos 

autores coinc iden en que esta instancia se const i tuye con una controvers ia 

admin istrat iva, en este caso f iscal ,  ejerc ida en un ju ic io donde el part icu lar  
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que fue agraviado hace valer sus pretensiones por medio de la acc ión y 

recursos.  

 

Respecto a la resoluc ión de controvers ias, Arturo de la Cueva  hace 

mención a dos s istemas,  e l anglosajón, en donde el órgano judic ia l es  e l que 

debe d ir im ir  la controvers ia y e l f rancés, donde la jus t ic ia administ rat iva f iscal 

es la encargada de resolver la l i t is ,  impl icándose la creac ión de t r ibunales de 

manera formal dentro del  poder ejecut ivo.  

 

Lo anter ior ,  conl leva a dis t inguir  entre los  aspectos formales y mater ia les 

de la func ión públ ica,  los cuales se presentan atendiendo al órgano del que 

der iva un acto o la resoluc ión o b ien a su natura leza intr ínseca,
180

 es  dec ir ,  se 

debe def in ir  s i  dichos actos t ienen el carácter adminis trat ivo, legis lat ivo o 

judic ial .  

En este sent ido, los  tres poderes real izan func iones administrat ivas, 

legis lat ivas y judic ia les, o en otras palabras , t ienen la facultad de l levar a 

cabo actos formales y mater ia les,  pues s i b ien es  c ier to e l leg is lat ivo como su 

nombre lo indica legis la, también es c ier to que juzga a l er ig irse como gran 

jurado,  as í como administra su propia operación interna.  

 

Es impor tante destacar que los  tr ibunales adminis trat ivos se ubican  dentro 

del poder ejecut ivo, s in embargo se encuentra separado de la adminis trac ión 

central ,  a l d ist inguirse dentro de la actuac ión adminis trat iva y jur isd icc ional 

del  mismo poder .
181

 

 

En esta tes itura, se debe contemplar que desde su or igen , el contencioso 

administrat ivo ha s ido c ons iderado como un medio de contro l  jur isd icc ional 

interno de la adminis trac ión públ ica y es la autonomía de su procedimiento , la 

que se ve ref lejada en el ju ic io promovido ante e l Tr ibunal Federal de Just ic ia 
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Fiscal y Administrat iva, pues únicamente se r ige por las dispos ic iones del 

Código F iscal ,  Ley Federal de Procedimie nto Contenc ioso Adminis trat ivo y 

supletor iamente e l  Código Federal  de Procedimientos Civi les.  

 

De esta manera, queda rat i f icado el  pr inc ip io general  de Derecho Procesal 

establec ido por la  Jur isprudenc ia de la Corte , donde las ins t i tuc iones ajenas 

a l Código F iscal y Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso, no pueden 

apl icarse supletor iamente en este procedimiento.
182

 

 

Es per t inente d iferenciar,  ta l como lo señala Arturo de la Cueva ,
183

  al  

juic io contencioso adminis trat ivo de p lena jur isd icc ión del de s imple anulac ión 

o también l lamado de legit im idad,   pues e l pr imero , se resuelve por los 

tr ibunales judic ia les , en tanto que e l segundo , se vent i la ante e l Tr ibunal 

Fiscal.  

 

El carácter del Tr ibunal  F iscal  es  de  carácter anulator io,  por tanto, no  

puede ejecutar sus propias resoluc iones,  es decir  no cuenta con facultades 

p lenas para modif icar el acto o resoluc ión rec lamados, n i para imponer 

sanc iones, etc .  

  

Sin embargo, en a lgunos casos, sí  se cons idera que actúa como tr ibunal 

de jur isd icc ión p lena conforme lo d ispone e l ar t ícu lo 52 de la Ley Federal  de 

Procedimiento Contenc ioso Adminis trat ivo, donde se establecen que las 

sentenc ias pueden.  

 

1.  Reconocer  la  val idez de la resoluc ión impugnada.  

2.  Dec larar la  nul idad de la resolución impugnada o para 

determinados efectos,  debiéndose precisar la forma y términos 
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en que la autor idad habrá de cumpl ir la,  sa lvo e l caso de 

facultades d iscrec ionales.
184

 

 

Este órgano administrat ivo, también t iene func iones const i tut iv as y 

condenator ias las cuales se encuentran l im itadas para ejercer las, pues a l  

carecer d irectamente de la facultad de imper io para apl icar las  resoluc iones 

se hace evidente está impos ibi l idad.  

 

Por otro lado, es menester subrayar, que la competencia del   T r ibunal 

Federal de Just ic ia Fiscal y Administrat iva, se encuentra basada por una 

par te, en la f racc ión I I I ,  del ar t ícu lo déc imo pr imero del  decreto del 31 de 

d ic iembre de 2000 de la actual  Ley Orgánica  del  Tr ibunal ,  en la der ivac ión 

del ar t ícu lo 83 de la Ley Federal  de Procedimiento Adminis trat ivo y en 

a lgunas d ispos ic iones contenidas en otras le yes, como la del  Seguro Soc ia l ;  

de manera parale la se restr inge atendiendo a que e l tr ibunal  no puede 

conocer de cuest iones sobre inconst i tuc ional idad y sobre func iones del poder  

legis lat ivo y judic ia l .
185

 

 

En consecuenc ia, a l ser un tr ibunal de legit im idad , se avoca a resolver 

controvers ias sobre legal idad , emit idas en resoluc iones dic tadas por las 

autor idades adminis trat ivas e impugnadas por los gobernados o por órg anos 

de la misma administ rac ión.  

 

Hechas estas precis iones, es necesar io avocarse a la procedenc ia del  

juic io,  ya que s i b ien dentro de la Ley procedimental no se d ispone de manera 

expresa, s í se desprende del ar t ículo 2º de la Ley Federal de Procedimiento  

Contenc ioso Adminis trat ivo pr imer párrafo la  remisión a los preceptos 14 y 15 

de la Ley Orgánica del Tr ibunal Federal de Just ic ia Fiscal y Adminis trat iva ,  

donde se detal lan los actos contra los que proceden.  
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Una vez que la demanda es procedente, e l ju ic i o cont inuará su curso hasta 

conc lu ir  en una sentenc ia; s in embargo cuando ex iste un a l lanamiento por 

par te de la autor idad, es dec ir  por par te del IMSS, en la mayoría de los casos , 

ésta terminac ión anormal evita que se culmine  con la emis ión de la misma 

sentenc ia pues en la práct ica , el Tr ibunal F iscal la cons idera como una de las  

causales de sobreseimiento a l encuadrar la en e l supuesto de la f racción I I  o 

IV que enmarca e l  ar t ícu lo 9º  de su ley procedimental .  

 

No obstante, Jesús González Pérez,
186

 expone que los procesos 

ord inar ios en que es demandada la administrac ión públ ica pese a l 

a l lanamiento, e l t r ibunal ha de d ic tar la sentenc ia que est ime justa; esta 

s ituac ión da lugar a que se just i f ique la espec ia l ización del derecho procesal  

administrat ivo
187

 por las s iguientes razones:  

 

1.  El pr inc ipio de que la administrac ión no puede reforma sus actos 

dec larator ios  de derechos, pr inc ip io qu e podr ía ser fác i lmente 

bur lado mediante un proceso aparente en e l que la 

administrac ión se a l lanara a la pretens ión de anulac ión de un 

acto dec larator io de derechos.  

2.  El a l lanamiento puede envolver una transacción y no ser ía lógico 

dejar expedita, mediante un s imulacro procesal,  una ampl ia 

faculta de trans ig ir .  

3.  Cuando el tr ibunal pudiendo ser incompetente, no obstante e l 

a l lanamiento,  quede de manera expedi ta tal  dec laración de 

incompetenc ia, decl inándola  por razones de interés y derecho 

públ ico.  
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Fornac iar i
188

 coinc ide p lenamente con esta postura, a l señalar que la 

ext inc ión del estado de controvers ia  es dec ir ,  e l a l lanamiento, no puede hacer 

desaparecer la neces idad del d ictado de una sentenc ia, ya que e l  interés del 

actor es la dec larac ión de certeza y la eventual  condena,  es dec ir  obtener  la 

cosa juzgada con la imposib i l idad de rever t ir  nuevamente la cuest ión.  

 

Además agrega, que la sentencia que se dicte debe tener e l carácter de 

def in i t iva, pues e l actor t iene e l derecho de obtener la cosa juzgada, la cual  

se genera únicamente a l d ictarse la sentenc ia; por otra parte, este autor  

también hace énfas is  en que s i e l a l lanamiento no va  seguido del 

cumpl imiento de la prestac ión (caso muy f recuente),  es necesar io que se cree 

un t í tu lo que le permita a l ac tor hacer efect ivo su derecho, pos ib i l i tándole la  

ejecuc ión para sat isfacer lo pretendido.  

Concuerdo con las manifes taciones anter iores,  en re lac ión a  que una vez 

inic iado e l proceso y presentándose e l a l lanamiento , es necesar io que ex is ta 

la emis ión de la sentenc ia, pues de esta manera se evi tar ía que se h ic ier a un 

uso i legal de esta f igura , además de quedar asentado e l reconoc imiento de 

las pretensiones del demandante en vía administrat iva y en consecuenc ia ,  

otorgar le segur idad jur íd ica de que e l acto de molest ia fue dejado de hecho y 

derecho s in v ida jur ídica.  

 

Cabe re iterar que en nuestro ordenamiento, la sat isfacc ión de la 

pretens ión por par te de la autor idad demandada , se cons idera como una de 

las causales de sobreseimiento y por tanto ,  es necesar io que a l a l lanarse se 

haga cumpl iendo con todas sus caracter íst icas.  
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3.4 Sentenc ia en e l sobreseimiento.  

 

La re levanc ia de una sentenc ia ,  es de ta l  magnitud que como bien lo 

expone Alberto Sánchez Pichardo,
189

  en e l ámbito específ ico de la mater ia 

f iscal,  la sentenc ia const i tuye un medio excepc ional de ext inc ión de la 

obl igac ión f iscal;  en tanto que en e l derecho común, la sentenc ia es el  a c to 

procesal que emana de los agentes de jur isd icción y por e l que se dec ide la 

causa o punto sometido a su conoc imiento,  as imismo es el  ú lt imo acto 

jur isd icc ional de una instancia a través del cual  Tr ibunal  emite  una resoluc ión 

formal vinculat iva para las  partes al agotarse e l procedimiento ; d ir im iéndose  

los problemas y dando lugar a las  s i tuac iones jur íd icas concretas para e l 

demandante.  

 

Con e l  concepto anter ior ,  se da un ampl io panorama de lo que es la 

sentenc ia y la importanc ia de la misma dentro del ju ic io, pues como se ha 

establec ido es la manera de poner f in  a la  controvers ia p lanteada indicando la 

postura que cada una de las  par tes adquiere respecto de la otra.  

 

Las sentenc ias, se const i tuyen de tres  par tes : los resul tandos, los 

cons iderandos y los  puntos resolut ivos; en los  pr imeros , se f i ja la  l i t is ,  es 

dec ir  las narrac iones de las cuest iones debatidas, la descr ipc ión de cómo 

sucedieron los hechos; en los segundos e l juzgador anal iza los  puntos de 

derecho re lac ionados con la l i t is  es en esta par te donde se dan los  

argumentos jur íd icos y su fundamentac ión legal para la sentenc ia;  el  

cons iderando es e l corazón de la sentenc ia.  

 

Por ú lt imo, los puntos resolut ivos, se traducen en las conc lus iones 

conc isas y concretas que deduce e l juzgador de los argum entos y 

fundamentos jur íd icos expuestos en los cons iderandos; bás icamente es aquí 
                                                             

189
 S Á N C H E Z  P i c h a r d o ,  A l b e r t o  C .  L o s  m e d io s  d e  im p u g n a c i ó n  e n  m a t e r i a  a d m i n i s t r a t i v a ,  P o r r ú a ,  M é x i c o ,  2 0 0 2 ,  p .  

5 2 9 ;  K A Y E  D i o n i s i o  J .   y  K A Y E  T r u e b a  C h r i s t i a n ,  o b .  c i t . ,  p .  3 7 2 .  



101 

 

donde el ac to de autor idad se ve ref le jado,  condensando la act iv idad 

jur isd icc ional con efectos v inculator ios  y obl igator ios  para las partes.
190

  

 

Cabe precisar que e l Tercer T r ibunal Colegiado del Sexto Circuito,
191

 

señala que sólo cuando los puntos resolut ivos sean oscuros, habrá de 

remit irse a la par te cons iderat iva de la sentenc ia con e l f in de ac larar los , es to 

con la f inal idad de cumplir  con e l  pr inc ip io de congruenc ia.  

 

As im ismo, la autor idad judic ial a través de su cr i ter io SENTENCIAS, 

INCONGRUENCIA EN LAS. EL TRIBUNAL REVISOR ESTÁ FACULTADO PARA 

CORREGIRLAS, AÚN DE OFICIO,
192

  determina que cuando las sentenc ias del 

tr ibunal f iscal no son congruentes entre sus cons iderandos y  puntos 

resolut ivos, e l Tr ibunal Colegiado a l que corresponda revisar  la sentenc ia,  

puede corregir  la  incongruencia.  

 

El sent ido en que pueden ser d ictadas las  sentenc ias del Tr ibunal F iscal 

es regulado e l ar t ícu lo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Con tenc ioso y 

bás icamente son de tres t ipos:  anulac ión,  declarat ivas y de condena.  

 

Cada una de estas se pueden def in ir  de la s iguiente manera:  

 Las sentenc ias de anulac ión, son aquel las  en las que e l acto 

anulado deja de surt ir  efectos legales s in que se prec ise e l  

procedimiento poster ior  a la ejecuc ión,  aquí también se puede 

presentar e l caso de que se permita una nueva actuac ión por  

par te de la autor idad respecto del mismo caso, indicando e l  

sent ido en que el la  debe actuar .  
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 Las sentenc ias dec larat ivas son las  que conf irman la ex is tenc ia 

de una pretens ión de las partes del l i t ig io
193

.  Aquí se encuentra 

e l reconoc imiento de la val idez de la resoluc ión impugnada, 

entendiendo como ta l aquél donde las pruebas apor tadas por e l  

par t icu lar son insuf ic ientes e inef icac es para demostrar la 

i legal idad del  ac to impugnado subs ist iendo su val idez legal .  

 

Este t ipo de sentenc ias carece de ej ecuc ión,  en vir tud de que las 

mismas no son const i tut ivas de derechos, ya que no le imponen 

a las autor idades adminis trat ivas una obl igac ión de hacer o una 

abstenc ión en función de la sentenc ia misma, s ino que sólo 

dejan l ibre e l derecho de la autor idad para que real ice sus 

determinaciones, tal  y como lo establece la tes is denominada 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE 

RECONOCEN LA VALIDEZ DEL ACTO IMPUGNADO. CARECEN 

DE EJECUCIÓN.
194

  

 

 Las sentenc ias condenator ias , se expl ican por su propio nombre, 

s iendo aquel las que obl igan a la  par te perdedora a cumpl ir  como 

lo determinado en los puntos resolut ivos.  

 

De manera más genér ica, De la Cueva
195

 señala que las sentenc ias pueden 

ser dec larat ivas, condenator ias, sobreseer o cons ignar la val idez o nul idad de 

la resoluc ión impugnada, estando en pos ibi l idad de declarar la nul idad total o 

para determinados efectos
196

.  
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Así se t iene que la jur isprudenc ia J/24, SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO LA VIOLACIÓN ADUCIDA IMPLICA 

UN ESTUDIO DE FONDO, LA NULIDAD SERÁ LISA Y LLANA, EN CAMBIO, 

CUANDO SE TRATA DE VISIOS FORMALES, LA NULIDAD SERÁ PARA 

EFECTOS ,  establece en que casos de la ley se apl icará una u otra.  

 

En el  caso de la nul idad para efectos, Dionis io J.  Kaye y Chr ist ian Kaye
197

 

Trueba, def inen que debe entenderse como ta l ,  señalando que cuando esta 

fue dec larada, la autor idad administradora deberá cumpl i r  con las 

espec if icac iones f i jadas en las resoluc iones  hasta dejar e l asunto a 

sat isfacc ión del  tr ibunal.  

 

Las tesis  a is ladas
198

 en mater ia administrat iva emit ida por los Tr ibunales 

Colegiados de Circui to, expl ica n también de una manera c lara los casos en 

que procederá la nul idad para efectos, s iendo aquel los  en donde exis ta una 

violac ión de forma, por ejemplo : la fa lta de fundamentación y mot ivación que 

se pudiera advert ir  en la resoluc ión rec lamada,  que cont iene los crédi tos  

impugnados s iempre que la resoluc ión se haya emit ido en un procedimiento 

en e l que por su natura leza , e l part icular hubiera tenido la oportunidad de 

oponer defensas o excepc iones y ante la  omis ión de fundar  y  motivar va 

impl íc i to la  afectac ión de las  defensas del part icu lar ,  t rascendiendo esto,  a la  

resoluc ión emit ida por la autor idad . En este caso, se ordenará reponer el  

procedimiento, para que emita una nueva resoluc ión a través de la cual el  

par t icu lar  pueda ejercer esas defensas.  

 

Complementando el  c r i ter io anter ior ,  se encuentra la  tes is SENTENCIAS 

DE NULIDAD PARA EFECTOS DICTADAS POR EL TRIBUNAL FISCAL. SU 
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NATURALEZA,
199

 la cual  agrega que la emisión de este t ipo de resoluc iones , 

s irve para que una vez subsanadas las v io lac iones procesales,  el Tr ibunal 

proceder iendo al estudio y resolución de las cuest iones de fondo determinar  

s i se afecto o no la esfera jur íd ica del  gobernado.  

 

Por otro, lado la nul idad l isa y l lana se presentará ,  cuando se esté ante 

v iolac iones de fondo, tomando el  ejemplo anter ior ,  cuando ex ista ausenc ia de 

fundamentación y mot ivación de  los créditos en sí mismos, or ig inándose con 

e l desconoc imiento de los datos, e lementos o documentos en que la autor idad 

se apoya para emit ir  la misma, es dec ir ,  cuando la resoluc ión impugnada no 

ha s ido emit ida dentro de un procedimiento f iscal  y  el  contr ibuyente no t iene 

conoc imiento de los  fundamentos y motivos que jus t i f ican los créditos  

f incados en su contra.  

 

En cuanto a la sentenc ia d ic tada por sobreseimiento, Juvent ino V. 

Castro
200

 señala,  que en mater ia de amparo,  respecto a la  f igura del  

sobreseimiento, no ex iste una expl icac ión lógica o metodológica de ninguna 

espec ie contrar iando lo establec ido por  e l ar t ícu lo 17  const i tuc ional donde se  

d ispone que los tr ibunales estarán expeditos para adminis trar just ic ia en los 

p lazos y términos que f i jen la ley,  as í como las leyes reglamentar ias  de los  

art ícu los 103 y 107 const i tuc ionales, los cuales señalan con toda clar idad los  

términos dentro de los donde deberá d ic tarse la sentencia s in neces idad de 

que a lguna parte deba recordar les .  

 

El autor cont inúa d ic iendo, que a l parecer e l sobreseimiento es un pretexto 

para denegar jus t ic ia contra actos de autor idad que vio lan la Const i tuc ión y 

resuelven de paso e l problema de rezago de labores.  
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En este sent ido, estoy completamente de acue rdo con la opin ión de 

Castro , pues no sólo en e l ámbito const i tucional s ino también en e l de 

legal idad e l sobreseimiento es ut i l izado de manera indiscr iminada 

encuadrando al  demandado  en a lguna causal para así impedir  entrar  a l  fondo 

del asunto y obtener una sentenc ia respecto a l mismo  ta l y como lo he venido 

exponiendo en este trabajo.  

 

Lo anter ior  se presenta,  ya que s i b ien es c ier to en la Ley Federal de 

Procedimiento Contenc ioso Administrat ivo se espec if ican cuales son las  

causales por  las  que procederá e l sobreseimiento,  también es  c ier to que 

muchas de e l las son manipuladas , espec ia lmente con la cesac ión de efectos o 

la revocac ión, dentro de las cuales pueda exist ir  un al lanamiento y así lograr 

e l efecto, que en este caso, e l Ins t i tuto Mexicano del Seguro Soc ia l quiere en 

otras palabras,  evi tar  que sus actos sean analizados y resuel tos de fondo.  

 

Tal es así ,  que la jur isprudenc ia en mater ia administrat iva ,
201

 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PARA 

QUE PROCEDA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN O ACTO 

IMPUGNADOS AL HABERLOS REVOCADO LA AUTORIDAD DEMANDADA, 

DEBE EVIDENCIARSE CLARAMENTE SU VOLUNTAD DE EXTINGUIRLOS DE 

MANERA PLENA E INCONDICIONAL Y DE NO REITERARLOS ; señala que e l  

ar t ícu lo 22, ú lt imo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso 

Adminis trat ivo, permite a las autor idades demandadas en la contestac ión de 

la demanda de nul idad o hasta antes del c ierre de la ins trucc ión,  al lanarse a 

las pretens iones del demandante o revocar la resoluc ión impugnada en tanto  

e l ar t ícu lo 9o.,  f racc ión IV,  de la  c itada ley establece la procedenc ia  e l  

sobreseimiento, s i  la  autor idad demandada deja s in efecto la resoluc ión o 

acto impugnado, s iempre y cuando se sat isfaga la pretens ión del demandante;  
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en consecuenc ia, para que la mencionada revocac ión conduzca a l 

sobreseimiento en e l ju ic io contenc ioso adminis trat ivo por cesac ión de 

efectos de la resoluc ión o acto refer idos,  es  requis i to s ine qua non que quede 

sat isfecha la pretens ión del demandante,  lo que necesar iamente impl ica que 

la revocac ión administrat iva debe evidenc iar c laramente la voluntad de la 

autor idad de ext inguir  de manera p lena e incondic ional la resolución o actos 

impugnados y de no re iterar los , pues lo que el actor pers igue a través de sus 

conceptos de impugnación es su nul idad l isa y l lana.  

 

Genaro Góngora Pimentel ,
202

  señala que la naturaleza de la resoluc ión 

que sobresee en e l ju ic io de amparo es def in it iva, dec larat iva y carece de 

ejecuc ión.  

 

La sentenc ia de sobreseimiento es def in it iva porque f inal iza e l juic io de 

amparo a t ravés del anál is is  que  hace e l juzgador respecto a las causas que 

la ley prevé en torno a esta f igura.  

 

Al igual que en e l Derecho f iscal,  las autor idades invocan a lguna causal de 

improcedenc ia o b ien estás se advierten por e l juzgador ; es tas causas son 

cuest iones, que como ya se ha prec isado durante este trabajo, son problemas 

contenc iosos que d if ieren del fondo del asunto y surgen dentro del juic io y 

cuando las  autor idades ya fueron not i f icadas del escr i to in ic ia l  de demanda.  

 

En este sent ido, e l autor señala que la dec is ión q ue se toma respecto a la 

improcedenc ia, conf igura un acto t íp icamente jur isd iccional  en e l  que puede 

dictarse e l sobreseimiento del ju ic io, a través de una sentenc ia que resuelva 

la cuest ión contenc iosa sobre esa causal de improcedenc ia de la acc ión en e l 

juic io de amparo.  
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La sentenc ia de sobreseimiento es declarat iva,  porque únicamente expone 

la causa por la que se impide e l estudio de la const i tucional idad o en este 

caso de la legal idad del acto.  

 

La Suprema Cor te de Just ic ia de la Nación
203

 señala que las  sentencias de 

sobreseimiento no son dec larat ivas , ya que según su cr i ter io , lo anter ior  no 

las convier te en sentencias dec larat ivas en sent ido técnico, pues los 

e lementos de éstas son: que ex ista la  voluntad de la ley de la que se p ide la 

dec larac ión pos i t iva o que no ex ista aquélla cuya dec larac ión negat iva se 

sol ic i ta  la  legit imat io ad causelam y e l  in terés de obrar,  supuestos que según 

el máximo Tr ibunal ,  no se encuentran en las sentenc ias en las que hace otra 

c lase de dec larac iones.  

 

Por ú l t imo, la sen tenc ia de sobreseimiento carece de ejecuc ión, ya que no 

se impone ninguna obl igac ión a la autor idad responsable, quedando l ibres y 

expeditas sus facul tades para obrar como corresponda ta l y como lo establece 

la jur isprudenc ia
204

 de la Suprema Cor te de Just ic ia,  la cual también d ispone 

que e l sobreseimiento devuelve las cosas a l estado en que se encontraban 

antes de la in terpos ic ión de la demanda.   

 

Cabe señalar  que la regla general es tablec ida por nuestro tr ibunal 

supremo, es en e l sent ido de que esta sentenc ia no puede tener e l  alcance de 

cosa juzgada, ya que prec isamente e l sobreseimiento es un impedimento para 

hacer la dec larac ión sobre s i la Just ica de la Unión ampar ó o no a la parte 

quejosa;
205

 s in embargo,  también se establec ieron excepc iones a está regla,  

pues ya que si  b ien no const i tuye cosa juzgada, por  cons iguiente, no se 

impide que se promueva un nuevo ju ic io de garantías en que se combata e l 

mismo acto.  

                                                             

203
 A .  D .  1 6 7 9 / 5 8 S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  6 ª  É p o c a ,  C u a r t a  P a r t e ,  V o l .  X X I I ,  p .  3 5 8 .  

204
 J u r i s p r u d e n c i a  2 7 0 ,  A p é n d i c e  d e l  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  8 ª  p a r t e ,  1 9 8 5 .  

205
 A m p a r o  e n  r e v i s i ó n  6 0 1 4 / 6 3 .  F a l l a d o  e l  2  d e  a b r i l  d e  1 9 6 4 ,  S e g u n d a  S a l a ,  I n f o r m e  1 9 6 5 ,  p .  1 8 1 .  



108 

 

 

Esto es así,  ya que puede operar por d iversas c ircunstancias,  pues la 

causal de improcedenc ia de cosa juzgada no sólo se da cuando en una 

sentenc ia ejecutor ia se ha examinado o resuel to sobre la const i tucional idad o 

inconst i tuc ional idad de los actos rec lamados,  s ino también cuando se ha 

determinado su inatacabi l idad a través de un ju ic io de garant ías ,  s iempre que 

ta l determinac ión se haya apl icado, atendiendo a razones o c ircunstanc ias 

que hagan inejerc i table la  acc ión de amparo de modo absoluto, con 

independenc ia del ju ic io en que ta l determinac ión se haya efectuado, como 

ocurre por ejemplo, cuando el  ac to rec lamado no afecta los intereses jur ídicos 

de la par te quejosa o que hayan cesado los efectos del ac to rec lamado, ya 

que estas s ituac iones no pueden ser desconoc idas en un nuevo ju ic io de 

garant ías .
206

 

Como se expuso en este capí tu lo,  el   sobreseimien to es una f igura que 

práct icamente fue copiada de la ley de amparo, por tanto no se expl ica como 

es posib le que la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso Administrat ivo no 

prevea esta sentenc ia de forma ta l ,  que le permita a l  part icu lar gozar  de la 

protección jur íd ica a sus garant ías y más aún, que los tr ibunales f iscales 

excusados en que no hay un acto de afectación o bien ex is te un a l lanamiento, 

anal icen la verdadera razón por la que la autor idad actúo de esa forma, es 

dec ir ,  que ex ista una correcta fun damentación y motivac ión, que demuestre 

que la autor idad t iene toda la intenc ión de someterse a la  voluntad del  actor.   

 

En este sent ido, Góngora Pimentel,
207

 señala que las sentenc ias que 

sobreseen en e l ju ic io de amparo deben cumpl ir  con las d isposi c iones del 

ar t ícu lo 77 de su ordenamiento ; s in embargo, también señala que la Suprema 

Cor te no ha entendido este precepto en re lac ión con e l contenido de estas 

sentenc ias, al no cons idera indispensable e l  punto resolut ivo respecto a la no 

procedenc ia de una causa l  de sobreseimiento.  
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Si bien es c ier to la  ley contempla que debe señalarse e l ac to o actos por 

los que sobresea, también es c ier to que la jur isprudencia
208

 ha indicado que 

mientras se hayan anal izado la causal invocada y se esgr iman las  

cons iderac iones para  tener la por improbada, dec larándolo así en e l 

cons iderando re lat ivo,  no ex ist irá agravio a lguno.  

 

Por lo tanto, en concepc ión de Góngora legalmente ex ist ir ía una violac ión 

a l ar t ícu lo 77 a l no cumpl irse con lo establec ido en él ,  deparándole un 

per ju ic io jur íd ico a l que invoco la causal de sobreseimiento;  hecho que 

f inalmente podr ía ser subsanado y no trascender ía más.  

 

Dif iero con este anál is is,  ya que si bien las  autor idades están obl igadas a 

cumpl ir  lo que la ley exactamente les ordena, también resulta i lóg ico que se 

emit iera una sentenc ia, a l menos en la mater ia tr ibutar ia, donde se expus iera 

e l por  qué no fue procedente la causal  invocada, pues la consecuenc ia lógica 

sería,  que la demanda se admita y se cont inúe con e l  proceso.  

 

La c ircunstanc ia de que e l sobreseimiento no resuelva sobre las 

cuest iones del fondo de la cuest ión p lanteada, no s ignif ica que el  tr ibunal no 

resuelva e l asunto, por el contrar io, sí  debe hacer lo, pero en un caso concreto 

para saber s i  se cumplen o no con las  ex igencias de la le y.  

 

Por este mot ivo,  la  emisión de la sentenc ia de sobreseimiento en e l juic io 

contenc ioso es tan importante, pues como dice Góngora  Pimentel ,  aquí se 

anal izaran sobre los requis itos que p ide la ley y en esa medida e l juzgador,  

podrá percatarse sobre la veracidad de la causal y no tomarse como un medio 

de evas ión.  
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CAPITULO 4.  CONCLUSIONES.  

 

A lo largo de este t rabajo de invest igac ión,  he expuesto la s ituación real 

que los contr ibuyentes t ienen que enf rentar ante la desigualdad y 

arb i trar iedades por parte de las autor idades f iscales,  as í como las maneras 

evas ivas en que éstas pueden actuar a l amparo de las leyes que en muchas 

ocas iones son manipuladas en per ju ic io de aquel los .  

 

Ante ta l s i tuac ión, e l gobernado se ve en la necesidad de buscar med ios 

de protecc ión, que le permitan defenderse cuando se l leve a cabo una 

práct ica indebida de las facultades de comprobac ión concedidas en esta 

mater ia, específ icamente en e l ramo de segur idad soc ia l,  recurr iendo así a l ya  

c itado ju ic io de nul idad como una  opc ión para rest i tu ir  las  garantías  que 

cons idera fueron v io lentadas.  

 

De lo anter ior ,  se deduce que la func ión de un tr ibunal de anulac ión como 

lo es e l Tr ibunal Federal de Just ic ia F iscal  y Administrat iva, se concentra en 
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resolver la problemát ica p lanteada por el  contr ibuyente,  en este caso e l 

patrón, observándose así  e l pronunc iamiento que hace e l órgano resolut ivo 

respecto a la presunc ión de legal idad y val idez de los actos de las 

autor idades administrat ivas que en f iscal les son atr ibuidas por las ley es de la 

mater ia.
209

 

 

Cabe recordar ,  que la legal idad es la base de la ejecución de los actos 

administrat ivos, pues como se prec isó en el segundo capí tu lo,  a través de 

ésta las autor idades t ienden a determinar  las bases de l iqu idación de los  

crédi tos f iscales, así como la sanc ión por incumpl imiento de las obl igac iones 

establec idas en las  leyes tr ibutar ias , de modo que se pueden presumir que 

ta les actos han s ido emit idos en estr ic to apego a Derecho, hasta en tanto 

quien rec ibe la acc ión no se s ienta afectado y recurra ante la autor idad 

emisora o b ien ante el  ju ic io contenc ioso.  

 

Dicha legal idad, radica en la fundamentac ión, caracter íst ica esenc ia l que 

todo acto de autor idad debe contener  y a  través del cual ,  se p lasme de 

manera exacta y precisa e l inc iso, subin ciso y f racc ión o f racciones que 

establezcan las facultades , que en el caso concreto  la autor idad está 

ejerc i tando al  emit ir  e l  ac to de poder  en per ju ic io del gobernado,  ta l y como lo 

señala el  cr i ter io  del Tercer Tr ibunal Colegiado en Mater ia Administrat i va del  

Pr imer Circuito. 
210

 

  

Por su parte la mot ivación fue def in ida por la Segunda Sala de la Suprema 

Cor te de Just ic ia de la Nac ión
211

 como aquel la en donde se establezcan con 

prec is ión las c ircunstanc ias especia les,  razones part iculares o causas 
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inmediatas que se hayan tenido en cons iderac ión para la emis ión del acto, 

s iendo necesar io, además que ex ista adecuac ión entre los mot ivos aduc idos y 

las normas apl icables, es dec ir ,  la conf igurac ión del caso concreto a las  

h ipótes is normat ivas.  

 

Cuando ex iste ausencia o indebida fundamentac ión y motivación, se 

pueden generar  dos t ipos de nul idades,  l isa y l lana o b ien para efectos , 

dependiendo del  caso de que se trate .
212

 

 

Lo anter ior ,   ya que la h ipótes is de la indebida fundamentac ión ,  impl ica 

que en e l ac to de moles t ia se c iten los preceptos legales pero éstos no sean 

apl icables a l caso par t icu lar;  en tanto que en la indebida mot ivación ,  el  ac to 

de autor idad sí da motivos pero estos no se ajustan a los presupuestos de la 

norma legal c i tada como fundamento apl icable a l asunto, por lo que procede 

dec lararse la nul idad l isa y l lana,  ya que de lo contrar io se permit ir ía  que la 

autor idad demandada tuviera una pos ibi l idad mas de mejorar  su acto de 

molest ia, s iendo completamente contrar io al pr inc ip io de legal idad y segur ida d 

jur íd ica.  

 

Respecto a la fa l ta de fundamentación ,  ésta cons is te en la omis ión tota l de 

c itar  en e l acto de molest ia e l o los preceptos legales que lo just i f iquen; en 

tanto que la fa l ta de mot ivac ión  cons iste en la carenc ia tota l de expres ión de 

razonamientos,  poniéndola en e l supuesto de emit ir  una nul idad para efectos.  

  

Una vez in ic iada la cont ienda,  la  ley a marcado las  pos ib les  ar is tas que se 

presentan dentro del juic io y las medidas que e l juzgador debe cons iderar 

para dec idi r  e l rumbo de la s ituac ió n jur íd ica que constr iñ irá a ambas par tes,  

es dec ir  e l órgano de poder y e l adminis trado, quienes aceptaron someterse a 
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la imparc ia l idad de un tercero que resuelva s i ex is t ió o no i legal idad en e l 

acto f iscal .  

 

Como expl iqué en capítu los anter iores,  una de  estas ar istas es e l 

a l lanamiento por parte de la autor idad, específ icamente IMSS y su 

consecuenc ia, e l sobreseimiento del ju ic io contenc ioso a l haberse “sat isfecho”  

la pretens ión del patrón; s in embargo, es aquí donde surge la neces idad de 

que e l juzgador  anal ice a fondo las pretens iones p lanteadas por e l ac tor,  ya  

que s i durante e l in ic io se pretendió buscar una nul idad l isa y l lana, una 

nul idad para efectos o el  reconocimiento de un derecho,  e l juzgador debe 

cons iderar que efect ivamente fueron cubier tas  en su tota l idad ta les  

pretens iones y no ut i l izar e l a l lanamiento únicamente como un medio de 

evas ión de responsabi l idad por parte de la autor idad f iscal izadora.  

  

De esta manera, se desprende la impor tanc ia para que el  Tr ibunal 

pronuncié una sentenc ia por  medio de la cual determine o no,  s i  e l  

a l lanamiento de la autor idad demandada es jur íd icamente vál ido.  

Cabe mencionar que la sentencia como una forma normal de terminac ión 

del proceso, proporciona a l gobernado la segur idad jur íd ica de que e l ac to por 

e l que in ic ia lmente fue molestado no se repi ta; s in embargo, cuando esa 

culminación no l lega por a lguna fac tor que se lo impida, pone en entre dicho 

la estabi l idad del contr ibuyente; es por esto, que en e l ú lt imo capí tu lo la  

propuesta se enfocará en la re levanc ia y neces idad de una sentenc ia de fondo 

y forma, cuando sobrevenga un a l lanamiento en e l ju ic io contenc ioso 

administrat ivo, pues esta crea una s ituac ión jur íd ica concreta para e l  

demandante o para e l demandado en estr ic to apego a derecho.  

  

En base a lo anter ior ,  Manuel Lucero Espinosa
213

 señala que ex isten 

sentenc ias de dos t ipos , las que ponen f in al ju ic io y las denominadas 
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inter locutor ias;  las  pr imeras resuelven los hechos controver t idos y en 

consecuenc ia establecen cual de las partes acredi tó sus prete ns iones; las  

segundas, son e l resul tado de a lgún impedimento para que e l tr ibunal conozca 

sobre e l  fondo del asunto,  ext inguiendo así  e l juic io.  

 

Desde luego, la  sentenc ia es considerada como el acto jur isd icc ional por 

excelencia, pues impl ica que e l tr ibunal apl ique e l derecho objet ivo a un caso 

concreto, conc luyendo así en forma normal e l proceso.  

 

Arturo I turbe
214

 establece que e l e lemento fundamental de la sentencia , es  

la lógica que el juez apl ica en e l caso concreto de una norma jur íd ica , por lo  

tanto la sentenc ia no impl ica solamente la actuac ión de la leypues en este 

caso el  juzgador  actuaría en forma teór ica o automática.  

 

En este sent ido,  e l autor evidenc ia la  impor tanc ia de la sentenc ia, ya que 

expone de manera c lara e l anál is is lógico jur íd ico que debe real izar e l 

juzgador durante e l proceso para determinar la procedenc ia o no de las  

pretens iones p lanteadas por ambas partes.  

 

Esto es  así,  ya que en pr imer lugar e l juzgador  debe real izar e l anál is is 

respecto a las pretens iones del ac tor con e l  f in de  dec id ir  s i  son aceptadas o 

no, una vez admit ido procede a l es tudio de los hechos donde l levará a cabo 

una labor h istór ica con e l objet ivo de conocer la verdad, conc lu ido e l proceso 

de abstracc ión de los hechos, procederá a apl icar e l derecho señalando si los 

mismos se adecuan a los supuestos normativos a t ravés de la denominada 

subsunc ión.
215
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En mater ia f iscal la ley contempla únicamente como sentenc ias , aquellas  

que resuelvan sobre e l fondo del asunto , ya que a las demás las denomina 

resoluc iones, d ichas resoluc iones son c lasif icadas dentro del ar t ícu lo 220 del  

Código Federal  de Procedimientos  Civ i les  como decretos, aquel las  

determinaciones de trámite; autos, aquel las  que dec iden a lgún punto dentro 

del negoc io y sentenc ias, aquellas que dec iden el fondo del  mismo
216

 y son e l  

resul tado de la act iv idad procesal tanto de las partes como del órgano 

jur isd icc ional,  es  decir  a través de esta u lt ima se dec ide sobre las  

pretens iones de la que a s ido objeto e l  proceso.  

 

El ar t ícu lo 51 de la Ley Federal  de Procedimiento  Contencioso 

Administrat ivo, señala dentro de su f racc ión IV la i legal idad de la resoluc ión 

administrat iva cuando los hechos que la mot ivaron no se real izaron, fueron 

d ist intos o se apreciaron en forma equivocada, o b ien se d ic tó en 

contravenc ión de las  d ispos ic iones apl icables o dejo de apl icar las  debidas.
217

  

 

Respecto a esta f racc ión, coinc ido con Gabriel Morales, quien sost iene la 

presunc ión de una i legal idad de fondo y por tanto, lo procedente es dec larar 

la nul idad del acto impugnado; s in embargo, es d if íc i l  aprec iar desde e l punto 

de v ista subjet ivo de juzgador en que momento se puede presentar es te v ic io 

en e l  procedimiento administrat ivo, ya que puede l legarse a confundir  con la 

f racción I I  del mismo art ícu lo donde se contemplan los  v ic ios  de forma.  

 

Aunado a esto,  Dionis io J.  Kaye y Chis t ian Kaye Trueba,
218

 prec isan que 

las Salas Regionales del Tr ibunal Federal de Just ic ia Fiscal y Adminis trat iva 
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deben examinar todos y cada uno de los puntos controver t idos del acto 

impugnado, esto es, e l órgano juzgador t iene la obl igac ión de estudiar los 

agravios que el  contr ibuyente le ha p lanteado y valorar las pruebas que en su 

caso ha of rec ido para robustecer  su d icho.  

 

Como resul tado, s i  durante e l ju ic io  contencioso se a lega que e l  acto de 

autor idad, créditos f is cales u otro determinado por e l Ins t i tuto Mexicano del  

Seguro Soc ia l ,  no se encuentra dentro de la legal idad , ya que e l patrón 

cumpl ió con sus obl igac iones y lo demuestra a t ravés de los documentos 

apl icables a l caso,  e l  presunto al lanamiento que la autor i dad real izara y en 

este sent ido, e l órgano colegiado dec idiera sobreseer a través de un acuerdo 

por haber quedado “s in mater ia” ,  pero s in anal izar los agravios controver t idos 

por  la  par te actora n i las pruebas of rec idas;  desde mi punto de v ista res ul tar ía 

v iolator io de legal idad,  ya que no ser ía suf ic iente que por medio de una etapa 

procesal,  la responsable “aceptara someterse a la voluntad” de su 

contrapar te, s in que se estudiara la s i tuac ión real,  es dec ir  e l hecho de que e l 

patrón no sólo busca que la au tor idad revoque o deje s in efectos e l ac to 

impugnado,
219

 s ino la segur idad jur íd ica que ese acto de molest ia no será 

emit ido de nuevo o b ien,  será emit ido bajo la debida fundamentac ión y 

                                                             

219
 E n  e s e  p u n t o  a c l a r o  q u e  i n d i s t i n t a me n t e  l o s  T r i b u n a l e s  A d m i n i s t r a t i v o s  h a n  i n t e r p r e t a d o  a  e s t a s  f i g u r a s  e n  

c o n ju n t o ,  r e v o c a c i ó n ,  d e j a r  s i n  e f e c t o s  y  a l l a n a mi e n t o ,  t a l  y  c o m o  l o  s e ñ a l a  l a  j u r i s p r u d e n c i a  N o .  V I I I . 3 º . J / 2 5 ,  

s u s t e n t a d a  p o r  e l  T e r c e r  T r i b u n a l  C o l e g i a d o  d e l  O c t a v o  C i r c u i t o ,  v i s i b l e  e n  l a  p á g i n a  1 1 6 5 ,  d e l  S e m a n a r i o  J u d i c i a l  

d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  N o v e n a  É p o c a ,  c u y o  r u b r o  s e ñ a l a  l o  s i g u i e n t e :  S O B R E S E I M I E T N O  E N  E L  J U I C I O  D E  N U L I D A D .  

P A R A  Q U E  S E  A C T U A L I C E  L A  C A U S A  P R E V I S T A  E N  E L  A R T Í C U L O  9 º . ,  F R A C C I Ó N  I V ,  D E  L A  L E Y  F E D E R A L  D E  

P R O C E D I M I E N T O  C O N T E N C I O S O  A D M I S N I T R A T I V O  P O R  R E V O C A C I Ó N  D E  L A  R E S O L U C I Ó N  I M P U G N A D A ,  E S  

N E C E S A R I O  Q U E  S E  S A T I S F A G A  L A  P R E T E N S I Ó N  D E L  D E M A N D A N T E  Y  Q U E  L O S  F U N D A M E N T O S  Y  M O T I V O S  E N  

L O S  Q U E  L A  A U T O R I D A D  S E  A P O Y E  P A R A  E L L O  E V I D E N C I E N  C L A R A M E N T E  S U  V O L U N T A D  D E  E X T I N G U R  E L  

A C T O  D E  M A N E R A  P L E N A  E  I N C O N D I C O N A L  S I N  Q U E D A R  E N  A P T I R U D  D E  R E I T E R A R L O ,  a l  v i n c u l a r  l o s  a r t í c u l o s  

2 1 5  t e r c e r  p á r r a f o ,  2 0 3  f r a c c i ó n  I V  d e l  e n t o n c e s  C ó d i g o  F i s c a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n  c o n  l o s  p r e c e p t o s  9 º  f r a c c i ó n  I V  y  

2 2 ,  ú l t i mo  p á r r a f o  d e  l a  L e y  F e d e r a l  d e  P r o c e d i m i e n t o  C o n t e n c i o s o s  A d mi n i s t r a t i v o ,  l a  r e f e r i d a  c a u s a  d e  

s o b r e s e i m i e n t o  s e  m o d i f i c a ,  p u e s  a h o r a ,  p a r a  q u e  e l  a c t o  i m p u g n a d o  q u e d e  s i n  e f e c t o  d e b i d o  a  l a  r e v o c a c i ó n  

a d mi n i s t r a t i v a ,  e s  n e c e s a r i o  q u e  me d i a n t e  e l l a  h u b i e s e  q u e d a d o  s a t i s f e c h a  l a  p r e t e n s i ó n  d e l  d e m a n d a n t e  a  t r a v é s  

d e  s u s  a g r a v i o s ,  s i e m p r e  q u e  l o s  f u n d a m e n t o s  y  m o t i v o s  e n  l o s  q u e  l a  a u t o r i d a d  s e  a p o y e  p a r a  r e v o c a r  l a  r e s o l u c i ó n  

i m p u g n a d a  e v i d e n c i e n  c l a r a me n t e  s u  v o l u n t a d  d e  e x t i n g u i r  e l  a c t o  d e  m a n e r a  p l e n a  e  i n c o n d i c i o n a l  s i n  q u e d a r  e n  

a p t i t u d  d e  r e i t e r a r l o .  



117 

 

motivac ión que todo acto de autor idad debe contener,  traduc iéndose en una 

sentenc ia que dec lare la nul idad l isa y l lana o para efectos.  

 

Este resul tado der iva de la fuerza jur ídica de una sentenc ia no equiparable 

a la  de un auto; pues como se anal izó en e l  capí tu lo anter ior ,  dentro de cada 

una de las que conforma la sentenc ia , e l juzgador u órgano colegiado real iza 

una breve semblanza de lo p lanteado por las partes, sus pretens iones y cada 

una de las pruebas que aportaron para lograr su objet ivo, conc luyendo con la 

resoluc ión a través de la cual se deduce la nul idad o val idez del ac to 

impugnado.
220

 

 

Hay que destacar que la nul idad puede presentarse en dos var iantes, de 

manera absoluta o re lat iva; conforme a la pr imera Burgoa Toledo ,
221

 def ine 

aquella a través de la cual ,  e l acto es nulo en forma intr ínseca y cuenta con 

una inef icac ia inmediata, impos ib i l i tándolo para sanar lo por medio de una 

conf irmación o b ien de prescr ipc ión, además de ser suscept ib le para ponerse 

en contra o a favor  de cualquier persona.  

 

En cuanto a la nul idad re lat iva, def ine ese mismo autor ,  como aquel la que 

puede ser conval idada por las partes y su efectos se ven l im itados por dos 

causas: e l l ibre a lbeldrío del afectado y la segur idad jur íd ica, en otras 

palabras, e l afectado es e l único que puede sol ic i tar  la dec larac ión de nul idad 
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dentro de c ier to p lazo en donde el  ac to afectado de nul idad pueda ser 

corregido, y a su vez,  e l v ic io haya s ido aniqui lado.  

 

Al respecto, Ortega Carreón
222

 agrega que a l emit irse la sentencia, la 

autor idad competente podrá in ic iar  e l procedimiento o d ic tar  una nueva 

resoluc ión s in v io lar  lo d ispuesto por la misma si exis te una causa en un v ic io 

de forma y esta se puede reponer  subsanando el  v ic io que produjo la nul idad.  

 

As imismo añade, que las  autor idades f iscales podrán in ic iar  e l 

procedimiento o abstenerse de d ictar una nueva resoluc ión, s iempre y cuando 

no afecte a l par t icu lar que obtuvo la nul idad de la resoluc ión impugnada, 

además de que por n ingún motivo , cuando dicho acto se encuentre vic iado de 

fondo podrá d ictar uno nuevo sobre los mismos hechos, excepto en aquellos 

casos en que la propia sentenc ia espec if ique los  efectos  para e l lo.  

 

Una vez pronunc iada la sentenc ia donde el  Tr ibunal obl igue a la autor idad 

a real izar un determinado acto o a in ic iar  un procedimiento específ ico,  la 

demandada tendrá e l p lazo de 4 meses para cumpl im entar la,  según e l  sent ido 

en que haya s ido formulada; es te hecho se ve reforzado con la adic ión de la 

f racción V del ar t ícu lo 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso 

Administrat ivo , donde se establece el  a lcance de la sentenc ia def in it iva  y se 

incorpora dec larar la ex istenc ia de un derecho condenando al cumpl imiento de 

una obl igac ión, as í como dec larar la nul idad de la resoluc ión impugnada,   

s i tuac ión que con un acuerdo no se presenta, pues no ex iste un plazo para 

hacer  cumpli r  a la autor idad con e l a l lanamiento a l que aceptó someterse.  

 

Aunado a que la misma codif icac ión, contempla e l aseguramiento para 

cumpl imentar la sentenc ia en d iversos art ícu los como lo es e l  mult ic i tado 

precepto 52 en sus ú lt imos párrafos, donde establece de manera c lara e l 
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actuar del Tr ibunal t ranscurr ido e l p lazo de cuatro meses, concediéndole 

inclus ive a l contr ibuyente una indemnizac ión establecida por la Sala que haya 

conoc ido del ju ic io quien la determinará, atendiendo e l t iempo transcurr ido 

hasta e l to ta l cumpl imiento del fa l lo y los  per ju ic ios que la omis ión hubiere 

ocas ionado.  

 

Reforzando lo anter ior ,  el ar t ícu lo 58 de al misma Ley, señala que a 

pet ic ión de parte o de of ic io, la Sala Regional ,  Sección o Pleno,  podrá 

requer ir  a la autor idad dentro de los t res días s iguientes respecto a l 

cumpl imiento de la sentencia y tras cumpl irse e l término con informe o s in é l ,  

dec id irá s i hubo o no incumplimiento injust i f icado,  en cuyo caso procederá a 

apl icar una multa a la autor idad demandada y la requer irá para que en un 

término de tres días cumpla con la sentenc ia.  

 

As imismo, establece e l aperc ibimiento de que en caso de renuencia se le 

impondrán nuevas multas e informara a l super ior  jerárquico, quien deberá 

obl igar lo a cumpl ir  s in demora con la sentencia.  

 

Por s i es to fuera poco,  e l mismo art ícu lo señala la h ipótes is de que e l 

super ior  jerárquico se rehusara a acatar  la sentenc ia, sanc ionándolo con 

multa y dejando abier ta la pos ib i l idad  de que sea e l propio Tr ibunal ,  quien 

comisione a l func ionar io jur isd icc ional que est ime adecuad o para que 

cumpl imente la orden, s iempre y cuando la natura leza del acto lo permita, 

además de puntual izar que transcurr idos los p lazos  para que se hubiere 

emit ido e l fa l lo ,  se pondrá de conoc imiento de la Contra loría Interna los 

hechos a f in  de determinar  la  responsabil idad de los  servidores públ icos.  

 

Una protecc ión más que concede la emisión de una sentenc ia en mater ia 

f iscal ,  es la QUEJA, la cual cons iste en la opc ión que t iene e l part icu lar  de 
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recurr i r  ante la Sala Regional,  la Secc ión o el  Pleno que la d ic tó de acuerdo 

con las  reglas s iguientes:
223

 

 

I .  Cuando la resoluc ión repi ta indebidamente la resoluc ión anulada o 

la que incurra en exceso o defecto,  cuando se d ic te pretendiendo 

acatar una sentenc ia.  

I I .  La resoluc ión def in it iva emit ida y not i f icada después de conc lu ido e l 

p lazo por los art ícu los 52 y 57, f racc ión I ,  inc iso b) de esta Ley,  

cuando se trate de una sentenc ia d ic tada con base en las f racc iones 

I I  y I I I  del ar t ícu lo 51 de la propia ley, que obl igó a la autor idad 

demandada a in ic iar  un procedimient o o a emit ir  una nueva 

resoluc ión, s iempre y cuando se trate de un procedimiento of ic ioso.  

I I I .  Cuando la autor idad omita dar cumpl imiento a la sentenc ia.  

IV.  Si la autor idad no da cumpl imiento a la orden de suspens ión 

def in i t iva de la ejecución del  ac to impugnado en e l ju ic io.  

 

En este sent ido, también la propia ley contempla cuál será e l proceder del  

Tr ibunal cuando las demandadas incurran en a lguno de estos supuestos, así  

se t iene que en el  caso de que se repi ta la resoluc ión anulada, la Sala 

Regional,  Secc ión o Pleno, dec larará anulada la resoluc ión repet ida,  

not i f icándole a la responsable que se abstenga de emit ir  en nuevas 

repetic iones; además se le impondrá una multa y se ordenará se envíe a l 

super ior  jerárquico, como se señala en la f racción I ,  inc iso a)  del mismo 

art ícu lo 58.  

 

As imismo, cuando la sentenc ia es cumpl imentada fuera  del p lazo,  también 

se anulará ésta, declarando la prec lus ión para que la autor idad demandada 

pudiera d ic tar la,  ordenándose que se comunique ta l c ircunstanc ia a l super ior  

jerárquico.  
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Por otro lado,  Alcalá Zamora ,
224

 señala que ante un a l lanamiento 

verdadero, e l t r ibunal  se l im ita o debe l im i tarse a comprobar y dar fe que la 

h ipótes is prevista por e l legis lador  se ha produc ido con arreglo a las  

condic iones f i jadas para su val idez, pues co mo bien señala este autor,  puede 

ex ist ir  un a l lanamiento tan erróneamente entendido , como es e l caso en que 

se absuelva fundándose en que e l acusado era culpable de un del i to más 

grave que e l consignado en la cal i f icac ión mutuamente aceptada.  

 

Como se observa,  la  segur idad jur íd ica que proporciona a un par t icu lar  

obtener una sentenc ia es por demás indiscut ible, pues en caso de presentarse 

un a l lanamiento por par te de la autor idad demandada, la única manera de 

saber  s i  es  en base a un razonamiento lógico jur íd ico y de buena fe, es 

real izar e l anál is is de todos los e lementos p lanteados ante el  juzgador y no 

intentar únicamente encuadrar lo en una hipótes is que se presta a la 

interpretac ión de quien d ictamina, como ocurre en e l caso del ar t ícu lo 9 

f racción IV de la Ley Federal de Procedimiento c itada.  

 

Otro e lemento s in duda re levante, es cons iderar la imperat ividad del  

tr ibunal pues como bien expone Alcalá Zamora, los poderes no 

jur isd icc ionales del  tr ibunal  se reducen a la comprobación de los  

presupuestos de a l lanamiento y a su homologac ión para dar le aquel la 

caracterís t ica ; pudiendo presentarse tres  s ituac iones:  

 

I .  Que se trunque el  ju ic io por e l a l lanamiento.  

I I .  Cont inuar  con e l juic io por  no conseguirse la conformidad de las 

par tes.  

I I I .  Cont inuar el juic io a pesar de que haya produc ido e l asentamiento 

de las  par tes.  
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Las dos pr imeras s ituac iones son def in idas por este jur ista como de 

comprobac ión de requis i tos; en tanto que la tercera se le concede una 

ampl iación de los poderes, s in  que con e l lo se af irme que ex is te un 

juzgamiento en sent ido jur ídico-procesal,  ya que de momento se l im ita a 

ordenar la cont inuación del ju ic io, s in d ictar  sentenc ia n i aún, pre juzgar cuál 

ha de ser  en su día e l fal lo que recaiga.  

 

Ante una sentencia de este t ipo, e l Tr ibunal intervendr ía como un 

consejero objet ivo y des interesado, s iendo por completo d iferente al que 

desempeña como conc i l iador.  

 

En resumen, mi propuesta radica en que a l ser e l a l lanamiento un acto  

procesal de parte y un fundamento ut i l i tar io ,  e l Tr ibunal se l im ita a compro bar 

los supuestos para dar le val idez, s i  es tos supuestos no se presentan e l ju ic io 

debe cont inuar, pero s i efect ivamente se sat isfacen, sus atr ibuc iones se 

reduc irán a emit ir  la sentenc ia conforme a lo pactado entre las  partes.  

 

Adic ionalmente a esta propuesta, agregar ía la reforma al ar t ícu lo 9 

f racción IV respecto a la sat isfacc ión de las  pretens iones del demandante, ya  

que s i b ien los Tr ibunales
225

 empiezan a considerar insuf ic iente que una de 

las causales de sobreseimiento sea que las demandadas revoquen el acto 

combat ido pero dejen a salvo sus facul tades d iscrec ionales para emit ir lo de 

nuevo y así la Sala F iscal  no emita sentencia ya que de esta manera no se 

estaría colmando la pretens ión del ac tor ;  todavía ex iste demasiada 

imprec is ión en la Ley por  lo  tanto,  debería quedar de la s iguiente manera:  

 

ARTÍCULO 9o.-  Procede el  sobreseimiento:  
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IV.  Si la autor idad demandada deja s in efecto, REVOCA la resoluc ión o 

acto impugnados, O BIEN SE ALLANE   s iempre y cuando se 

sat isfaga la pretensión del demandante Y ÉSTE ASÍ LO 

MANIFIESTE; ADEM AS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE 

LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, ESTABLECIDOS EN LA 

PRESENTE LEY.  
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